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Introducción

En 1600, una bula de Clemente VIII confirió al Colegio de Santo Domingo 
y de San Jorge de Tortosa la posibilidad de colacionar grados, lo que lo con-
vertía, de facto, en una Universidad con autoridad pontificia. En 1645, Felipe 
IV le ortorgó los privilegios reales, y estuvo en funcionamiento hasta 1717, 
cuando todas las Universidades del Principado de Cataluña fueron transferi-
das a Cervera.

Este libro pretende estudiar la historia de la Universidad dertosense, aten-
diendo especialmente a su proposopografía de rectores, lectores y graduados. 
Nuestra principal intención es mostrar la relevancia de dicha sede en el mar-
co de la Provincia de Aragón de la Orden de Predicadores y del conjunto de 
las Universidades de la Corona de Aragón. 

Hemos titulado esta obra Estudios sobre la Universidad de Tortosa (1600-
1717), enfatizando con ello la dimensión limitada de nuestra aportación. Por 
las fuentes que han llegado hasta nuestros días y que hemos podido trabajar, 
solamente damos una visión parcial de la institución. Nos hemos concentra-
do en los graduados, ofreciendo en los apéndices III y IV un repertorio rela-
tivamente completo de los mismos, para los períodos 1601-1623 y 1659-1717. 
El apéndice I contiene los Estatutos del Colegio de San Matías y San Jaime, 
otorgados por Felipe II; y el apéndice II, los Estatutos de la Universidad de 
Tortosa.

Los cuatro capítulos trazan un itinerario, forzosamente breve, para com-
prender mejor la evolución de la institución. En el capítulo 1, tras repasar el 
conjunto de fuentes disponibles y la historiografía, se analiza la Universidad 
de Tortosa en su contexto académico, con una especial atención a las otras 
Universidades de la Corona de Aragón que pertenecían a los dominicos (Solso-
na y Orihuela). En el capítulo 2 se estudia la evolución de los Reales Colegios, 
desde el primitivo lectorado de la Seo, pasando por la constitución y dotación 
de ambas instituciones (Colegio de Santo Domingo y de San Jorge, y Colegio 
de San Matías y San Jaime), hasta llegar a la configuración final de la Univer-
sidad de Tortosa. El capítulo 3 es un estudio prosopográfico sobre los Rectores 
y los Lectores de la Universidad, atendiendo especialmente a la formación de 
los mismos, y a su desempeño como lectores y catedráticos en otras sedes. El 
último capítulo está centrado en los graduados, de los cuales se facilitan algu-
nos rasgos generales y se establece una clasificación de los mismos.
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A diferencia de otras Universidades, en Tortosa solamente se enseñó Artes 
y Teología, y se colacionaron grados en estas Facultades. Esa concreción en el 
programa eclesiástico, así como la proyección cultural de la institución, con 
algunos maestros destacados, dio lugar a un cierto esplendor, especialmente 
en el primer tercio del siglo XVII y en las décadas posteriores a la Guerra dels 
Segadors. 

La Universidad de Tortosa ha sido estudiada con acierto en los últimos 
años por Enric Querol, especialmente en el ámbito de la historia local y cul-
tural de la diócesis. Nuestro estudio viene, en cierta manera, a completar el 
suyo, poniendo énfasis en la dimensión académica, y analizando la Universi-
dad de Tortosa desde la historia universitaria. Con ello, mostramos sus ana-
logías y diferencias con las demás Universidades conventuales de Aragón y 
Castilla, así como con el resto de los Estudios municipales de Cataluña. 

En nuestro empeño de estudiar las Universidades catalanas del Barroco, 
ofrecemos, en fin, este estudio que ayuda a dignificar la historia de una ins-
titución que no solamente tuvo una relevancia local, sino una proyección en 
toda la Corona de Aragón. 

***

Tres hijos de Tortosa han contribuido, de diferente manera, a que este 
libro sea una realidad. El Dr. Enric Querol nos proporcionó con gran gene-
rosidad muchos materiales de trabajo. El profesor Jaume Carot, a la sazón 
vicerrector de la UIB, autorizó nuestra participación en el proyecto de in-
vestigación en el que se realizó, y el profesor José Juan Moreso, antiguo 
alumno de los Reales Colegios, fue el IP del mismo. Extendemos nuestro 
agradecimiento a la Sra. Maria Toldrà, y al Sr. Francisco Javier Sáenz Gua-
llar, del Instituto de Estudios Turolenses, quienes nos facilitaron materiales 
de gran interés.

Manifestamos nuevamente nuestra gratitud al Prof. Manuel Martínez Nei-
ra por su interés en este estudio, que se incluye en la colección de monogra-
fías de Historia de las Universidades que dirige.

Este libro está dedicado con afecto a la Dra. Anna Serra y a su hijo Martí, y 
se encuadra en los proyectos vigentes del Plan Nacional que dirigen, respecti-
vamente, los profesores Tomàs de Montagut y José Juan Moreso, y en las lí-
neas de investigación del Instituto de Estudios Hispánicos en la Modernidad 
(IEHM), Unidad asociada al CSIC. 
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Deliberadamente no hemos confeccionado índices finales, pues este libro 
está pensado y concebido para su difusión en la red, y secundariamente, para 
su consulta en papel. En cuanto a las búsquedas refinadas, los lectores intere-
sados podrán hacerlas directamente en el PDF, colgado en internet y de libre 
acceso: con ello van a obtener una mayor precisión y amplitud que la que 
proporcionaría cualquer índice.

Palma, abril de 2020
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1

La Universidad de Tortosa en su contexto académico

En este primer capítulo trataremos muy sucintamente el estado de la 
cuestión de las fuentes y analizaremos la bibliografía existente sobre la Uni-
versidad de Tortosa. A continuación, examinaremos el lugar que ocupaba la 
Universidad de Tortosa en el marco de las instituciones de la Orden de Predi-
cadores y de las Universidades hispánicas.

1. Las fuentes y la historiografía
 
Las principales fuentes manuscritas están repartidas entre el ACTE y la 

BC, en la que se conservan los principales documentos (Lumen domus, el Li-
bro de la Universidad1…) a los que nos referiremos a continuación. El Lumen 
domus es, tal vez, la fuente más importante para la historiografía interna, 
pues trata “el principio, fundación, progreso y otras cosas del Collegio Real 
de Santo Domingo y San Jorge de la Ciudad de Tortosa, dispuesto por Fr. 
Raimundo Sáenz, Maestro y calificador del Santo Oficio, siendo Rector del 
mismo Collegio Real los años de 1632 y 16332”.

A diferencia de la gran mayoría de universidades catalanas, conservamos 
una parte importante de los grados colacionados en Tortosa. La documen-
tación sobre los lectores, rectores y estudiantes es asimismo abundante, y la 
hemos intentado complementar con datos cruzados del ACA y de nuestros 
estudios sobre las demás universidades catalanas.

En cuanto a las fuentes impresas, más allá de los textos que se han conser-
vado en el Arxiu Capitular de Tortosa, el Arxiu Diocesà de Tortosa y el ACBE, 
analizados en su mayoría por Enric Querol en sus trabajos, cabe destacar las 
Actas de los Capítulos Provinciales de la Corona de Aragón, custodiadas, en-
tre otros lugares, en el AHN. Para la primera época de los Reales Colegios, 

1   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad del Colegio de Santo Domingo y San Jorge de 
la ciudad de Tortosa erigida por los sumos pontífices Sixto Quarto, Paulo Tercero y Cle-
mente Octavo de buena memoria y nuevamente autorizada con la autoridad y Privilegio de 
Universidad Real por... Philipe Quarto... a veinte y siete de agosto del año 1645.

2   BC, Ms. 4709, f. 4r.
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es útil consultar la Historia de la Provincia de Aragón, del P. Diago3. Para 
conocer mejor a los colegiales y rectores, se encuentra mucha información 
en la obra de Francisco Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera4. 
Algunas noticias sobre la provincia de Aragón pueden verse en el trabajo de 
Albert Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, que reproduce 
un memorial de 1613 sobre el estado material de la antigua provincia5. 

Asimismo, hemos trabajado directamente con los manuscritos del Lumen 
domus de los conventos de Santa Catalina Mártir de Barcelona6 y de Zarago-
za7, que proporcionan numerosas referencias para identificar a los lectores, 
rectores y estudiantes del Colegio de Tortosa, el cual, como veremos a conti-
nuación, servía a los tres reinos.

Pocas son las referencias a la Universidad de Tortosa en la historiografía 
universitaria. Gil y Zárate consagró solamente cinco líneas a la institución8. 
Vicente de la Fuente no dedicó mucho más espacio a la misma9. Tampoco la 
historiografía catalana más divulgativa sobre sobre sus universidades en el 
Barroco la tuvo en cuenta10. Más allá de las breves anotaciones y documenta-
ción aportada por Cándido Ajo, que tendremos ocasión de citar más adelante, 

3   F. Diago, Historia de la Provincia de Aragón de la orden de Predicadores, desde su 
origen y principio hasta el año de mil y seiscientos, Barcelona, Sebastian de Cormellas en 
Sancta Catherina Martir de Barcelona, 1599.

4   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera con la milagrosa descension 
de la Madre de Dios a su santo Templo y la dádiva preciosa de la Santa Cinta dada por 
su sagrada mano. Descripción del monte de Cardó morada de los Religiosos Carmelitas 
Descalzos, con variedad de Historias; y una breve descripcion de Cataluña y su fidelidad, 
Tortosa, Gerónimo Gil, 1627, ed. facsímil.

5   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, Analecta Sacra Tarraco-
nensia, 39 (1966), pp. 217-255.

6   BUB, Mss. 1005-1007, Lumen domus o Annals del convent de Santa Caterina de 
Barcelona.

7   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… Historia de la fundacion y sucesos mas notables del 
convento de Predicadores de Zaragoza.

8   A. Gil y Zárate, De la instruccion pública en España, Vol. 2, Madrid, Impr. del Co-
legio de Sordo-mudos, 1855, p. 250.

9   V. de la Fuente, Historia de las universidades, colegios y demás establecimientos 
de enseñanza en España, II, [Madrid, 1885], Frankfurt am Main, Verlag Sauer & Auver-
mann, 1970, pp. 187-188.

10   Es la única de las universidades catalanas que no fue incluida en el opúsculo que 
Artemi Folch [=pseudónimo de Eufemià Fort i Cogul], Les universitats de Catalunya al 
tombant del segle XVII, Barcelona, Dalmau, 1972.
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puede decirse que, en un sentido académico, no se publicó ninguna nove-
dad digna de reseñar hasta que Enric Querol Coll dio a las prensas su obra 
L’antiga Universitat a Tortosa (1529-1824)11, un bello libro con ilustracio-
nes, que debe complementarse con otro estudio suyo, Estudis sobre cultura 
literària a Tortosa a l’Edat Moderna12, publicación que sirve para conocer el 
marco cultural en el que floreció la universidad dertosense. En ambas obras, 
el autor informa de los trabajos histórico-institucionales e histórico-artísticos 
sobre los Reales Colegios y la Universidad de Tortosa13. El lector podrá encon-
trar en ambos libros una descripción detallada de las fuentes y de la historio-
grafía, que no merece la pena repetir aquí, más allá de lo ya apuntado.

Enric Querol, pese a que el título de su obra se refiriese a la Universidad, 
estudió también la evolución de los Reales Colegios hasta 1824. Nosotros va-
mos a centrarnos en la época estrictamente universitaria, es decir, de 1600 
hasta 1717. Antes de publicar este libro, habíamos dado a la imprenta dos 
trabajos sobre la Universidad de Tortosa: uno sobre los rasgos generales de 
los estudiantes y graduados14, y otro sobre los Rectores del Colegio de Santo 
Domingo y San Jorge15.

2. La Universidad de Tortosa en la Corona de Aragón

Vicente de la Fuente dividió la promoción de las Universidades hispáni-
cas durante la época moderna en tres etapas16: la primera abarcaba desde los 
Reyes Católicos a la muerte de Felipe III, la segunda desde Felipe IV hasta el 

11   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat a Tortosa (1529-1824), Tortosa, Antena Cul-
tural Tortosa-Universitat Rovira i Virgili, 2013.

12   E. Querol Coll, Estudis sobre cultura literària a Tortosa a l’Edat Moderna, Barce-
lona, L’Abadia de Montserrat, 2006.

13   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., pp. 14-15. 
14   R. Ramis Barceló, “Estudiantes y grados en la Universidad de Tortosa durante el 

siglo XVII”, en J. M. Calderón Ortega, M. Casado Arboniés, A. Díez Torre (coord.), Histo-
ria universitaria de España y América, Alcalá, Universidad de Alcalá de Henares, 2016, 
pp. 253-268.

15   R. Ramis Barceló y P. Ramis Serra, “Los rectores del Colegio de Santo Domingo 
y San Jorge de Tortosa (1534-1803)”, Archivum Fratrum Praedicatorum, nova series, 2 
(2017), pp. 257-289.

16   V. de la Fuente, Historia de las universidades, colegios y demás establecimientos 
de enseñanza en España, I, [Madrid, 1885], Frankfurt am Main, Verlag Sauer & Auver-
mann, 1970, p. 16.
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fallecimiento de Fernando VI, y la tercera desde el ascenso al trono de Carlos 
III hasta la Ley Moyano. Si seguimos estas directrices, podemos afirmar que 
la Universidad de Tortosa tuvo su desarrollo a caballo entre las dos primeras 
etapas.

En las dos primeras décadas del siglo XVII, se aprobaron varias universi-
dades en la Monarquía Hispánica, época a la que seguiría un siglo y medio de 
desarrollo institucional y de progresivo estancamiento científico17. Con Felipe 
II y, finalmente con Felipe III, se puso fin a la peregrinatio academica que 
habían emprendido tantos universitarios desde la Edad Media, para comen-
zar a solidificar los muros nacionales desde una política proteccionista, en-
caminada a dotar de protagonismo a las Universidades hispánicas y evitar el 
contagio con las herejías.

Sustuvimos en su momento que en la Monarquía Hispánica no hubo pro-
piamente una “política universitaria18” de los Austrias, en el sentido de la pro-
moción y creación racional y organizada de los centros de estudios, sino que 
existió más bien un aprovechamiento de infraestructuras y coyunturas. Los 
monarcas hispánicos usaron su poder de erigir universidades para satisfacer 
y contentar, en primer lugar, algunas ambiciones locales y personales y, en 
segundo lugar, en provecho propio, con las finalidades de formar cuadros al 
servicio de la burocracia real y eclesial, así como también de subrayar las di-
rectrices ideológicas de la Contrarreforma tridentina.

El control de las Universidades era cada vez más necesario por parte de 
la Monarquía. La administración requería de muchos servidores que pasa-
sen a engrosar el cada vez más nutrido aparato burocrático, y las reformas 
tridentinas exigían un mayor nivel de preparación al clero19. El crecimiento 
universitario desde los Reyes Católicos se debía básicamente a la satisfacción 
de intereses personales o municipales y al fortalecimiento de la Monarquía, 
mientras que, para Felipe II y sus sucesores, tenía también un componente 

17   M. Peset, “La organización de las universidades españolas en la edad moderna”, en 
A. Romano (ed.), Studi e Diritto nell’area mediterranea in età moderna, Messina, Rub-
bettino, 1993, pp. 73-122.

18   R. Ramis Barceló, “La política universitaria de los Austrias en la Península Ibérica” 
en G. P. Brizzi y A. Mattone (ed.), Le origini dello Studio Generale sassarese nel mondo 
universitario europeo dell’eta moderna, Bolonia, CLUEB, 2013, pp. 103-116.

19   L. E. Rodríguez-San Pedro Bezares, “Las universidades hispanas en la Edad Mo-
derna. Un balance”, en Las Universidades Hispánicas De la Monarquía de los Austrias al 
Centralismo Liberal, Vol. 1, Valladolid, Junta de Castilla y León y Ediciones Universidad 
de Salamanca, 2000, pp. 1-26.
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apologético y doctrinal como bastión del catolicismo romano, en lo que Batai-
llon llamó el “cordón sanitario20”.

Como es sabido, el 22 de noviembre de 1559, mediante Real Cédula21, Fe-
lipe II prohibió que los estudiantes saliesen de Castilla para estudiar, salvo 
que lo hiciesen a las Universidades de Roma, Nápoles, Coimbra o al Colegio 
Español de Bolonia. Con ello quería atajar los contactos con los herejes en 
Francia y en los Países Bajos. El 25 de mayo de 1568, el monarca, “porque 
nos ha parecido hazer lo mismo para estos nuestros reynos de la Corona de 
Aragon22”, mandó al virrey de Cataluña que publicase y ordenase observar 
una pragmática en la cual se prohibía estudiar en el extranjero. 

En la Corona de Aragón, la promoción universitaria había tenido rasgos 
diferentes que en Castilla, y Cataluña tenía unas especificidades muy particu-
lares. Para comprender mejor el marco en el que se desarrolló la Universidad 
de Tortosa, vamos a analizar mejor estos ámbitos geográficos.

El desarrollo de las Universidades en la Corona de Aragón durante la baja 
Edad Media se produjo gracias a los impulsos de Castilla, de Francia y de las 
conexiones con la Península Italiana. Por su papel geoestratégico, los monar-
cas de la Corona de Aragón no apostaron tanto por las universidades cuanto 
por otras dimensiones culturales, comerciales y políticas que enfatizaban su 
hegemonía en el Mediterráneo. De hecho, la fundación de las Universidades 
de Lérida23 y de Perpiñán24 fue una respuesta al impulso que tenían las Uni-
versidades de Salamanca y de Nápoles, como centros del saber protegidos por 
los monarcas coetáneos.

La especial relación que tenían catalanes, aragoneses, valencianos y mallor-
quines con las Universidades del Midi francés y, en particular con la de Montpe-
llier, que perteneció a la Corona de Mallorca, no hacía tan necesaria la existencia 
de una gran Universidad “de la Corona”. En buena parte, el fracaso de la Univer-
sidad de Lérida, creada en 1300, se debe a las múltiples alternativas que tenían 
los estudiantes, quienes prefierieron los títulos de Tolosa, Montpellier, Bolonia o 

20   M. Bataillon, Erasmo y España, México, FCE, 1966, pp. 719-720.
21   Un detallado análisis de la misma puede verse en D. de Lario y J. García Martín, 

“La “impermeabilización ideológica” de Felipe II: cronología de una coyuntura (1558-
1571)”, Estudis. Revista de Historia Moderna, 40 (2014), pp. 31-69.

22   ACA, Real Cancillería, Reg. 4352, f. 111r.
23   Véase M. Peset, “La fundación y el fuero universitario de Lérida”, Hispania, 58 

(1998), pp. 515-536.
24   Véase J. G. Gigot, Inventaire analytique de la série D. Université de Perpignan 

(1350-1793), Perpignan, Direction des Services d’Archives des Pyrinées-Orientales, 1970.
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Padua antes que los de la sede ilerdense o los de Perpiñán. Otra circunstancia re-
levante es que Lérida era una plaza fuerte, objetivo material en todas las guerras.

Hay que observar que la configuración de los poderes fue también bastante 
distinta en Castilla y en Aragón25. Mientras que el peso en aquella lo llevaron los 
reyes, los señores y la Iglesia, en esta el papel de cada uno de los reinos y de sus 
municipalidades era mucho mayor. De aquí que en Castilla se promoviesen va-
rias universidades de carácter colegial, fundadas por un noble o un eclesiástico, 
y en Aragón proliferasen las universidades de carácter municipal. 

Ciertamente, estas instituciones municipales fueron creadas a instancias de 
las asambleas representativas de las ciudades y estaban sufragadas por ellas, 
aunque los cabildos y las órdenes religiosas colaboraban de forma muy estrecha, 
de diversos modos. Fernando el Católico, al contemplar el escaso éxito de Lérida 
como centro aglutinador, intentó crear un modelo universitario descentralizado, 
atendiendo a las peticiones de los jurados de las ciudades más destacadas. Si Lé-
rida y Huesca habían sido las sedes del siglo XIV, en la centuria siguiente, Fer-
nando II continuó ampliando las universidades, siguiendo la senda de sus prede-
cesores Alfonso el Magnánimo y Juan II. Durante la segunda mitad del siglo XV, 
se produjo el desplazamiento desde el centro de la Corona hacia el Mediterráneo, 
al compás de los intereses de la burguesía y de las rutas comerciales.

Entre las instituciones de carácter municipal figuran Lérida (1300)26, Per-
piñán (1349)27, Huesca (1354)28, Gerona (1446)29, Barcelona (1455)30, Zara-

25   M. Peset, “Organización y poderes en las universidades hispanas de la edad moder-
na” en F. Llamazares, J. C. Vizuete Mendoza, J. Martín Sánchez (eds.), Arzobispos de Tole-
do, mecenas universitarios, Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha, 2004, pp. 63-92.

26   VV.AA., Miscelánea de trabajos sobre el Estudio General de Lérida, 2 vols., Léri-
da, Instituto de Estudios Ilerdenses, 1949-1950; J. Lladonosa, L’Estudi general de Lleida 
del 1430 al 1524, Barcelona, IEC, 1970; J. J. Busqueta Riu (coord.), 700 aniversari Uni-
versitat de Lleida, Lleida, Universitat de Lleida, 1996; R. Ramis Barceló, Estudios sobre la 
Universidad de Lérida (1561-1717), Madrid, Dykinson, 2018.

27   P. Carmignani y J. Signes (eds.), L’Université de Perpignan: L’une des plus anci-
ennes universités d’Europe, Perpignan, Presses universitaires de Perpignan, 2017.

28   R. del Arco y Garay, Memorias de la Universidad de Huesca, 1912, Zaragoza, Ofi-
cina tip. de P. Carra, 1912; J. M. Lahoz Finestres, “Historia de la Universidad de Huesca 
(1354-1845)” en G. P. Brizzi y J. Verger (ed.), Le Universita minori in Europa (s. XV-XIX), 
Messina, Rubbettino, 1998, pp. 49-66.

29   J. B. Torroella, El Estudi general ó Universitat Literaria de Girona. Ensaig 
histórich-crítich, Girona, Impr. P. Torres, 1906 y J. Sobrequés, Els estudis universitaris a 
Girona al llarg de la Historia, Girona, Col·legi Universitari de Girona, 1978.

30   A. Fernández Luzón, La Universidad de Barcelona en el siglo XVI, Barcelona, 
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goza (1474)31, Palma de Mallorca (1483)32, Valencia (1499)33 y Vic (1599)34. El 
desarrollo de cada una de ellas fue muy diferente, pues el peso de las oligar-
quías locales (los concejos, la pujante burguesía y los cabildos) favoreció su 
expansión o fue frenada por intereses y rencillas corporativas.

Junto con el modelo municipal, convivió el conventual, aunque con un 
peso menor. En la Corona de Aragón hubo cuatro universidades conventuales, 
dos en el Principado de Cataluña y dos en el Reino de Valencia: tres de ellas 
estaban en manos de los dominicos (Tortosa, Orihuela y Solsona) y una, en 
un régimen algo diferente, bajo la tutela de la Compañía de Jesús (Gandía35). 
No hay duda de la relevancia de la Orden de Predicadores, pues detentaba 
tres sedes y estaba presente en todas las Universidades, con la excepción de la 
de Gandía. Por su parte, como ha mostrado Gian Paolo Brizzi36, la vertiginosa 
actividad desarrollada por la Compañía de Jesús le permitió establecer una 
tupida red de colegios, algunos con rango universitario y otros de enseñanzas 
humanísticas y filosóficas.

Como veremos, en la Corona de Aragón, el peso fundamental de la ense-
ñanza universitaria recayó sobre la Orden de Predicadores, mientras que la 

Universidad de Barcelona, 2005; R. Ramis Barceló y P. Ramis Serra, Las Ordenaciones de 
la Universidad de Barcelona de 1638, Madrid, Dykinson, 2019.

31   M. Jiménez Catalán y J. Sinués Urbiola, Historia de la Real y Pontificia Universi-
dad de Zaragoza, 3 vols., Zaragoza, Tipografía Académica, 1922; VV.AA., Historia de la 
Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 1983.

32   J. Lladó Ferragut, Historia del Estudio General Luliano y de la Real Universidad 
Literaria de Mallorca, Palma, Cort, 1973; A. Santamaría, La promoción universitaria en 
Mallorca, Palma, Annals-Universitat de Palma de Mallorca, 1983; A. Planas Rosselló y R. 
Ramis Barceló, La Facultad de Leyes y Cánones de la Universidad Luliana y Literaria de 
Mallorca, Madrid, Carlos III, 2011.

33   A. Felipo Orts, La Universidad de Valencia durante el siglo XVI (1499-1611), Va-
lencia, Generalitat Valenciana, 1993. M. Peset, M. F. Mancebo; M. Martínez Gomis; P. 
García Trobat, Historia de las universidades valencianas, Alicante, Instituto de Cultura 
Juan Gil-Albert, 1993.

34   J. Gudiol i Cunill, La Universitat Literària de Vich, Vic, Balmesiana, 1924; R. Rial 
Carbonell, L’Ensenyament superior a la Catalunya central entre els segles XVII i XIX: 
de la Univeritat Literària de Vic (1599-1717) al Seminari Conciliar de Vic (1749-1868), 
Barcelona, Facultat de Teologia, 2003.

35   Véase P. García Trobat, El naixement d’una Universitat. Gandia, s. XVI, Gandia, 
Ajuntament, 1989.

36   Véase, en general, G. P. Brizzi (ed.), Gesuiti e università in Europa (secoli XVI-
XVIII), Bologna, CLUEB, 2002. 
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Compañía de Jesús intentó rivalizar con ella, mediante sus colegios37, a los 
que atraía a los hijos de la aristocracia. Los jesuitas raramente tomaron parte 
de la enseñanza universitaria, que estaba en manos de los dominicos y del cle-
ro secular, especialmente de los canónigos de las distintas sedes catedralicias, 
que fungían como catedráticos o protectores de muchas universidades.

Beltrán de Heredia38 se hizo eco del inmenso peso que tuvieron los domi-
nicos en la formación universitaria en la Corona de Aragón, especialmente en 
Filosofía y Teología. En las universidades municipales, los dominicos concu-
rrieron a numerosas cátedras y otros tantos ejercieron como lectores en las 
escuelas conventuales o en las Universidades conventuales, como Tortosa.

La excepción al dominio abrumador de la Orden de Predicadores se pro-
dujo en Mallorca, donde el Estudio General auspiciado por Fernando el Ca-
tólico no recibió los privilegios pontificios por su defensa del lulismo. Fueron 
los dominicos quienes obstaculizaron el desarrollo de la Universidad y sólo 
en el primer tercio del siglo XVII, en paralelo con la promoción de Tortosa, 
se consiguió desbloquear la situación. A tal efecto, el mercader Gabriel Riera 
fundó tres cátedras de tomismo anexas al Estudio General Luliano, las vin-
culó a la Orden de Predicadores y las dotó económicamente39. A partir de 
entonces, hubo en Mallorca cátedras tomistas, en manos de los dominicos40. 

A comienzos del siglo XVII, Cataluña tenía la mayor densidad universita-
ria de los Reinos Hispánicos. Eran ocho en total las Universidades existentes: 
Lérida, Perpiñán, Barcelona, Gerona, Vic, Tarragona, Tortosa y Solsona. Las 
cinco primeras, como hemos visto antes, tenían carácter municipal, mientras 
que las tres últimas eran de creación eclesiástica: Tarragona era un semina-
rio-universidad, mientras que Tortosa y Solsona eran conventos-universidad.

La promoción universitaria catalana se debía a los concejos locales, a los 

37   J. Palao Gil, “Relaciones de los jesuitas y las Universidades de la Corona de Aragón 
en la Edad Moderna”, en E. González González y L. Pérez Puente (coords.), Permanencia 
y cambio I: Universidades hispánicas. 1551-2001, México, UNAM, 2005, pp. 476-481.

38   Véase V. Beltrán de Heredia, “Los dominicos y la enseñanza de la teología en el 
Reino de Aragón”, Miscelánea Beltrán de Heredia. Colección de artículos sobre Historia 
de la Teología española, II, Salamanca, San Esteban, 1972, pp. 601-621.

39   R. Ramis Barceló, “La enseñanza en el convento de Santo Domingo de Palma de 
Mallorca durante el siglo XVII”, en R. M. Alabrús Iglesias (ed.), La vida cotidiana y la so-
ciabilidad de los dominicos. Entre el convento y las misiones (siglos XVI, XVII y XVIII), 
Sant Cugat, Arpegio, 2013, pp. 167-185.

40   R. Ramis Barceló, “Las cátedras tomistas de la Universidad Luliana y Literaria de 
Mallorca (1692-1824)”, Archivum Fratrum Praedicatorum, 83 (2013), pp. 345-368.
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obispos y a los cabildos y a las órdenes religiosas. La conjunción de las sedes 
de las diócesis y de las grandes municipalidades hizo que en todos los obispa-
dos catalanes se erigiese una universidad, para enaltecimiento de la ciudad y 
de la sede episcopal, y para la formación académica de sus habitantes, espe-
cialmente del clero. La única excepción fue Urgel, que estaba rodeada de Uni-
versidades, tales como la de Lérida, Huesca, Tolosa, Perpiñán, Vic o Solsona.

En realidad, Perpiñán había tenido un progreso algo deficiente41 y las dos 
sedes que albergaban los cuatro claustros y estudios completos eran las de 
Lérida y Barcelona. En Gerona, hubo una estructura muy básica, con estudios 
de Artes, Filosofía y Teología, aunque con conflictos permanentes con otras 
instituciones. 

Para entender la eclosión de las universidades catalanas, conviene recor-
dar que, al final de su reinado, Felipe II diversificó los centros de enseñanza 
superior en el Principado, favoreciendo el nacimiento de las Universidades de 
Tarragona y de Tortosa. En concreto, la Universidad de Tarragona fue funda-
da y dotada por el cardenal Gaspar Cervantes de Gaeta en 1572, quien obtu-
vo del papa Gregorio XIII el privilegio de conferir grados, en 1574. Su dota-
ción fue ampliada por el arzobispo Antonio Agustín, el sucesor de Cervantes, 
quien inauguró los cursos académicos en 1577. La Universidad tarraconense, 
pensada en exclusiva para clérigos, solamente confirió grados de Teología y 
de Filosofía, y tuvo un papel bastante secundario en el marco de las universi-
dades del Principado42, aunque mantuvo una relación permanente con la de 
Tortosa, por su proximidad geográfica.

En las Cortes celebradas en 1599 por Felipe III, el monarca accedió a la 
creación de una Universidad en Vic. Los estudios, en un principio, se basaban 
en las Artes, aunque progresivamente se fueron añadiendo las cátedras de 
Teología y, solamente en el siglo XVIII, y por poco tiempo, hubo una Facultad 
de Leyes. Sin embargo, fue una Universidad de escasa entidad, enzarzada casi 
siempre en conflictos entre las diferentes autoridades43, aunque era un buen 

41   D. Baisset, “L’université à l’époque moderne. L’institution, les hommes, les études 
et les enseignements (XVIIe-XVIIIe siècles)”, en P. Carmignani y J. Signes (eds.), L’Uni-
versité de Perpignan: L’une des plus anciennes universités d’Europe, Perpignan, Presses 
universitaires de Perpignan, 2017, pp. 71-163.

42   C. M. Ajo, Hstoria de las universidades hispánicas: orígenes y desarrollo desde 
su aparición hasta nuestros días, III, Ávila, CSIC, 1959, pp. 321-323; R. Ramis Barceló, 
“Grados mayores en la Universidad de Tarragona (1580-1624)”, Analecta Sacra Tarraco-
nensia, 90 (2017), pp. 131-155. 

43   C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas…, III, pp. 47-54.
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ejemplo de la descentralización, la municipalización y la “episcopalización” 
de la enseñanza, que duró desde finales del reinado de Felipe II hasta 1717.

Las Universidades catalanas fueron un espejo de los intereses del Princi-
pado, cimentado en el tomismo más tradicional y en la defensa de las insti-
tuciones propias. Elías de Tejada, con la frase “la Cataluña que pelea contra 
Europa44”, venía a poner de manifiesto que Cataluña se mantuvo en contra de 
las tendencias reformistas y rupturistas que se producían en la Europa de los 
siglos XVII y XVIII. 

En realidad, Cataluña vivió muy replegada sobre sí misma, en continua 
tensión con una Castilla que había tomado la hegemonía de los Reinos His-
pánicos y que había fiado su suerte a la conquista de América. Los monarcas 
de la casa de Austria cada vez estaban más alejados de la idea de monarquía 
compuesta y las tendencias que provenían de Francia resultaban especial-
mente inquietantes. 

El Principado catalán era una estructura esencialmente tradicional y, pese 
a los empeños comerciales de Barcelona, era un territorio agrario, clerical y 
municipal. Aunque la base política del Cap i Casal necesitase el impulso de 
nuevos burócratas y universitarios, durante la época de los Austrias se vivió 
una época de dispersión del poder, en manos de la escasa nobleza, de los con-
cejos y de la Iglesia. No creemos exagerar al decir que no había reino en toda 
la Monarquía Hispánica en el que la Iglesia tuviese mayor presencia simbó-
lica y material, sin apenas cortapisas. En Castilla o en los otros reinos de la 
Corona de Aragón, el poder estaba más concentrado, existía una nobleza más 
fuerte, así como unas órdenes militares bastante relevantes: por ello, el peso 
de canónigos, obispos y de las órdenes religiosas en la vida política no era tan 
manifiesto. Muestra de ello es el genuino clericalismo, el tomismo acérrimo y 
el conservadurismo de las instituciones catalanas hasta la Guerra de Sucesión.

Frente a la tendencia franciscanista de la Baja Edad Media, el Principado 
catalán estuvo influido durante esta etapa de la Modernidad básicamente por 
la Orden de Predicadores y por el tomismo. No fue un rasgo exclusivo de 
Cataluña, pues los dominicos monopolizaron el confesionario regio45 y, con 

44   F. Elías de Tejada, Historia del pensamiento político catalán, I: La Cataluña 
Clásica (987-1479), Sevilla, Ediciones Montejurra, 1963, p. 431.

45   En un sentido general, véase L. Martínez Peñas, El confesor del Rey en el Antiguo 
Régimen, Madrid, Ed. Complutense, 2007 y, más concretamente, M. A. López Arandía, 
“Dominicos en la corte de los Austrias: el confesor del rey”, Tiempos modernos: Revista 
Electrónica de Historia Moderna, 20 (2010), online.
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ello, lograron una cierta “teologización de la política46”. Las Universidades 
dominicanas en Castilla y Navarra, como veremos, tuvieron también un rápi-
do desarrollo. Sin embargo, en Cataluña no solamente tuvieron poder univer-
sitario, sino que ejercieron como guías intelectuales y espirituales, acompa-
ñados de carmelitas, mercedarios, agustinos…, que profesaban el tomismo y 
enseñaban asimismo en las universidades.

No se ha estudiado aún con todo el detenimiento necesario la influencia 
de estas órdenes, y especialmente de los dominicos, en la configuración de 
esta estructura de la Cataluña tradicional, que arraigó especialmente gracias 
a los obispos y canónigos, quienes se apoyaron en ellas para crear su bastión 
universitario. La influencia del tomismo y las devociones de la Orden (como 
el Santo Rosario) tuvieron una gran aceptación en todo el territorio catalán47.

Por ello, el sistema educativo en el Principado de Cataluña era eminen-
temente tradicional. La enseñanza superior del siglo XVII era mucho más 
rígida y conservadora en las nuevas universidades catalanas que en las pocas 
que estaban ya en funcionamiento en el siglo XVI (esencialmente, Lérida y 
Barcelona). Las vetas humanísticas habían sido eliminadas de las universida-
des y la escolástica tomista reinaba por completo.

A finales del XVII, en toda la Monarquía Hispánica se produjo el resurgir 
de la doctrina escotista, el imparable despegue de los jesuitas y el repliegue de 
los dominicos, que habían detentado un amplio influjo universitario. La Com-
pañía de Jesús empezó a ganar peso en el poder político y, consecuentemente, 
a lograr influencia en las Universidades gracias al ascendiente de los jesuitas 
sobre Doña Mariana de Austria48, lo cual tuvo su reflejo en la imposición de 
la llamada “alternativa de cátedras”, entre el tomismo y el suarismo. En Ca-
taluña, el suarismo49, con la excepción hecha del Colegio de Belén, apenas 
tuvo recorrido, aunque generó graves enfrentamentos entre dicho Colegio y 

46   Véase F. Negredo del Cerro, “La teologización de la política. Confesores, valido 
y gobierno de la Monarquía en tiempos de Calderón”, en J. Alcalá Zamora y E. Belengu-
er (coord.), Calderón de la Barca y la España del Barroco, Madrid, Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, 2001, pp. 707-724.

47   R. M. Alabrús Iglesias, “La tradición catalana y los dominicos”, en R. M. Alabrús 
Iglesias (ed.), La memoria escrita de los dominicos, Sant Cugat, Arpegio, 2012, pp. 15-41.

48   V. de la Fuente, Historia de las universidades…, III, pp. 167-170.
49   Sobre las cátedras suaristas, R. Ramis Barceló, “La configuración y el desarrollo 

universitario del suarismo en el siglo XVII”, en J. L. Fuertes; M. Lázaro Pulido; Á. Poncela 
González; M. I. Zorroza (eds.), Entre el Renacimiento y la Modernidad: Francisco Suárez 
(1548-1617), Madrid-Porto, Sindéresis, 2018, pp. 267-291.
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el vecino Estudio General de Barcelona50. Como veremos, Tortosa se mantuvo 
ajena a todo este proceso.

3. Dos universidades dominicas: Solsona y Orihuela

Tras esta presentación, con un carácter más general, de las Universidades 
catalanas, queremos profundizar en las dos universidades pertenecientes a la 
Orden de Predicadores en la Corona de Aragón, que fueron erigidas en la mis-
ma época que Tortosa. Nuestra intención es mostrar, mediante una investiga-
ción archivística, cuál fue el procedimiento de erección y de consolidación de 
estas instituciones, a fin de poner de relieve las semejanzas y las diferencias 
con el caso dertosense.

3.1. Orihuela

La historia de la erección de la Universidad en Orihuela es compleja, pues 
en ella intervinieron varios actores, a saber: el patriarca Fernando de Loazes, 
la Orden de Predicadores, el Consejo de la Ciudad, el cabildo catedralicio de 
Orihuela y, en un sentido más lato, el Consejo de Aragón51.

En 1512, Julio II aprobó mediante una bula la erección de convento domi-
nicano en Orihuela. Fernando de Loazes, nacido en Orihuela en 1497, era en 
1546 obispo de Lérida. Comunicó a su sobrino, Fr. Juan de Loazes, quien des-
pués sería Provincial de Aragón, su proyecto de erigir un Colegio-Universidad 
en el convento oriolano. La idea fue aprobada por el Capítulo General de la 
Orden en Roma. A tal efecto, en 1547, Fernando de Loazes hizo entrega al 
convento de cinco mil ducados valencianos, y prometió ante el notario iler-
dense Francisco Calaf la donación de todos sus bienes muebles e inmuebles 
al futuro Colegio cuando muriera, a cambio de algunas condiciones, entre las 

50   R. M. Alabrús Iglesias, “Las relaciones de dominicos y jesuitas en la Cataluña Mo-
derna”, en Á. Atienza López (coord.), Iglesia memorable, crónicas, historias, escritos... a 
mayor gloria. Siglos XVI-XVIII, Madrid, Sílex, 2012, pp.169-186. Véase también R. Ramis 
Barceló, “La defensa del tomismo frente al suarismo: la Facultad de Artes y Filosofía de la 
Universidad de Barcelona a comienzos del siglo XVIII”, Espíritu, 155 (2018), pp. 81-106.

51   La mejor obra sobre la historia de la institución es M. Martínez Gomis, La Uni-
versidad de Orihuela, 1610-1807. Un centro de estudios superiores entre el Barroco y la 
Ilustración, Alicante, Instituto de Estudios Juan Gil Albert, 1987. Véase también R. Ra-
mis Barceló y P. Ramis Serra, “Los primeros grados de la Universidad de Orihuela (1610-
1643)”, Estudis. Revista de Historia Moderna, 43 (2017), pp. 235-260.
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que destacan las siguientes: que el Prior conventual pasaría a ser el Rector del 
Colegio y estaría obligado, junto con los otros miembros de la Orden elegidos 
para ello, a la dedicación exclusiva de la enseñanza de las humanidades, la 
filosofía y la teología; y que el Colegio debía comprometerse asimismo a man-
tener veinte colegiales dominicos elegidos por el fundador52. 

En 1552, Julio III concedió, mediante bula pontificia, estos privilegios, 
otorgando asimismo la potestad de conceder grados en Artes y Teología a los 
colegiales de la Orden de Predicadores. Con los años, en la comunidad do-
minicana surgieron disensiones y aparecieron tres facciones, con ideas muy 
dispares con respecto a las prioridades. Un sector, encabezado por Fr. Juan de 
Loazes, consideraba que lo más importante era trabajar en la fábrica del Co-
legio y que debía postergarse el desarrollo de los estudios para cuando la obra 
estuviese terminada. Una segunda corriente consideraba que lo esencial era 
asegurar las rentas de la comunidad, y empezar cuanto antes con las lecciones. 
Un tercera línea, en completo desacuerdo con lo determinado por el fundador, 
consideraba que lo importante era la creación de un colegio de élite que diese 
cabida a estudiantes escogidos, exclusivamente dominicos, a fin de asegurar la 
preeminencia de la Orden de Predicadores en la ciudad y en la región.

La diócesis de Orihuela se erigió, por bula del papa Pío IV, el 14 de julio de 
1564, segregando una parte del territorio de la diócesis de Cartagena, en bue-
na parte gracias a las gestiones del obispo Loazes, que a la sazón había sido 
trasladado a Tarragona. En 1569, el papa Pío V concedió un privilegio pon-
tificio al Colegio53, en virtud del cual otorgaba al centro la categoría plena de 
Universidad, con todas sus facultades. Dicho privilegio daba potestad de con-
ceder grados tanto a religiosos como a seglares, lo cual recrudeció el enfren-
tamiento de las tres visiones antes indicadas. Al final se optó por una solución 
intermedia, que contentara un poco a todas las partes: se siguió con la fábrica 
del edificio, se redujo considerablemente el número de frailes y comenzaron 
las clases. La enseñanza fue asimismo muy reducida, y comprendía solamen-
te dos lectores de Teología y uno de Filosofía, todos ellos pertenecientes a la 
Orden de Predicadores. Asimismo, los dominicos empezaron a invertir en en 
la adquisición de patrimonio rústico, que pronto rivalizó con el cabildo cate-
dralicio, que percibía los diezmos de la gran mayoría de territorios.

52   Lo que sigue puede verse más desarrollado en R. Ramis Barceló, “La Facultad de 
Leyes y Cánones de la Universidad de Orihuela en el siglo XVII”, Cuadernos de historia 
del derecho, 24 (2017), pp. 161-185.

53   M. Martínez Gomis, La Universidad de Orihuela…, Vol. 1, p. 151.



RAFAEL RAMIS BARCELÓ / PEDRO RAMIS SERRA

30

Un motu proprio de Clemente VIII, en 1592, confirmó los privilegios an-
teriores, al tiempo que progresaban las obras. El Colegio estaba ya en funcio-
namiento y podía graduar a sus religiosos de Bachiller o Doctor en Artes y 
Filosofía, aunque con ello no se habían cumplido los designios del fundador, 
quien quería que la Universidad estuviese abierta a seglares y que se impar-
tiesen todos los estudios. Asimismo, se sabía que, con la pública concurrencia 
de los seglares, se podría llegar más fácilmente al privilegio real, que signifi-
caba un reconocimiento pleno en términos civiles.

El Consejo de Ciudad de Orihuela estaba interesado en que la Universidad 
estuviese abierta a los laicos y que ofreciese todos los estudios. Para ello, hizo 
la siguiente propuesta: costearía los estudios de Medicina, Leyes y Cánones, 
mientras que la enseñanza de la Filosofía y la Teología sería impartida por 
los hijos de Santo Domingo. El control del centro estaría en manos, por una 
parte, del Justicia y los Jurados y, por otra, de los dominicos54.

La Universidad de Valencia intentó poner todo tipo de trabas a la naciente 
Universidad de Orihuela ante el Consejo de Aragón55. Las autoridades orio-
lanas y los dominicos acudieron ante el Rey y, al final, los Regentes del Con-
sejo de Aragón desestimaron las pretensiones tanto de la Ciudad de Orihuela 
como de los dominicos, y fallaron a favor de de la Universidad de Valencia. 

Viendo la magnitud de los obstáculos y que el Consejo no quería arriesgar-
se a ejecutar la concordia, los dominicos iniciaron unas negociaciones con el 
Cabildo catedralicio y firmaron con él una concordia el 27 de julio de 161056. 
Esta establecía la incorporación al futuro claustro universitario de los canó-
nigos y dignidades en posesión del grado del doctor, y confiaban el cargo de 
Rector de la Universidad “perpetuis futuris temporibus” a un miembro del 
cabildo. Asimismo se concedía validez para la concesión de títulos universita-
rios a los cursos de teología escolástica y casos de conciencia impartidos, en la 
catedral, respectivamente, por el Maestrescuela y por el canónigo doctoral57.

Con este acuerdo, la escuela catedralicia, que enseñaba Gramática y rudi-
mentos de Teología a los candidatos al sacerdocio, pasaba a formar parte de 
la incipiente Universidad oriolana, al tiempo que la dotaba de una plantilla 
de profesores capaz de desempeñar las clases. Con la incorporación de estos 

54   AHO, Secc. Universidad, L. 139, Libro de Grados y Acuerdos de la Universidad de 
Orihuela, 1610-1643, f. 56r.

55   C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas…, III, p. 345.
56   AHO, Secc. Universidad, L. 139, ff. 6r-v.
57   ACA, Consejo de Aragón, Legajo 759/119-10.
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docentes al claustro, pudieron empezar las clases para alumnos que no perte-
neciesen a la propia orden dominicana.

El 26 de julio de 1611, Francisco Cascante, Jurat en cap de Orihuela, enca-
bezó una comisión para presentar a consulta, ante el Cabildo de la Catedral, 
un borrador de acuerdo58, concebido para completar la Universidad. En él, 
se mostraba conformidad en que el Rector fuese un canónigo doctor y que-
ría que las rentas municipales se aplicasen a las cátedras de Leyes, Cánones 
y Medicina, siempre y cuando se impartiesen efectivamente las clases y se 
obtuviese el Privilegio real. El Consell se reservaba el derecho a nombrar a 
los catedráticos de las cátedras que sufragara. Los titulares de estas cátedras 
no podían ser dominicos y las rentas de la Universidad jamás se aplicarían al 
Colegio. Como contrapartida, el Rector del Colegio sería también el Canciller 
de la Universidad59.

La Universidad de Valencia se opuso nuevamente a la de Orihuela, como 
años antes había manifestado sus reservas hacia la de Tortosa, por el mero 
hecho de que consideraba lesionadas sus expectativas. Intentó parar de dife-
rentes maneras una realidad que ya estaba casi configurada plenamente. 

El 28 de julio de 1610 se llevó a cabo la agregación de los doctores, en una 
rápida configuración de la plantilla docente60. Siete doctores en Teología –dos 
dignidades y cinco canónigos de la Catedral de Orihuela–, siete doctores en 
Cánones y Leyes –tres de ellos, canónigos y cuatro seglares– pasaron a formar 
parte del claustro universitario, bajo la autoridad del Canciller Fr. Pedro Juan 
Zaragoza de Heredia.

Cabe observar que no se trataba de un convento-universidad como en Tor-
tosa, sino de una estructura mixta, en la que el Canciller era un dominico; el 
Rector, un canónigo; y que los Jurados participaban de la designación del 
profesorado de las cátedras e indirectamente de la colación de los grados. Se 
producía, en definitiva, un reparto del poder, que también podía observarse 
en las diversas Facultades. Las Facultades de Artes y Teología estaban en ma-
nos de dominicos, los canónigos se ocupaban mayoritariamente del Derecho 
canónico, mientras que la Ciudad elegía a los legistas y a los médicos. 

Frente la amenaza de la Universidad de Valencia, las tres partes implica-
das imprimieron, en 1613, unos nuevos estatutos con la aprobación del Obis-
po de Orihuela, del Maestrescuela de la catedral y del Vicario General de la 

58   M. Martínez Gomis, La Universidad de Orihuela…, p. 165.
59   AHO, Secc. Universidad, L. 139, ff. 56 y ss.
60   AHO, Secc. Universidad, L. 139, ff. 6r-v.
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Orden de Predicadores de la Provincia de Aragón. En ellos puede verse con-
figurada la estructura de la Universidad que, a diferencia del modelo colegial 
castellano, no tomaba el Colegio de los dominicos como matriz, sino que se 
constituía sobre una parte segregada del mismo. Según Martínez Gomis61, la 
razón que fundamentaba esta diferenciación tan nítida estribaba en que el 
Colegio esperaba que la Ciudad cumpliese más pronto que tarde su promesa 
de desarrollar las cátedras y que la llegada del Privilegio real permitiese la 
formación de estatutos definitivos. 

En 1613 se decretó que finalmente el número de becarios dominicos del 
Colegio fuera de trece y tenían que proceder de los siguientes conventos de 
la Provincia de Aragón: Valencia, Luchente, Játiva, San Onofre, Santa Cata-
lina Mártir de Barcelona, Tarragona, Lérida, Zaragoza, San Pedro Mártir de 
Calatayud, Huesca y Santo Domingo de Mallorca, mientras que dos serían 
directamente elegidos por el Colegio de Orihuela. En el capítulo provincial de 
los dominicos celebrado en 1617 se indicó que:

“quoniam in Collegiis nostris Dertusano et Oriolense maximopere vigent studia litte-
rarum, ordinamus, vt in Capitulis Prouicialibus in sustinendis conclusionibus seruetur hic 
ordo, vt post 4 principales Conuentus Prouintie, Barcinonensem, Caesaraugustanum, Maio-
ricensem, et Valentinum conclusiones sustineant praedicta Collegia alternativè. Declarantes 
quod in sequenti Capitulo (eo quod celebrauitur in Regno Valentiae) primam vicem habeat 
Collegium Oriolense et deinde in Capitulo Caesaraugustano se primam vicem habet Colle-
gium Detusense, et sic deinceps vicissim et alternativè in omnibus Capitulis prouincialibus 
Conclusiones defendant vt autem omnibus Vniversitatibus honos deferatur, statuimus vt 
post dicta Collegia, reliquae Vniversitates Conclusiones defendant hac methodo, vt quando 
Capitulum celebretur in Cathalonia, eas teneat Conventus Illerdensis, quando in Aragonia, 
Conuentus Clatayubii; quando autem in Regno Valentino, Conuentus Luchentinus62”. 

Se firmó finalmente una concordia el 29 de julio de 1643, en la que la Ciu-
dad se comprometía a pagar quinientas libras anuales para fundar sendas 
cátedras de Leyes y Cánones, una de Instituta y tres de Medicina. El Colegio 
debía dotar cuatro cátedras de Teología y dos de Artes, a fin de que se pudie-
ran establecer unos estudios reglados y completos63. 

Mediante la concordia, el Colegio quedaba como responsable de sus cá-
tedras, y su Rector, el Canciller de la Universidad, se convirtió en la cabeza 

61   M. Martínez Gomis, La Universidad de Orihuela…, pp. 174 y ss.
62   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, ff. 43v-44r.
63   M. Martínez Gomis, La Universidad de Orihuela…, p. 190.
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indiscutible del centro, pues era quien gobernaba los actos universitarios, pú-
blicos y privados, al tiempo que designaba las materias que debían leerse en 
cada cátedra y estructuraba los horarios. Asimismo, correspondía al Canciller 
convocar las oposiciones y presidirlas. 

El Rector era un canónigo elegido por el Claustro General, que pasaba a 
ser el órgano decisorio de la Universidad, en el que se integraban el Justicia, 
los Jurados, el Racional, los Abogados y el Síndico de la ciudad. El Rector era 
el titular de la jurisdicción académica y ostentaba un lugar preeminante en el 
Claustro General, dominado por los representantes de la Ciudad64. 

La Universidad pasaba a estar en manos de los dominicos y de los repre-
sentantes de la Ciudad, que podían incrementar sus cátedras y designar libre-
mente a los profesores. En cambio, los canónigos y los doctores tenían pocos 
votos y su poder solamente se restringía al papel que tenían como profesores 
y a la autoridad del Rector. Sin duda, los catedráticos se debían a la facción 
que había aprobado su nombramiento, a la que rendían obediencia.

Lo más complicado de esta estructura era la ausencia de privilegios reales, 
de modo que la institución se rigió durante treinta años (1613-1643) mediante 
estatutos provisionales, hasta que se decidieron a hacer una concordia defi-
nitiva. Como veremos, Felipe IV, agradeciendo la fidelidad de Tortosa en la 
guerra, otorgó los privilegios reales a su Universidad en 1645. El monarca, 
sabedor de la concordia entre la Ciudad, el Cabildo y los dominicos, promulgó 
asimismo un Real Decreto de 30 de noviembre de 1646, en la que concedía 
sus privilegios a la Universidad de Orihuela65. El 27 de junio de 1654 el Obis-
po remitió al Consejo Supremo de Aragón otros estatutos nuevos, que fueron 
aprobados un año más tarde66. La Universidad de Valencia intentó que la de 
Orihuela no tuviese los privilegios para graduar en Medicina, aunque la Real 
Audiencia de Valencia falló a favor de la Universidad de Orihuela67. Desde 
entonces, la vida académica discurrió, no sin problemas, mediante esta ar-
quitectura institucional68.

64   Ibidem, p. 186.
65   BPO, Sign. 19472, Privilegia Pontificia et regia vniversitatis Collegii Beatae Mari-

ae de succursu et Sancti Joseph Ordinis Praedicatorum civitatis Oriolae, Oriolae, Apud 
Johannem Vincentium Franco, s.a.

66   C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas…, III, p. 348.
67   AHO, Secc. Universidad, L. 141, ff. 155-156.
68   Véase R. Ramis Barceló y P. Ramis Serra, “Profesores y grados en la Universi-

dad de Orihuela durante la segunda mitad del siglo XVII”, Archivo Ibero-Americano, 285 
(2017), pp. 377-415.
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3.2. Solsona

La erección del Colegio de Sant Miquel en Solsona y su controvertida ele-
vación posterior a la categoría de Universidad69 sólo puede entenderse en el 
marco de la política religiosa y universitaria de comienzos del siglo XVII. La 
reestructuración de las diócesis, como consecuencia del Concilio de Trento, 
hizo que muchos obispos, siguiendo las directrices del Papa y de los monar-
cas, se volviesen especialmente cuidadosos en el tema de la formación del 
clero y que fomentasen la creación de centros de enseñanza.

La Diócesis de Solsona fue erigida el 19 de julio de 1593, a instancias de Fe-
lipe II, con el fin de que hubiese mayor gobierno y control pastoral en esa zona 
cercana a Francia70. El primer obispo fue Lluís Sans i Còdol, quien en 1612 fue 
nombrado para la sede de Barcelona. Como se podrá comprobar seguidamen-
te, una de las primeras medidas educativas fue facilitar el asentamiento de 
los dominicos en la ciudad celsonense, para que, con su dilatada experiencia 
en la docencia y en la predicación, tuviesen a su cargo la formación filosófica 
y teológica del clero, haciendo las veces de formadores de los seminaristas71. 

El caso de Solsona, como hemos visto ya, no era un fenómeno aislado. 
Tanto Felipe II como su hijo Felipe III ortogaron, en diferentes ciudades, am-
plias facultades y prerrogativas a los dominicos, con el fin de reforzar su fun-
ción como guardianes de la ortodoxia católica y, en definitiva, como maestros 
y predicadores en todos sus reinos72. Este hecho se tradujo en un amplio es-
paldarazo a las instituciones educativas (conventos, colegios y universidades) 
de la Orden de Predicadores73. 

69   Véase J. Serra Vilaró, Universidad Literaria de Solsona, Tarragona, Hnos. Su-
granyes, 1953 y R. Ramis Barceló “Sobre los privilegios de la Universidad de Solsona y los 
grados en leyes, cánones y medicina durante el siglo XVII”, Glossae. European Journal of 
Legal History, 12 (2015), pp. 661-678.

70   Véase J. L. González Novalín, La Iglesia en la España de los siglos XV y XVI, Vol. 
3, Madrid, BAC, 1980, p. 21.

71   A. Fernández Luzón, La Universidad de Barcelona en el siglo XVI, p. 82.
72   Un estudio de conjunto de estos conventos-universidad en el siglo XVII puede 

verse en C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas, III, pp. 47-154 y 325-349.
73   Véase R. Hernández y L. Galmés, “Labor educadora de los dominicos”, en B. Delga-

do Criado (ed.), Historia de la educación en España y América, Vol. 2, Madrid, Ediciones 
SM & Ediciones Morata, 1993, pp. 457-462; y M. Peset y M. Menegus, “Espacio y locali-
zación de las universidades hispánicas”, Cuadernos del Instituto Antonio de Nebrija de 
estudios sobre la Universidad, 3 (2000), pp. 189-232, especialmente, pp. 215-225. 
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Numerosos obispos, tanto en la Península Ibérica como en los Virreinatos 
de Ultramar, se valieron de los dominicos para la fundación de colegios y de 
seminarios, a fin de mejorar la formación del clero. En el caso de Solsona, 
debe mencionarse el especial interés de su Obispo, Fr. Juan Álvaro, cister-
ciense y abad que fue de Veruela74, quien se había graduado en la Universidad 
de Tortosa en 160175. A la vista del modelo de Tortosa, apoyó decididamente 
la creación de un colegio similar en el caserón del denominado Hospital d’en 
Llobera. Los administradores del Hospital pidieron al Papa que cambiase el 
destino del edificio y que lo transformase en un Colegio76. Tras unas gestio-
nes, mediante una bula del papa Paulo V de 21 de noviembre de 1614, fue 
instituido el colegio de los dominicos en el antiguo Hospital, y los hijos de 
Santo Domingo se instalaron en él el día 5 de septiembre de 161577. Se con-
serva asimismo el documento de erección del Colegio por parte del obispo78.

Por lo visto, la ayuda prestada por el obispo Juan Álvaro no acabó aquí. 
Para mayor enaltecimiento de las nuevas sedes (episcopal y colegial), y en 
vista a los buenos resultados cosechados tanto por los colegiales como por los 
seminaristas, en Filosofía y en Teología, el prelado celsonense, al parecer, le 
pidió a Paulo V que elevase el Colegio dominicano a la categoría de Universi-
dad, a fin de que pudiesen colacionarse en ella los grados académicos79. 

Y es aquí donde empiezan los problemas, puesto que esta bula, que los 
dominicos dijeron que habían obtenido del Papa en 1620, ha sido un docu-
mento muy debatido. Serra Vilaró, historiador objetivo, que aportó mucha 

74   Natural de Torralba (Calatayud), donde nació en 1552, Juan Álvaro fue conside-
rado un gran erudito. Falleció en Solsona en 1623. Fue abad del monasterio de Veruela 
en 1602 y posteriormente fue nombrado obispo de Bossa, sede de la que no llegó a tomar 
posesión.

75   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 10r.
76   La gestión del hospital generó pleitos y dificultades. Véase ACA, Real Audiencia, 

Pleitos civiles, n. 31382.
77   J. Serra Vilaró, Universidad Literaria de Solsona, pp. 23-30. Sobre el Colegio, 

resulta fundamental V. Beltrán de Heredia, “Catálogo de los colegiales, lectores y rectores 
del Colegio de San Miguel de Solsona (1615-1835)”, Analecta Sacra Tarraconensia, 31 
(1958), pp. 125-137.

78   AHCS, Leg. 87, núm. 73.
79   No hay dudas del afecto que sentía el Fr. Juan Álvaro por los dominicos, a quienes 

apoyó durante su pontificado, que se prolongó hasta la muerte del prelado en 1623. Sin 
embargo, tampoco se ha conservado tal documento que acredite la petición episcopal a la 
Santa Sede.
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documentación inédita de diferentes archivos, indicó que nunca halló esta 
bula80, aunque supuso siempre que existió, a tenor de los privilegios exhibi-
dos en cada una de las colaciones de los grados. Otros autores que se fían de 
su criterio, tampoco dudan de la autenticidad de la bula81. 

Sin embargo, Cándido M. Ajo planteó serias dudas acerca de la existencia 
de dicha bula82, basadas en las reservas manifestadas por parte de los profe-
sores y las autoridades coetáneas de Cataluña y en un estudio exhaustivo del 
contexto cultural y religioso. Su análisis, que en buena medida compartimos, 
entendía que tal bula fue inventada83 y que los supuestos privilegios para leer 
debían extraerse, en todo caso, de una interpretación muy lata de la bula de 
1614, en la que se indicaba que:

“…Quod si in hospitali, seu domo pia hujusmodi domus regularis, seu Collegium prae-
dicti Ordinis, pro illius Fratribus nationis Cataloniae tantum, qui in confessionibus audien-
dis, et verbo Dei populo annunciando, necnon in diversis facultatibus legendis se exerceret 
erigeretur, et institueretur, eique sic erectae […] ad instar aliarum dicti Ordinis domorum 
regularium, seu Collegiorum, et juxta earum, seu eorum statuta, consuetudines et constitu-
tiones pro competenti Fratrum dictorum, ordinis, et nationis, qui in confessionibus audien-
dis, et verbo Dei populo annunciando, necnon in diversis facultatibus legendis se exercere 
debeant, auctoritate nostra perpetuo, sine alicujus prejudicio erigas et instituas…84”.

El problema exegético radica en las frases “ad instar aliarum dicti Ordinis 
domorum regularium”, “necnon in diversis facultatibus legendis se exerce-
ret erigeretur, et institueretur” y especialmente cuando se indica que “nec-
non in diversis facultatibus legendis se exercere debeant, auctoritate nostra 
perpetuo sine alicujus prejudicio erigas et instituas”. Por su parte, el Obispo, 
interpretando a su manera el tenor de la bula, creó el colegio indicando que:

80   J. Serra Vilaró, Universidad Literaria de Solsona, p. 41.
81   Véase, por ejemplo, A. Folch, Les universitats de Catalunya al tombant del segle 

XVII, pp. 54-55, o S. Claramunt Rodríguez, “La problemàtica de l’alta cultura: dels studia 
a les universitats” en S. Claramunt Rodríguez (ed.), El món urbà a la Corona d’Aragó del 
1137 als decrets de Nova Planta: XVII Congrés d’Història de la Corona d’Aragó, Vol. 1, 
Barcelona, Universitat de Barcelona, 2003, pp. 117-134, especialmente p. 130.

82   Véase C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas…, III, pp. 68-69.
83   A diferencia de la bula de 21 de noviembre de 1614, no aparece en Bullarium Ordi-

nis FF. Prædicatorum: Prædictum tractatum, supplementa duo, [et] varios indices com-
plectens, Romae, Ex Typographia Hieronymi Mainardi, 1740, ni tampoco, hasta donde 
alcanzamos, en los bularios anteriores.

84   Ibidem, p. 700.
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“ex hospitali dicto den Llobera in eisdem litteris desegnati autem applica nobis deman-
data regularem domum seu Collegium et in monasterium erigimus instituimus creamus et 
deputamus pro uno priore seu rectore a studentibus et aliis personis necessariis seu minis-
terio Collegio conventibus religiosorum fratrum Sancti Patris Dominici nationis praesen-
tis principatus Cathaloniae qui in simul regulare collegium faciant et Collegii remissos non 
excedant sed rationabilis causas Sanctissimo Domino ad affectu conmutationis voluntatis 
hospitalis fundationis narratas Deo dante ori posse in istius Civitate85”. 

Fr. Juan Álvaro, sin duda alguna, quería cambiar el destino del Hospital 
d’en Llobera y transformarlo en un Colegio para los dominicos del Principado 
de Cataluña. De paso, con ello, ponía las bases para la formación del clero 
celsonense. El texto continúa con el siguiente tenor:

“animam nobis crederant punctualem salutem exequant pastoralem nostram soli-
citudinem adjurando verbum Dei praedicando confessiones audiendo legendo docendo 
et assumptum Collegio ministerium ad quod assumptissimo domino nostro vocant ad 
implendo quam collegiis in hoc actionem in omnibus et per omnia facimus et facere in-
tendimus ad instar aliorum eiusdem collegiorum et iuxta modum et formam et in forma 
eisdem litteris pressumptam iam domus et in mobilium et inmobilium redditum obven-
tionem alterum unum hospitali aurea competentum vel competere debentem onum moda 
concessione et omnium et singulam gratiam privilegiorum prerrogativam et indultorum 
concessione comunicatione et positi pacione similibus collegiis sine usu et consuetudine 
competentibus…86”.

No se precisaban cuáles eran las diversas facultades que los dominicos 
podían leer en dicho colegio, sino que se trataba de llevarlas a cabo “ad instar 
aliorum eiusdem collegiorum”, una cláusula que era bastante distinta de “ad 
instar aliarum dicti Ordinis domorum regularium”, recogida en la bula. El 
obispo, así pues, dio pie a que el Colegio de Solsona tuviera las mismas atri-
buciones que los demás Colegios (que no casas) de la orden. 

¿Y cuáles eran estas atribuciones? Era indudable que la labor de los reli-
giosos de Solsona tenía que ser la de predicar y confesar, y también leer (en el 
Colegio) las diferentes disciplinas, tal y como se hacía en los demás conven-
tos, y no sólo en los Colegios y Estudios Generales de la Orden. Sin embargo, 
y hasta donde hemos podido comprobar, las cláusulas latinas recogidas en 
la bula de creación del Colegio de Solsona son infrecuentes. De hecho, en 
los bularios dominicanos no hemos encontrado la misma fórmula en las de 

85   AHCS, Leg. 87, núm. 73.
86   AHCS, Leg. 87, núm. 73.
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creación de colegios de la misma índole. Por el contrario, estas eran mucho 
más explícitas, y en los que había una docencia para seglares, se consignaba 
con claridad las atribuciones de los dominicos y su cometido docente, y, en su 
caso, las Facultades que se podían crear, los grados, las competencias respec-
tivas del Canciller y del Rector, la provisión de las cátedras…

Por lo tanto, según nuestro entender, parece que fue el obispo quien táci-
tamente amplió las facultades del Colegio y que los dominicos, protegidos por 
el prelado, configuraron el Colegio de Sant Miquel al mismo nivel que los más 
relevantes colegios de la Orden. Con ello, entendieron que todos los privile-
gios de que estos gozaban explícitamente, eran extensibles implícitamente al 
de Solsona. 

Creemos que el obispo Fr. Juan Álvaro tenía en mente el Colegio de Torto-
sa, que conocía como antiguo alumno, y es posible que también contemplase 
el caso de Orihuela. Ambos conventos habían creado un colegio, si bien ha-
bían recibido explícitamente de Roma los privilegios para graduar.

Más allá de esta importante precisión, el segundo motivo por el que nos 
adherimos a la tesis de Cándido M. Ajo es la diferencia entre las bulas de 
concesión de las demás universidades conventuales dominicas y la supuesta 
bula de Solsona. En esta última, se procedía, al parecer, a la equiparación a 
las universidades mayores de los Reinos Hispánicos (Salamanca, Valladolid, 
Alcalá) así como el convento-universidad de Santo Tomás en Sevilla, las Uni-
versidades de Perpiñán y de Lérida. Todas estas sedes no constan en ningún 
documento real o pontificio referente a la Universidad de Solsona, que haya 
llegado hasta nuestros días. 

Conocemos esta enumeración de universidades a través de la colación del 
grado de Diego de Ribes, protocolizado por el notario Pere Màrtir Coma, en 
un manuscrito con la rúbrica “Títulos e incorporaciones en la Universidad de 
Solsona87”, en el que se indica:

“…cum Facultate publice legendi et dicendi ac interpretandi omnes facultates et scien-
tias tam majores quam minores et etiam omnibus graduandi et condecorando gradibus, 
tam bacallaureatus quam licenciature magisteri et doctoratus in singulis supradictis facul-
tatibus, videlicet septem liberalium Artium Medicine, juris Cesarei et Pontificii et S. T. ad 
instar omnium Collegiorum et universitatum dicti praedicatorum ordinis et iuxta illarum 
seu illorum statuta consuetudines et constitutiones cum omnibus et singulis privilegiis 
exemptionibus, inmunitatibus, prerogativis, concessionibus, indultis ceterisque spiritua-
libus et temporalibus gratiis, tam pontificiis quam regalibus et imperialibus quibus ce-

87   ADS, Protocolos notariales, nº 167, ff. 27r-29v.
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tere universitates et collegia eiusdem ordinis earumque seu eorum propres seu rectores, 
lectores fratres et alie persone tam regulares quam seculares in illis quomodolibet aliquo 
cuiuscumque facultatis gradu si sive bacallaureatus aut licenciature magisterii seu doc-
toratus in quacumque facultate sive majori sive minori insigniti de jure vel consuetudine 
aut alias quomodolibet utuntur potiuntur fruhuntur et gaudent nec non etiam ad instar 
universitatum Illerdensi, Perpinianensi (ambas están tachadas) Santi T[homae] Hispa-
lensi, Complutensi, Salmanticensi, Vallisoleti et aliorum totius Hispaniae universitatum 
quarum prima sicut et omnium predictorum collegiorum et universitatorum Sancti Domi-
nici voluit er predictum collegium et universitatem Sancti Michaelis den Llobera civitatis 
celsonensis fruique posse et gaudire…88”.

Los privilegios, sin duda, parecen muy similares a los concedidos para leer 
a la Universidad de Tortosa, el 23 de septiembre de 156889, y de Orihuela, el 4 
de agosto de 156990. En este último caso, por ejemplo, puede leerse que:

“Rectorique Lectoribus, Consiliariis, et aliis fratribus Collegialibus prefatis, ibidem pro 
tempore commorantibus et Cathedras tenentibus, Sacramque Theologiam, ius Canonum 
et Civile, Philosophiam, medicinam, Mathematicam, aliasque liberales artes, ac faculta-
tes, et licitas disciplinas, publice, et quibusuis aliis praefati, vel aliorum quorumcumque 
Ordinum Regularium Religiosi, seu Clericis secularibus, vel mere laycis illuc confluenti-
bus, legendi, docendi, profitendi, eos quoque et omnes alios, cuiusvis gradus et conditionis 
existentes Clericos, vel laycos, etiam si de gremio Collegii, et domus praefate non fuerint, 
qui debite studierint et sufficientia litterarum praediti fuerint…91”.

En todo caso, como hemos visto antes para Orihuela, y veremos después 
para Tortosa, estos privilegios para leer fueron confirmados posteriormen-
te por otras bulas pontificias que elevaban los Colegios al rango de Estudio 
General o de Universidad. Todos estos documentos tuvieron pública noto-
riedad, mientras que, en el caso de Solsona, los privilegios para graduar, a 
nuestro entender, parecen copiados y reelaborados a partir de los privilegios 
para leer de las otras universidades dominicanas y no hay constancia alguna 
de los mismos en otras fuentes. 

Es más: en ningún bulario dominicano, ni en ningún archivo romano de 
los que tengamos constancia, se halla la bula original, ni tampoco hay copia 
de la misma en las bibliotecas o en los archivos catalanes que hemos podido 
consultar. Añadamos que tampoco a lo largo del siglo XVII, ante los conti-

88   ADS, Protocolos notariales, nº 167, f. 27r. 
89   Bullarium Ordinis FF. Prædicatorum…, [1733], pp. 201-205.
90   Bullarium Ordinis FF. Prædicatorum…, [1740], pp. 482-487.
91   BPO, Sign. 19472, Privilegia Pontificia…, s.n.
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nuos requerimientos de la Universidad de Barcelona ante el Virrey, los domi-
nicos de Solsona fueron capaces de dar respuesta alguna, aduciendo que tal 
bula se había extraviado. Era muy extraño haber perdido un documento de tal 
relevancia y, en su caso, si la bula fuese cierta, vistas las continuas quejas de 
las otras universidades, nada les hubiese costado a los dominicos pedir una 
nueva copia autentificada a Roma de la misma.

El tercer motivo que abunda en la diferencia entre los modelos de las de-
más Universidades y la de Solsona es la inusitada variedad de los estudios 
y los grados, especialmente si se compara con las carencias de profesorado. 
Para Tortosa, como veremos en el capítulo siguiente, se dispuso que el Co-
legio de San Domingo y San Jorge tuviese rango universitario92 y capacidad 
para enseñar y graduar en Artes y Teología93. Es decir, se decidió que las ma-
terias que ya se explicaban en el Colegio tuviesen carácter universitario y que 
pudiesen colacionar los grados en las mismas disciplinas que enseñaban. En 
el caso de Orihuela, como hemos tenido ocasión de examinar antes, la am-
pliación a las cuatro Facultades se dio a través de una colaboración perfecta-
mente delimitada entre la Orden de Predicadores, la Ciudad y el Cabildo de 
Orihuela, a fin de establecer las Facultades de Medicina, Leyes y Cánones94.

En particular, resulta muy llamativo el silencio sobre el Colegio de Solsona en 
los capítulos de la Provincia de Aragón. Mientras que se pueden encontrar datos 
aislados sobre Tortosa y Orihuela, incluso algunos de ellos muy relevantes para 
su constitución jurídica, nada se dice sobre la supuesta Universidad de Solsona.

El cuarto motivo que presentamos es el tiempo sucedido desde la supuesta 
concesión de la bula y la colación de los primeros grados95. En los casos de 
las demás Universidades dominicanas, los grados empezaron a conferirse de 
inmediato al recibir los privilegios pontificios o, gozando de estos, tan pronto 
como se tenía una estabilidad mínima del profesorado para otorgarlos. Por 
ejemplo, como veremos después, tras la recepción en Tortosa del privilegio de 

92   Véase E. Querol, L’Antiga Universitat..., pp. 37-41.
93   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 2r.
94   La síntesis más actualizada de la cuestión puede verse en M. Martínez Gomis, 

“Bosquejo histórico de la Universidad de Orihuela (1569-1807)”, en L. E. Rodríguez-San 
Pedro Bezares y J. L. Polo Rodríguez, (coord.), Universidades hispánicas: colegios y con-
ventos universitarios en la Edad Moderna: Miscelánea Alfonso IX, Salamanca, Universi-
dad de Salamanca, 2010, pp. 45-70 especialmente p. 48.

95   Sobre los grados de la Universidad de Solsona, véase R. Ramis Barceló y P. Ra-
mis Serra, “Los últimos grados de la Universidad de Solsona (1701-1715)”, Historia. Insti-
tuciones. Documentos, 44 (2017), pp. 313-349.
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Clemente VIII, fechado el 11 de septiembre de 1600, hubo la primera colación 
el 11 de diciembre de dicho año, seguida de muchas otras96, de las que ha que-
dado constancia notarial. Lo mismo sucedió en la Universidad de Orihuela, en 
la que, tras el comienzo de las clases y la admisión de los estudiantes seglares 
en 1610, empezaron a graduarse de inmediato a los alumnos que cumplían las 
condiciones, tal y como acreditan las fuentes manuscritas97.

Si el privilegio de erección para la Universidad de Solsona se recibió en 
1620, resulta sumamente sospechoso que los primeros grados de los que se 
tienen noticias sean de 1627, cuando por el Colegio de Sant Miquel habían 
pasado diferentes generaciones de clérigos que hubieran podido recibir, en su 
caso, los grados. ¿No resulta extraño que colegiales y alumnos no reclamasen 
la posibilidad de graduarse? En definitiva, ¿no resulta aún más raro que el 
propio Colegio dejase pasar durante tantos años la oportunidad de graduar, 
un hecho que le hubiese reportado singulares beneficios económicos, espe-
cialmente para un convento tan pequeño?

Abundando en esta idea, hay que indicar que sólo se conservan algunos 
borradores de grados conferidos a partir de 1627 en adelante98. Al haber des-
aparecido buena parte de la documentación durante la Guerra Civil no sabe-
mos si estos grados fueron los primeros conatos de una colación muy lenta y 
sin apenas publicidad. Tras el examen de las fuentes, nos inclinamos por esta 
hipótesis y creemos que los hechos debieron producirse aproximadamente 
del siguiente modo: los dominicos, para no mostrar directamente una actitud 
fraudulenta, tantearon la cuestión y empezaron a conferir los grados de forma 
pausada y espaciada, asegurándose de que nadie denunciaba esa práctica y, 
al ver que seguían gozando de la protección episcopal y que no hallaban una 
oposición muy fuerte por parte de las otras Universidades, decidieron seguir 
las graduaciones con un ritmo mayor.

Desde luego, sin el apoyo explícito del obispo, este plan no hubiese podido 
ejecutarse, puesto que el clero secular o las otras órdenes hubiesen impug-
nado la actividad universitaria. La escasez de competencia por parte de las 
otras órdenes en Solsona hizo que la situación fuera más favorable a la Orden 
de Predicadores99. Asimismo, la colación de los grados universitarios era una 

96   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 10r.
97   AHO, Secc. Universidad, L. 139.
98   J. Serra Vilaró, Universidad Literaria de Solsona, pp. 44-47.
99   Bullarium Ordinis FF. Prædicatorum…, [1733], p. 700, “attento quod in dicta Ci-

vitate non adsunt regulares, praeter Fratres Minorum Capuccinorum nuncupatos...”.
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forma implícita de dar mayor relieve y empaque a aquella nueva diócesis, de 
manera que los obispos y el clero fueron cómplices de dichas prácticas. 

Como es sabido, a la muerte de Fr. Juan Álvaro, en 1624, fue consagrado 
obispo el Inquisidor de Aragón, Miguel Santos de San Pedro, quien apoyó de-
cididamente a los hijos de Santo Domingo. Aunque no se ha puesto de relieve 
en la historiografía, la protección de este obispo fue asimismo esencial para 
que los dominicos graduasen públicamente en esa sede. De hecho, Miguel 
Santos de San Pedro fue Obispo de Solsona hasta 1630. Desde febrero de 1627 
a mayo de 1629, fue Virrey de Cataluña, hasta que, en diciembre de 1629, fue 
nombrado Presidente del Consejo de Castilla. Con tal apoyo, hay que pensar 
que nadie perturbó a los dominicos y cabe imaginar que, en un primer mo-
mento, desde 1620 a 1630, la situación debió de pasar muy inadvertida para 
el resto de las Universidades catalanas. 

Desde la aprobación de los privilegios pontificios hasta la confirmación 
regia podían pasar lustros (recordemos que Felipe IV no confirió los privile-
gios reales a Tortosa hasta 1645 y a Orihuela hasta 1646). Es muy probable 
que la situación en Solsona fuese confusa y que el resto de Universidades no 
se atraviese a atacar a los dominicos de Solsona, creyendo que los privilegios 
pontificios eran ciertos.

En todo caso, por lo que se ha expuesto hasta aquí, cabe concluir que se 
trataba de una colación claramente irregular100, por la falta de privilegios. A 
partir de 1630, al ver que la práctica de graduación podía extenderse sin que 
nadie se atreviese a protestar, decidieron ofrecer unas condiciones muy ase-
quibles académica y económicamente, de modo que fue un verdadero recla-
mo para aquellos estudiantes que no querían pasar por los exámenes más 
severos de otras universidades.

A partir de entonces, Solsona fue una verdadera “fábrica de títulos101”, to-
dos ellos a precio módico y sin ninguna garantía que avalase los verdaderos 
conocimientos del interesado. Serra Vilaró encontró un fragmento con las 
propinas cobradas por los grados en los años 1632-1633102, en las que apare-
cen mallorquines, menorquines, aragoneses y catalanes, graduados en Leyes, 

100   Esta práctica, especialmente en el siglo XVIII, ha sido estudiada por M. Pino 
Abad, “La colación ilícita de grados universitarios durante la Edad Moderna” en AA.VV. 
Historia iuris. Estudios dedicados al profesor Santos Coronas, Vol. II, Oviedo, Universi-
dad de Oviedo-KRK Ediciones, 2014, pp. 1275-1290.

101   A. Fernández Luzón, La Universidad de Barcelona en el siglo XVI, p. 164.
102   J. Serra Vilaró, Universidad Literaria de Solsona, pp. 51-53. 
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Cánones, Teología e in utroque. A partir de entonces, fueron legión y empeza-
ron a aparecer sospechas firmes en las otras universidades. De todos modos, 
la Universidad de Solsona subsistió hasta que todas las universidades catala-
nas fueron transferidas a Cervera.

4. Los conventos-universidad de los dominicos en Castilla y Navarra

Hemos constatado que, tanto el caso de Solsona como el de Orihuela, tu-
vieron un desarrollo muy especial: la primera, por falta de privilegios, y la 
segunda por la concordia entre los dominicos, la Ciudad y el cabildo. Hemos 
mostrado algunas analogías con el caso dertosense, aunque hubo también 
notables diferencias.

Veamos, en un rápido apunte, la trayectoria de los conventos-universidad 
que tenían los dominicos en Castilla y Navarra. Entre los conventos-univer-
sidad dominicanos (Ávila103, Almagro104 y Pamplona105) hubo también marca-
das diferencias. 

Almagro, como es sabido, era un centro formativo compartido por la Or-
den de Predicadores y la Orden de Calatrava, mientras que los otros dos fue-
ron conventos regidos solamente por los dominicos, que abrieron sus puertas 
a la graduación de numerosos religiosos y seglares, especialmente en Ávila.

La sede abulense, tras recibir los privilegios pontificios, tuvo algunos pro-
blemas con la autoridad real. Finalmente obtuvo todos los privilegios regios y 
fue equiparada con las universidades más renombradas de la Península Ibé-
rica y de América, con la excepción de que no podía graduar de Bachiller en 
Medicina106. Acabó siendo una sede auxiliar de Salamanca, a la que iban a 
graduarse muchos estudiantes educados cabe el Tormes. Los casos de Alma-
gro y de Pamplona fueron menos polémicos, puesto que estaban fundamen-
talmente circunscritos a la formación de clérigos.

La estructura de las Universidades de Ávila y de Pamplona fue muy seme-

103   C. Ajo, “Origen y desarrollo de la que fue célebre Universidad de Ávila (1504-
1824)”, Estudios Abulenses, 1 (1954), pp. 5-55.

104   D. Sánchez de la Nieta, La Universidad de Almagro. Tres siglos de actividad 
(1574-1824), Ciudad Real, Museo de Ciudad Real, 1981; J. C. Vizuete Mendoza, Los anti-
guos Colegios-Universidad de Toledo y Almagro (siglos XVI-XIX), Toledo, Publicaciones 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, 2010. 

105   J. Salvador y Conde, La Universidad de Pamplona en el s. XVII, Pamplona, 
Diputación Foral de Navarra, 1977.

106   C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas…, III, pp. 334-342.
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jante: el Canciller era el Prior, se exigía un examen de gramática para acceder 
a ellas y el secretario se nombraba por elección del Canciller y de los catedrá-
ticos107. Como veremos en el capítulo siguiente, la Universidad de Tortosa, 
aunque pretendía basarse en el modelo oriolano, tuvo unas características 
institucionales muy diferentes, con muchos puntos de semejanza con los con-
ventos-universidad de Castilla y Navarra. 

Sobre la Universidad de Pamplona, Fr. José Salvador y Conde escribió, 
con gran precisión y concisión:

“…Ya que no se hizo Universidad del Reino, los dominicos fundaron una en su con-
vento de Santiago de Pamplona. Para ello obtuvieron Breve Pontificio de Urbano VIII en 
1624 y Cédula Real de Felipe IV en 1630. La fundación se llevó a cabo este mismo año y 
siguió funcionando hasta 1771. Apoyaron su fundación la ciudad de Pamplona, el Reino 
y el Cabildo catedralicio. Se opusieron a ella la Universidad de Irache y el Colegio de la 
Compañía en Pamplona. Se enseñaron en ella las Facultades de Filosofía y Teología. Quiso 
el convento añadir las de Leyes y Medicina y para ello obtuvo licencia del rey. El Reino de 
Navarra influenciado por la Universidad de Irache, se opuso tenazmente, y los dominicos, 
a pesar de tener todas las autorizaciones, no las utilizaron108”.

Es cierto que en Pamplona hubo también un proyecto universitario que se 
fraguó a mediados del siglo XVI y que no llegó a buen puerto. La Universi-
dad de Irache desde 1613 graduaba en todas las Facultades109, aunque con las 
debidas licencias. En cambio, la Universidad de Santiago de Pamplona fue la 
típica sede contrarreformista, pues enseñaba Filosofía y Teología, graduaba 
solamente en ambas Facultades, garantizaba la ortodoxia y, al mismo tiempo, 
no resultaba ningún dispendio grave para el Reino, pues concedía grados a 
muchos estudiantes de la ciudad y colegios vecinos. 

La Universidad de Tortosa solamente graduó en Artes y Teología, materias 
que enseñaba en el Colegio, y también estaba abierta a todos los egresados 
que aportaban la certificatoria de estudios de otra institución. En este senti-
do, la Universidad de Pamplona tuvo bastantes analogías con la de Tortosa, 
como veremos seguidamente.

107   Ibidem, p. 77.
108   J. Salvador y Conde, La Universidad en Pamplona, Madrid, Instituto Jerónimo 

Zurita-CSIC, 1949, pp. 77-78.
109   R. Ramis Barceló y P. Ramis Serra, “Grados de la Universidad de Irache (1613-

1620)”, Studia monastica, 60/1 (2018), pp. 119-180.
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2

Los Reales Colegios y la Universidad de Tortosa

Vamos a analizar en este capítulo la génesis y el desarrollo de los Reales 
Colegios, como germen de la Universidad de Tortosa. Ello nos obligará a re-
montarnos a los primeros pasos de los dominicos en la ciudad. Recordemos 
que, junto a los Reales Colegios, hubo desde 1571 otro convento de dominicos 
en Tortosa, dedicado a San Francisco1.

1. Del lectorado catedralicio a la erección de los Reales Colegios

Siguiendo el tenor literal del Lumen domus, debe decirse que el principio 
y origen del Colegio Real de Sto. Domingo y San Jorge de la ciudad de Tor-
tosa2 se halla en la lectoría de la Catedral de Tortosa3. Según se dice allí, el 
Colegio tuvo su nacimiento “en la lectoría de la Seo, sus lectores y la casa en 
que vivían4”.

En 1363 se fundó la Lectoría de la Seo, a la que acudían religiosos de los 
Conventos de Barcelona y Tarragona a leer y predicar, y “el Prior mayor los 
hospedaba y comían en el comedor común con las dignidades y canónigos5”. 
Jaume de Prades i de Foix, obispo de Tortosa, y el Cabildo fundaron una lec-
toría “para que leyese y predicase en su Iglesia6” y resolvieron darla a la Orden 
de Predicadores, con libertad de otorgarla a otro si quisieran. Para ayuda y 
sustento del Lector, además dio el Arcediano, Pere Urgelles, una Capellanía 
en San Antón. En 1365 escribieron a Fr. Jaume Domingo, del convento de 
Colliure e Inquisidor de Mallorca, el cual aceptó la lectoría para la Orden7.

En 1362, murió Bartomeu Pons y, en su testamento, dejó una capellanía 
de San Pedro y San Pablo de 500 sueldos de renta perpetua anual para dicha 

1   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 228. “Fue de frailes de la 
Orden de San Francisco, y diose a nuestra Orden en el año 1571. Tiene de todo; recibe 700 
libras. Puede sustentar a 10 frailes, y los tiene ahora, es a saber: 8 sacerdotes y 2 legos”.

2   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 5r.
3   Véase C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas, III, p. 54.
4   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 5r.
5   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 5v.
6   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 6r.
7   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 6v.
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lectoría (1365) y el 26 de junio de 1367 se compró una casa que había sido 
un molino de aceite y que costó 65 libras, con dinero de Bartomeu Pons (o 
La Puente). El 27 de abril de 1368 se comenzó, en lugar distinto del molino 
de aceite –por inconvenientes varios–, la obra en la casa de Sto. Domingo, 
que ya tenía la Orden en la ciudad de Tortosa. Indica el Lumen domus que la 
casa estaba sita donde años atrás estuvo el molino de aceite de Simón Negro, 
que compraron los Jurados como ejecutores del testamento de Bartolomé La 
Puente, emplazado en la calle de la puerta del Olivar y de la Torre de la mura-
lla, bajando de la puerta del Olivar hacia el barranco. Se resolvió hacer en esta 
casa un Colegio, viendo que en toda la Provincia no había colegio alguno, y la 
construcción duró desde 1367 hasta 1521. Se pensó que el huerto sería el lugar 
ideal para edificar el convento y una serie de aulas, a fin de albergar al Lector 
y a una comunidad a la que pudiera enseñar Teología. 

Fr. Baltasar Sorió renovó la Iglesia –antes capilla de San Pedro y San Pa-
blo–, construyó un Aula de Teología y un Teatro, así como el Claustrillo de la 
Cisterna y celdas a su entorno para Lectores y colegiales, y se ocupó de que 
la cisterna tuviera agua. Hizo construir un refectorio, bodega y cocina, que 
estaban bajo el suelo de la Torre, y llegaba hasta la pared del aula de Artes, 
junto a la Capilla de Nuestra Sra. de Loreto, sita en el Claustro Grande. Sobre 
la cocina, bodega y refectorio, mandó edificar el Aula grande, con ventanas 
sobre el muro que daba al barranco y a la Puerta de Puigvert. Se levantó el 
Claustro mayor, la capilla de Nuestra Sra. de Loreto, y reconstruyó una casa 
casi derruida. A partir de entonces, se empezó a leer Artes y Teología8.

Reparada y renovada la casa de la Lectoría de la Seo, tras haber construido 
unas celdas para religiosos y estudiantes, Sorió pidió estudiantes religiosos y 
algunos seglares, y les enseñó Artes y Teología. Dada la fama, se determinó 
que fuese casa de estudio9. En 1529 se acordó que esta casa tuviese la forma 
del Colegio de Valladolid y Fr. Domingo Cardona lo aplicó con estas palabras: 
“Aprobamos el estudio echo por el Reverendo Maestro Fr. Balthasar Sorio, 
fundado en la casa de Tortosa a modo del Collegio de Valladolid10”. Ya en el 
año de 1532, la casa de Sto. Domingo de Tortosa tenía rango de Colegio11.

8   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 18r.
9   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., pp. 21-22.
10   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 18r.
11   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 26r.
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2. Erección y fundacion canónica de los Reales Colegios

La erección y fundación del Colegio con autoridad pontificia12 fue debida a 
Paulo III, quien, el 26 de febrero de 1534, concedió las bulas apostólicas13. En 
ellas, el Pontífice aprobó la donación, que había hecho el Obispo y el Cabildo 
de Tortosa, de la casa de la Lectoría de la Seo a la Orden de Predicadores. En 
dicha casa erigió e instituyó un Colegio para los frailes predicadores, en el 
cual se tenía que leer Artes y Teología14. 

Fr. Baltasar Sorió fue el primer Rector15, cargo que desempeñó por catorce 
años, desde 1534 hasta 154816, cuando Fr. Hernando de San Ambrosio, se-
gundo Rector, aceptó su oficio, en fecha de 26 de abril de 154817. El tránsito 
de un Rector a otro fue harto problemático18. El enfrentamiento entre Sorió y 
Hernando de San Ambrosio duró hasta que llegaron dos visitadores, Fr. Mel-
chor Pou y Fr. Jaume Ferran, quienes estuvieron nueve días de visita, y hubo 
tal contradicción, que se le devolvió el oficio de Rector a Sorió19. Este suplicó 
al emperador Carlos V y a su hijo que fuesen Patrones del Colegio20. Carlos V, 

“viendo que en el Reino de Valencia y en el Obispado de Tortosa avia muchos moriscos 
christianos nuevos, que como perros al bonito, se volvia ocultamente a la perfidia secta de 
Mahoma, busco un medio con que acudir a este daño, y el que le parecio conveniente fue: 
aumentar las Retorias en los lugares de moriscos del Arzobispado de Valencia y edificar 
un Collegio en la ciudad de Tortosa, en el qual fuesen instruidos en la fe los hijos de los 
christianos nuevos, y aprendiendo las Artes y la sagrada Theologia pudiesen después estos 
enseñar los misterios de la sagrada religión a los demás moriscos…21”. 

12   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 27v.
13   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 28r.
14   AGS, Estado, Francia, Leg. K. 1700, s.n.
15   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 30r.
16   F. Diago, Historia de la Provincia de Aragón…, pp. 79-81.
17   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 56rv.
18   E. Querol, L’Antiga Universitat..., pp. 24-25. BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 

60v: “apenas hubo un dia de quietud mientras fue Rector. Porque como entró a despexo 
de fr. Sorio y tenia muchos valedores no solo en el Colegio, sino en la Ciudad y singular-
mente en el Cabildo, pudo dar muchos pesares al Rector y de todo se lo dio, no solo con el 
inventario…”.

19   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 61r.
20   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 37r.
21   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 38v.
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Ciertamente, las rentas de particulares no eran suficientes22 y Sorió bus-
có una manera de estabilizar un flujo constante de alumnos y de aportación 
económica a través de la creación de un colegio para moriscos, adjunto al de 
Santo Domingo y San Jorge23. Había en la Diócesis una importante población 
morisca, a la que se tenía que atraer hacia el cristianismo24. Al final, tras algu-
nas negociaciones, Carlos V accedió a dotar ambos colegios sobre los réditos 
de la mensa episcopal y decidió que el futuro Colegio de nuevos conversos, de 
San Matías y San Jaime, pasara a tener una dotación de quinientos ducados 
anuales y que el de Santo Domingo y San Jaime la tuviera de trescientos25. 
Con estas rentas, entendidas como un montante global, era posible construir 
y mantener el Estudio, así como dotarlo de profesores competentes. Después 
de numerosos problemas para llevar a cabo la fábrica de ambos edificios26 –a 
la que Felipe II prestó cuidado y atención27– el Real Colegio de San Matías 
y San Jaime fue, en efecto, un centro de enseñanza para los moriscos, cuyos 
objetivos pedagógicos, pese a los detallados estatutos ortorgados por Felipe 
II28, no fueron –al principio– muy exitosos.

La provisión real no se despachó hasta el año 1544, y las bulas del Papa 
hasta 1549. En efecto, Carlos V, el 1 de diciembre de 1544 confirmó los 500 
ducados para el Colegio de los hijos de los cristianos nuevos, y 300 ducados 
para el Colegio de Tortosa. Seguidamente,

“Cuando se vieron el Collegio no solamente con los privilegios y provisiones Reales del 
Patronado de su Magestad y de la renta que señalaba sobre el Obispado de Tortosa, sino 

22   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, ff. 30-37.
23   E. Querol, L’Antiga Universitat, pp. 28-34.
24   J. Alanyà i Roig, “Els moriscos del bisbat de Tortosa: la població de la serra d’Es-

padà i de la Vall d’Uixò”, Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura, 86 (2010), pp. 
253-286.

25   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 45v. “Denique vero, dicta Collegia nominari 
iubemus Collegium Regium fratrum Sanctorum Dominici et Georgii; alteri Collegium Re-
gium beatorum Apostolorum Mathias et Jacobi, quos in patronos Collegialibus utriusque 
collegii eligimus et suscepimus ett in eos altari imagines eorundem depingui mandamus 
cum armis regis…”.

26   Véase J. Garriga, “La arquitectura del Principado de Cataluña en la época de Felipe 
II”, en L. Lotti y R. Villari (eds.), Filippo II e il Mediterraneo, Roma-Bari, Laterza, 2003, 
pp. 407-450, un trabajo que ofrece un interesante apéndice documental y fotográfico sobre 
los Reales Colegios.

27   ACA, Curia, reg. 3983, f. 104v.
28   ACA, Cancillería, reg. 4352, ff. 95v-100r.
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también con la cedula consistorial, de que su Santidad avia pasado la gracia, parecioles 
conveniencia, despedir los collegiales por algún tiempo, para que la obra del Collegio pa-
sase adelante, y en este medio se gobernase el Collegio por Vicarios, y que acabada la obra 
volviesen de nuevo collegiales y se volviese a gobernar el Collegio por Rectores29”. 

Así se gobernó el Colegio desde el 10 de noviembre de 1544 hasta 1563. 
Hubo, ciertamente, problemas porque el Obispado quería recuperar el Lec-
torado de la Seo y, así, el poder sobre el Colegio. Con ello, “la ciudad y no el 
Reverendo Capitulo era Patrona de la Casa de la Lectoria y del beneficio de S. 
Pedro y S. Pablo y assi defendiendo la Ciudad su jurisdicción contra la Seo, 
libro al Collegio de la vexacion que el Reverendo Capitulo le hacia…30”. Se ale-
gó que la donación que había hecho el Capítulo era nula, y que la bula papal 
también. Se determinó que había que sacar otro breve, para lo cual se resolvió 
mandar a Roma a Fr. Andrés de Moros. El 22 de agosto de 1550 obtuvo de Ju-
lio III la revalidación de la bula de Paulo III y la confirmación de la donación, 
gastos, condiciones puestas en la concordia. El breve de Julio III permutaba 
la renta de los 800 ducados del Colegio de los Moriscos para los Colegios 
Reales de Tortosa, y el Príncipe Felipe –estando en Valladolid– despachó una 
provisión Real en la que daba su consentimiento. 

Ciertamente, los colegiales fueron despedidos por algún tiempo, para que 
la obra del Colegio pasara adelante. En aquellos años, la institución fue go-
bernada por una serie de Vicarios: Fr. Andrés de Moros, Fr. Gaspar Carrió, 
Fr. Juan López, Fr. Jeroni Taix31, Fr. Jaime Gavarda, Fr. Juan Izquierdo, y 
Fr. Pedro Alexandre32. 

Indica el Lumen domus que, “viendo ya acabada la obra del Collegio pa-
reció que era tiempo de que volviera a aver collegiales y que se governara el 
Collegio por Rectores y nombro Rector al P. Maestro fr. Luis Mas33”, quien 
detentó el cargo desde el 7 de octubre de 1563 al 15 de noviembre de 156534. 
Se indica en el Lumen domus, que 

“la Theologia se leya en la librería, donde se leyó desde entonces hasta que se acabo la 
iglesia nueva y quedo desvengada la iglesia para que fuese Aula de Theologia y teatro de la 

29   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 66rv.
30   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 81v.
31   E. Querol, L’Antiga Universitat..., p. 52.
32   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 100v.
33   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 103r.
34   E. Querol, L’Antiga Universitat..., p. 25.
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Universidad, como lo es hoy y las Artes se leyan en el aposento que esta sobre la bodega, 
hoy es granero, y se leyeron alli asta que acabo de leerlas el P. fr. Cosme Gil de Viloso…35”. 

Los primeros estatutos del Colegio los hizo el 26 de octubre de 1565 Fr. 
Juan Izquierdo36, tomando el parecer y consejo del Rector, Fr. Miguel Pi-
nedo, aragonés37, y del Regente Fr. Juan Villacampa38. Sucedió que, hechos 
los estatutos, al cabo de dos meses visitó el Colegio el Padre General y, en 
fecha de 25 de enero de 1566, aprobó y confirmó los estatutos39, añadien-
do a ellos algunas cosas que le parecieron convenientes. El 18 de agosto de 
1569 envió, desde Roma, unas cuantas adiciones para los estatutos, que quiso 
que se guardaran con los demás. El P. General, asimismo, había ordenado en 
Narbona, volviendo de España a Italia, otras cosas tocantes a los estatutos, 
como las patentes, con fecha 29 de mayo de 1567. Tras haber sido Regente, 
fue electo quinto Rector Fr. Juan Villacampa, que aceptó el oficio el 25 de 
junio de 156740.

En buena medida, gracias a las posibilidades que otorgaban las rentas del 
Colegio de San Matías y San Jaime, en 1568 le fue concedido al Colegio de 
San Jorge y de Santo Domingo el carácter de Estudio General, con un rango 
similar al de los demás que la Orden tenía en la Provincia de Aragón (Valen-
cia, Barcelona, Zaragoza y Palma de Mallorca). En los estatutos redactados 
por el cuarto Rector del Colegio, Fr. Miguel Pinedo41, se consignó que el Rec-
tor sería escogido para un bienio, alternando entre los conventos de Aragón, 
Valencia y Cataluña. Asimismo se indicó que habría seis becarios colegiales 
de la Orden de Predicadores, de los que correspondían dos a cada Reino, que 
gozarían, respectivamente, de becas por dos años, y que podían enviarse, sin 
beca, otros colegiales dominicos, aunque con la condición de que debían pa-
garse al Colegio cincuenta libras42.

Fr. Andrés de Moros, sexto Rector43, comenzó su mandato el 7 de agosto 
de 1569. Fue electo el 3 de enero de 1572, como séptimo Rector, Fr. Francisco 

35   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 103v.
36   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 107r.
37   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 88.
38   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 108r.
39   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 108r.
40   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 111v.
41   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 84r.
42   C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas…, p. 57.
43   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
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Villanueva44, mientras que el 20 de mayo de 1574 comenzó su Rectorado Fr. 
Juan Sagastizábal, octavo Rector45.

Estando en Barcelona el General de la Orden, el 24 de octubre de 1570, 
despachó otra patente, dándole toda su autoridad a Fr. Luis Nadal, Provincial 
de Aragón46, para quitar de los estatutos lo que le pareciese, algo que hizo el 
4 de febrero de 157147. Siendo General Fr. Serafino Cavalli y Provincial Fr. 
Miguel Pineda, enviaron los estatutos al Obispo de Tortosa, Fr. Martín de 
Córdoba, O.P., para “corrigir, limar o del todo quitar algunos de los estatutos 
antiguos”. Esta patente se despachó en Barcelona el 9 de junio de 1574 y, en 
virtud de ella, se definieron, el 22 de noviembre de 1575, los definitivos. Fue-
ron firmados, en fecha de 23 de noviembre, por Fr. Miguel Pinedo; Fr. Juan 
Sagastizábal, Rector del Colegio; Fr. Luis Nadal, Regente; Jerónimo Xabierre, 
consiliario (que luego fue General, confesor real y Cardenal48); Fr. Luis Este-
lla, consiliario (luego Provincial de Tierra Santa, Vicario General de la Orden 
de Predicadores y Maestro del Sacro Palacio49); Fr. Martín Ferrer, consiliario; 
y Fr. Pere Capdevila, consiliario50.

El Rector noveno, Fr. Juan Bayona51, fue elegido el 9 de junio de 1576. Fr. 
Vicente Matheu, natural de Llinás52, el 27 de septiembre de 1577 fue escogi-
do décimo Rector53, aunque se declaró que no había sido elegido canónica-
mente. Le sucedió el 2 de febrero de 1578 el undécimo Rector, Fr. Francisco 
Villanueva54. Se leyó la patente del decimosegundo Rector, Fr. Juan Bayona, 
el 7 de noviembre de 158055. Fue designado decimotercer Rector56, el 25 de 

44   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
45   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
46   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 80.
47   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
48   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 90.
49   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 89.
50   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 110r. Indica asimismo “el deseo de dexar puesta 

en esta historia la Bulla de nuestro Pontifice Pio V en orden a estos collegios. Pondré un 
epitome de los estatutos del Collegio de S. Gregorio de Valladolid los quales nos estan con-
cedidos a nuestro collegio y porque he allado este epitome en un papel viejo, que se rompe, 
me ha parecido trasladarlo aquí”.

51   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
52   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 90.
53   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
54   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
55   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
56   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119r.
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noviembre de 1583, Fr. Juan Sagastizábal, mientras que el 2 de enero 1584 
fue nombrado decimocuarto Rector57 Fr. Miguel López, Predicador general. 
El 15 de enero 1586 se leyó la patente del decimoquinto Rector58, Fr. Vicente 
Matheu. De esta época, se conserva una petición de limosna, de 26 de enero 
de 1586, por parte de los Reales Colegios, así como de otros conventos de 
Tortosa, Reus o Vilafranca del Penedés59.

El 29 de diciembre de 1587 sucedió a Matheu el decimosexto Rector60, Fr. 
Antonino Pons, valenciano61. El 14 de mayo de 1590 aceptó su oficio el deci-
moséptimo Rector62, Fr. Vicente Matheu. El 1 de julio de 1592 fue designado 
decimoctavo Rector63 Fr. Sebastià Casesnoves, natural de Inca (Mallorca)64, 
quien, el 14 de marzo de 1594, pidió que se perpetuaran los 200 ducados de 
pensión que tenían de parte del Rey, desde hacía veinte años, sobre los frutos 
de la mensa del Obispado de Tortosa65.

El 13 de julio de 1594 fue elegido decimonoveno Rector66, Fr. Juan Hurta-
do, mientras que el 15 de agosto de 1596 se designó como vigésimo Rector67 
a Fr. Rafael Castelló68. El 9 de septiembre de 1598 fue escogido vigésimo pri-
mer Rector Fr. Pedro López Chaves69.

3. La erección canónica de la Universidad y sus estatutos

El estatuto universitario del Colegio de Tortosa no llegó hasta 1600, de 
manera que las provisiones académicas para el convento seguían rigiéndose, 
en general, por lo determinado en los capítulos provinciales. De este modo, 
en el Capítulo de Valencia de 1596 se dio como Lector de Prima a Fr. Luis Es-

57   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119v.
58   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119v.
59   ACA, Consejo de Aragón, Leg. 262, nº 52.
60   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 119v.
61   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 89.
62   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120r.
63   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120r.
64   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 91.
65   ACA, Consejo de Aragón, Legajos, 265, n. 146.
66   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120r.
67   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120r.
68   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 91.
69   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120r.
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tella, Maestro, y como Lector secundario a Fr. Vicente Tárrega, así como fue 
nombrado Lector de Artes Fr. Gaspar Vicens70.

La insistencia de los distintos Rectores del Colegio a la Santa Sede dio su 
fruto y, gracias a una bula de Clemente VII, de 11 de septiembre de 160071, 
siendo rector Fr. Rafael Castelló72, el Estudio dominico pasaba a ser una 
Universidad pontificia y a poder conferir los grados de Artes y Teología con 
validez eclesiástica a cualquier estudiante, fuese o no de la Orden de Predi-
cadores. Tuvieron que hacerse algunas reformas en los estatutos, adaptándo-
los al tenor de la bula del papa Clemente73. Los Reales Colegios, en los años 
sucesivos, pidieron ayuda al monarca para hacer frente a la nueva estructura 
universitaria74, en la configuración definitiva de lo que ha venido llamándose 
un convento-universidad.

Los estatutos, que desarrollaban la bula de Clemente VII, estaban dividi-
dos en diecinueve apartados, que resumimos a continuación. El Canciller era 
el Rector, y solamente podía graduar en Artes y Teología. No podía graduar 
al que no trajera testimonio de los cursos que hubiera oído en otro lugar. 
Se requerían dos años para graduarse de Bachiller, y tres años para lograr 
el grado de Doctor. Los examinadores de iure tenían que ser el Regente, los 
Lectores de Teología y el Maestro de Estudiantes, si eran doctores. De ordi-
nario, también serían padrinos, aunque el Canciller podía admitir a otro pa-
drino, para dar satisfacción al graduando, quien podía escogerlo libremente. 
El Canciller podría elegir también a otros examinadores, con tal de que fue-
ran doctores. 

Quien fuera a graduarse tenía que ser tentado previamente por un exami-
nador designado por el Canciller. El examinador tenía que dar su dictamen, 
obligado por juramento a decir la verdad sobre la calidad del graduando. El 
Canciller debía señalar, veinticuatro horas antes del acto y delante de notario 
y de algunos de los examinadores, los puntos. Para Artes, los puntos tenían 
que darse sobre la lógica y la filosofía de Aristóteles. De Teología, los puntos 
se extraían de las partes de la Summa de Santo Tomás. 

70   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 9v.

71   Bullarium ordinis FF. Praedicatorum sub auspiciis... Clementis XII... opera re-
verendissimi patris F. Thomae Ripoll, Roma, ex Typographia Hieronymi Mainardi, 1733, 
pp. 567-568.

72   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 85v.
73   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, ff. 2r-5v. (= Véase Apéndice II).
74   ACA, Consejo de Aragón, Leg. 869, nº 139.
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Al cabo de veinticuatro horas tenía que leer su lección y, después de ella, 
en examen secreto, los examinadores le harían preguntas. Los examinadores, 
junto con el Canciller y ante el notario, debían votar si tenían que darle el 
grado y con qué calificación. Si esta era muy baja, el Canciller tenía que pedir 
al graduado si quería recibirla o no.

Cuando faltase el Rector (y Canciller), el Regente del Colegio lo podía ha-
cer, pues la bula le facultaba a ello. En ausencia de ambos, podía graduar el 
Doctor que tuviera facultad expresa del Canciller. Cualquier religioso que se 
quisiera graduar tenía que traer licencia de su prelado. Si fueran dominicos, 
tenían que pagar la mitad de las propinas tasadas, y si perteneciesen a otra 
orden, debían satisfacerlas íntegramente.

Los grados de Bachiller en Artes exigían un pago de 40 reales al Canciller: 
de estos, 6 serían para el Canciller, 6 para el padrino y 3 a cada uno de los exa-
minadores. Para el Magisterio en Artes, debían abonar 15 libras, de las cuales 
tomaría el Canciller por propinas 10 reales, otros 10 para el padrino, y 5 para 
cada uno de los examinadores. El resto sería para el Colegio. Quien quisiera 
graduarse de Bachiller en Teología tenía que pagar ocho libras al Canciller, y 
si fuera clérigo de la Diócesis de Tortosa, por la imposición de las insignias, 
se le podía pedir más salario. De esa cantidad, se darían 8 reales al Canciller, 
8 al padrino, y 4 a cada uno de los examinadores. Lo demás era para el Cole-
gio. Para el grado de Doctor en Teología, tenía que depositar el interesado 25 
libras, de las cuales el Canciller tomaría como propina 20 reales, 20 para el 
padrino, y otros 10 para cada uno de los examinadores. Lo demás sería para 
el Colegio.

En la graduación, el Canciller y el Padrino tenían que llevar las borlas o 
insignias de su grado, y si hubiera procesión, debían llevar todos las insignias 
de los grados que tuvieran. Asimismo, el graduado, después de hacer la pro-
fesión de fe, antes de recibir el grado, debía jurar la doctrina de Santo Tomás 
y los privilegios de la Universidad. Las insignias solamente se daban a los 
Maestros y Doctores, y eran el Libro, el asiento en la cátedra, el anillo, la toga 
o capirote blanco si era Doctor en Teología, o morado si era Doctor en Artes, 
el birrete, el ósculo de paz y la bendición.

El bedel de la Universidad de Tortosa tenía que ser uno de los hermanos 
legos del Colegio, que tendría cuidado de adecentar el Teatro. Se le debía dar 
dos reales por propina de los bachilleratos, y cuatro por los doctorados, que 
debía pagar el interesado más allá de lo dicho antes. Dicha propina se tenía 
que repartir entre los hermanos legos de la forma indicada por el Rector.
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Al notario se le pagarían 20 reales, para los Doctorados en Teología, y en los 
Magisterios en Artes, se le darían 15 reales. Por los Bachilleratos, se llevaría 10 
reales. En cuanto al escribano, para los grados de Bachiller, le tocarían 6 rea-
les, mientras que para los de Doctor, serían 10. El escribano tenía la obligación 
de escribir los nombres de los graduados en el Libro de la Universidad.

4. El desarrollo de la vida universitaria

Tal y como queda de manifiesto en el Lumen domus75, los progresos aca-
démicos del Colegio durante las dos primeras décadas del siglo XVII fueron 
notables. Se hicieron sucesivas consultas al Rey en 161076 y 161177 sobre los 
hijos de cristianos nuevos que podían pasar al Colegio de San Matías. Felipe 
III, a tenor de los buenos resultados, concedió una pensión anual durante 
veinte años de doscientos ducados sobre la mitra de Tortosa78 que, tras una 
nueva petición al monarca, fueron ampliados por este a perpetuidad, el 23 de 
junio de 162079.

El Colegio de Santo Domingo y San Jorge fue una de las pequeñas joyas 
de la Provincia dominicana: en él se enseñaba Filosofía y Teología, acudían 
algunos de los mejores maestros de la Provincia, y se colacionaban exclusiva-
mente grados en estas dos Facultades. El centro gozó de una fama creciente, 
llamado –con bastante exageración– por el rector Fr. Blas Verdú, la “Atenas” 
de la Corona de Aragón80. Con todo, hay que indicar que la formación de los 
profesores y la calidad de la enseñanza eran considerables, a tenor de los jui-
cios realizados a la sazón (y que han llegado hasta nuestros días) y, sobre 
todo, de los textos que se han conservado de algunos maestros y rectores.

En un memorial de 1613, en cuanto al Colegio de Tortosa, se indicaba lo 
siguiente: “Recibe en dinero 1.600 libras un año con otro. Sustenta de ordi-
nario a 12 colegiales: 6 sacerdotes y 6 profesos clérigos, todos estudiantes. 
Tres lectores de Teología y uno de Artes que con el Rector, Regente, Maestro 
de estudiantes y 2 frailes legos son 2081”. La cuestión económica, con todo, 
fue un problema permanente: el cobro de las pensiones jamás llegaba con 

75   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, segunda numeración ff. 129-132.
76   ACA, Consejo de Aragón, Leg. 270, nº 118.
77   ACA, Consejo de Aragón, Leg. 268, nº 2.
78   ACA, Cancillería, reg. 4901, ff. 216-217.
79   ACA, Consejo de Aragón, Leg. 271, nº 165.
80   Copiamos de E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., pp. 39-40.
81   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 231.
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puntualidad y hubo frecuentes conflictos. Por ejemplo, en el Rectorado de Fr. 
Antonino Burguera, Fr. Francisco Sorribas fue tan poco cauto en hacer provi-
sión de trigo y no sacarlo de Aragón, que fue multado y le costó al Colegio 100 
libras, además de dejar sin cereal al Colegio. Fue una gran desgracia, pues a la 
sazón faltaban las pensiones de los 200 y 300 ducados82.

Las Actas de los Capítulos provinciales son especialmente parcas en las 
provisiones sobre los Reales Colegios de Tortosa, a menudo designados como 
los Colegios Imperiales83, en honor a Carlos V. Se sabe, con todo, que en 1626, 
se nombró maestro de estudiantes del convento de Tortosa para el segundo 
bienio a Fr. Vicente Fort84 y que en 1630 se designó como Maestro de estu-
diantes a Fr. Luis Calvo85. Durante estos años, Felipe III dictó nuevas normas 
para el Colegio de San Jaime y San Matías86.

La Guerra de Sucesión hizo que el centro se mantuviese prácticamente in-
activo desde 1640 hasta 165387. Sin embargo, como veremos, tras el conflicto 
bélico empezó el período de mayor esplendor de la Universidad, que fue un 
centro más prestigioso que los Conventos-Universidad de Gandía y Orihuela 
y, por supuesto, que Solsona.

 Normalmente se solía pedir al Virrey o a las autoridades competentes del Rei-
no la conformidad del nombramiento bienal de Rector. Así, se conserva alguna 
consulta como la que se hizo en 1641 al Consejo de Aragón sobre la elección del 
Rector y del Lector de Artes, que tocaba a la sazón al Principado de Cataluña88.

Como es sabido, en julio de 1640 hubo un motín en la Ciudad89. La situa-
ción de los dominicos durante buena parte de la contienda fue desesperada. 
Pidieron una y otra vez al monarca que les pagasen las rentas vacantes, algo 
que nunca obtenían con puntualidad, como queda testimoniado en 164490.

82   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 121r.
83   Véase, por ejemplo, BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 51.
84   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 83v.
85   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales…, Vol. 1, f. 115r.
86   Véase E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., pp. 28-34 y C. M. Ajo, Historia de las 

universidades hispánicas…, III, p. 57.
87   E. Querol Coll, Estudis sobre cultura literària…, p. 72. Sobre esta época, véase J. 

H. Muñoz i Sebastià y E. Querol Coll, La Guerra dels Segadors a Tortosa (1640-1651), 
Valls, Cossetània Edicions, 2004. 

88   ACA, Consejo de Aragón, Leg. 290, nº 30.
89   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 43v.
90   ACA, Consejo de Aragón , Leg. 293, nº 69.
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En 1645, Felipe IV, a petición de los dominicos91, otorgó el privilegio 
real92 para la concesión de los grados, en buena manera como premio de la 
fidelidad del Convento de Tortosa en la Guerra dels Segadors. Indica el Lu-
men domus que “se gastaron 107 libras en el Privilegio Real de la Universidad 
que concedio Felipe IV en Zaragoza dia 27 de Agosto de 1645 y 3 libras en 
imprimirlo93”. En 1645, coincidiendo con la concesión del privilegio real, se 
determinó que uno de los colegiales que correspondían al Reino de Valencia 
tenía que ser –por designación del Maestro General de la Orden– un fraile del 
Reino de Mallorca94.

Siguiendo con el tenor del Lumen domus, hay que subrayar que el 20 de 
noviembre de 1647, se intimó la patente de cuadragésimo séptimo Rector a 
Fr. Onofre Bramó95 y estuvo hasta junio de 1648. Salió del Colegio antes de 
que se rindiera Tortosa. Entraron los franceses por asalto y los soldados se 
dieron al pillaje. Por el odio que tenían a los dominicos del Colegio, muy afec-
tos al Rey y a la Corona de España, lo saquearon sin piedad96. El tiempo que 
dominaron los franceses, que fue hasta el 5 de Diciembre de 1650, estuvo 
por ecónomo de los Colegios Fr. Vicente Merlo97. Luego volvieron las armas 
de Felipe IV a ocupar Tortosa. Mandaron como Presidente del Colegio a Fr. 
Florián de Torralba98, con patente del Provincial para que lo gobernara hasta 
que se nombrase Rector:

“en setiembre de 1651 hallandose el provincial fr. Francisco Crespí de Valdaura el 25 
llamo a Consejo a fr. Joseph Salvat, Lector de prima, y al Presidente fr. Florián de Torralva 

91   ACA, Consejo de Aragón, Leg. 296, nº 33.
92   Real cédula reproducida en C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas…, 

pp. 649-650.
93   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 125v.
94   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 139v.
95   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 125v.
96   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 125v: “la causa porque padecio el Colegio mas 

que ningun Convento de Tortosa, fue por la aversion y oposicion, que tenían a sus religio-
sos los Catalanes, que sabian muy bien lo que los religiosos avian obrado en favor de la 
Real Corona; así en el motin de dicha Ciudad, como en los Cercos o Sitios que padecio”.

97   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 127r. “Fr. Vicente Merlo, hijo de este Colegio, 
hizo grandes diligencias para que D. Pedro Morell, sacristan y Canonigo de Barcelona, se-
cuestrador de las rentas del Obispado, le pagase 1500 libras que la mitra le debía… no tuvo 
efecto, pues no hay partida alguna, ni memoria que se cobrase algo”.

98   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 127r.
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y eligieron Lector en Artes a fr. Esteban Ferrando, y lector de Vísperas al Maestro de Estu-
diantes fr. Florian de Torralva, que exerciera ambos empleos y continuara en su Presiden-
cia, y al Lector Aragonés le dieron la primera lectoría de Theologia por Cataluña. Estaba 
fr. Bosch y se fue al Convento de Predicadores de Zaragoza mientras estuvo el Francés en 
Tortosa, y luego que volvieron las Armas del Rey Catolico se restituio al Colegio para con-
tinuar su colegiatura y en 1654 era Lector de Artes99”.

El cuadrigésimo octavo Rector fue Fr. Bernardo Aguirre100, que juró el 28 
de enero de 1653, al que le sucedió el 31 de marzo de 1655 el cuadragésimo 
noveno, Fr. Pedro Martir Guerri101. 

En los capítulos provinciales se hicieron algunas de las infrecuentes pro-
visiones del Colegio dertusense, como ocurrió en el celebrado en Valencia 
en 1657, en que se nombró Maestro de Estudiantes a Martín Jáuregui. Asi-
mismo, en una disposición que quería favorecer los estudios escolásticos, se 
revocó la lección de Sagrada Escritura en todos los conventos que no fuesen 
Universidades102, de manera que se siguió explicando la Biblia en la Universi-
dad de Tortosa.

Sin embargo, en el rectorado de Jacinto Valent hubo bastantes problemas, 
pues quitaron las gracias al Lector Fr. Vicent Carlí porque, atendiendo a sus 
conveniencias, dejó el Colegio para irse a leer al convento de Barcelona. Tam-
bién privaron la entrada en el Colegio al Maestro de Estudiantes Fr. Martín 
Jáuregui, porque le habían negado la prórroga de Licencia, pues estaba por 
diversos negocios en Zaragoza103. Esta problemática se prolongó con frailes 
de distintos reinos, con resoluciones diversas y con apelaciones al Provincial, 
y Valencia pidió que le dieran sustitución y turno, alegando que se le haría 
injusticia si entraba a leer Aragón. Al final, eligieron por Lector de Artes por 
Valencia a Fr. Tomàs Corretger, con protestas del Lector de Vísperas Fr. Juan 
de Maya104, que propuso el caso al Consejo Provincial, el cual resolvió a su fa-

99   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 127v.
100   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 127v: “cuya presidencia duró dos años y casi dos 

meses, en los que se cobraron los atrasos hasta que el Francés ocupó la plaza. Con el obispo 
Campaña convino cobrar parte de las 1000 libras por el tiempo que el Francés estuvo en 
Tortosa y acabó de recivirlas en setiembre de 1653”.

101   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 127v.
102   AHN, L. 574, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 2, ff. 12r-v.
103   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 128v.
104   Sobre este religioso, prior luego del Convento de Zaragoza, BUZ, Ms. 190, Lumen 

domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 62v.
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vor y pasaron a elegir el 7 de agosto de 1659 por Lector de Artes a Fr. Andrés 
Maya, aragonés, quien recurrió al provincial. Solo el 6 de septiembre de 1660 
se resolvió la polémica, ya durante el Rectorado de Fr. Pedro Royo105.

La elección del Rector Pío Pla fue polémica. Le confirmó el General, dado 
que algunos electores entendían había nulidad por haber votado en ella dos 
sacerdotes que a la sazón estudiaban, algo prohibido por las últimas actas 
aprobadas en el Capítulo General de Roma de 1656. Sin embargo, al parecer, 
el acta no se refería a los colegios de España, que se debían gobernar por sus 
estatutos especiales. Juró finalmente el 4 de noviembre de 1664. En parale-
lo, renunciaron a sus colegiaturas dos colegiales, porque resolvió el Consejo 
echarlos por insuficientes106.

En septiembre de 1668 el Colegio decidió hacer las fiestas de Canonización 
de S. Luis Beltran, S. Francisco de Borja y Sta. Rosa de Sta. María. Unidos con 
los padres jesuitas, se hicieron cuatro días de fiesta, uno en la Catedral con 
celebración del Obispo, con procesión. Los otros tres días, la fiesta se celebró 
en la Iglesia del Colegio. En aquellas fechas, se gastaron también algunas can-
tidades defendiendo los grados del Colegio contra las pretensiones del Clero 
de Castellón de la Plana107.

En 1677, en la elección de Fr. Tomàs Corretger, se protestó porque un co-
legial sacerdote no votó, aunque el Consejo de Provincia dijo que tenía voto. 
Cabe añadir que se hospedó en septiembre de dicho año Fr. Tomàs de Roca-
bertí108, arzobispo de Valencia, hijo del Colegio. Hay constancia de que se gas-
tó en aquellos años cierta cantidad en adquirir los siete tomos de las disputa-
ciones de Pedro de Godoy109. En el rectorado de Fr. Tomàs Bosch, respecto de 
los estudiantes, “se declaró que se rateaban… y aún ahora me parece que se 
ratea y se debe ratear con ellos; mas ya ay estilo de no ratear con los Lectores 
ni Colegiales110”.

En el rectorado de Fr. Gregorio Ibáñez se tuvo consejo y se propuso que 
cada cual eligiese Lector de Artes de la nación que le pareciese. Con ello, hubo 
protestas de todas las partes implicadas111. Sabiéndose que el 22 de octubre 

105   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 128v.
106   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 128v.
107   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 130r.
108   Sobre el personaje, véase E. Callado Estela, Por Dios y por el rey: el inquisidor 

general fray Juan Tomás de Rocabertí, Valencia, Institució Alfons el Magnànim, 2007.
109   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 130r.
110   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 130v.
111   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 130v.
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de 1685 iba a visitar el Colegio Fr. Vicente Carlí, se resolvió por Consejo, ne-
mine discrepante, que no se admitiese. Sin embargo, para no sonrojarlo, salió 
el Rector a prevenirle, y en un pliego cerrado le dio la dicha resolución, firma-
da de todos los miembros del Colegio: una vez leída, se fue directamente al 
Convento de San Francisco.

En 1694, se propuso hacer el capítulo provincial en el Colegio de Tortosa, 
pero las autoridades del mismo se resistieron con los estatutos112 y tuvo que 
celebrarse en Zaragoza.

El 2 de septiembre de 1702 juró el Rector Fr. Josep Lamana113, habien-
do precedido antes la elección y confirmación del Rector a Fr. Jacinto Chia, 
quien no se nombra entre los Rectores, porque no juró. Lamana tuvo proble-
mas con varios estudiantes, a quienes les propuso, ante el desprestigio, no 
examinarse. Uno lo aceptó, el otro se examinó: fue hallado inhábil y lo ex-
pulsaron del Colegio114. Se quiso elegir como Rector a Fr. Victoriano Sancho, 
pero el Provincial casó la elección, apelaron y no dio ocasión a proseguirla115.

Desde entonces, la situación se tranquilizó por unos años. El Colegio había 
vivido décadas de esplendor hasta el comienzo de la Guerra de Sucesión, que 
vino a trastocar el crecimiento sostenido que se había producido hasta entonces.

5. La Guerra de Sucesión y el fin de la Universidad

La Guerra de Sucesión, ciertamente, supuso un brusco retroceso en esta 
progresión, puesto que en 1708 las tropas borbónicas entraron en la Ciudad 
y ocuparon los Reales Colegios. Desde el año 1706 hasta 1709, por mor de la 
Guerra, el Colegio estuvo sin Rector116. Los Colegios fueron convertidos en 
cuarteles militares117. Era, sin duda, el momento de inflexión, que acabó con 
la supresión de todas las Universidades catalanas y con la erección de la Uni-
versidad de Cervera. 

Fue Presidente y Vicerrector Fr. Miguel Vernet118, desde febrero de 1706 
hasta mayo de 1708119. Hubo problemas sobre la adhesión al Archiduque y 

112   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 82.
113   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 136r.
114   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 136r.
115   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 136r.
116   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 90r.
117   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, ff. 140v-142r.
118   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 139r.
119   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 138r.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

61

Casa de Austria. En el sitio de junio de 1708, ganó Felipe V, y transformaron 
en hospital la Iglesia y el claustro del Colegio. Mientras tanto, los dominicos 
se aplicaron al consuelo de los enfermos. Según el Lumen Domus, uno de los 
días que duró el sitio, oyendo un gran estruendo, vieron que una bomba atra-
vesó terrados y celdas, el Teatro y Aula de Teología, y que rompió la boveda 
del aula120.

Rendida la plaza, las tropas de Felipe V se radicaron en el Colegio, que 
pasó a ser cuartel121. Los estudiantes del Colegio ayudaron a salvar muebles 
de la sacristía y el Colegio. Los libros los pasaron al oratorio del Colegio de 
San Matías y San Jaime, y de allí a las religiosas de San Juan. Luego fueron 
llevados al convento de las religiosas de la Concepción, lugar en el que se 
mantuvieron hasta que los dominicos volvieron a los Colegios122.

El 1 de septiembre de 1709, juró el Rector, Fr. Baltasar Pastor, hijo del Co-
legio, en el cual empezaron a vivir unos pocos frailes hasta que, a primeros de 
octubre, Fr. Tomàs Carreter nombró para el Reino de Valencia a Fr. Domingo 
García, Lector de Teología. Fr. Tomàs estaba como Lector de Teología por el 
Reino de Aragón, y el lectorado del Principado de Cataluña estuvo vacante 
por cuatro años, ya que Fr. Vernet estaba desterrado. Para Maestro de estu-
diantes y Lector de Artes fue nombrado Fr. José Antonio Vela, de Zaragoza. 
Los colegiales que llegaron fueron Fr. Josep Sena, para teólogo; para artista, 
Fr. Juan Olóriz; y también, para teólogo, Fr. Juan Bautista Borrell, natural de 
Ascó e hijo del convento de Lérida, el cual se hallaba a la sazón en el convento 
de S. Pedro Mártir de Calatayud123.

Viendo Fr. Baltasar Pastor lo mucho que le costaba cobrar del Obispo, de-
terminó dejar el rectorado, se fue a Ulldecona, aunque volvió a 8 de noviem-
bre de 1711. Entró como vicerrector el Lector Fr. García, porque el Rector 
Thomás renunció su derecho, como colegial más antiguo. Ese año empezó a 
leer Artes por el Principado de Cataluña el Lector Fr. Juan Bautista Borrell, 
que había sido por dos años colegial teólogo. Acudieron, como colegiales para 
Artes, Fr. Josep Artigas y Fr. Vicente Castro124.

Se movió un pleito contra el Obispo de Tortosa, Silvestre García de Esca-

120   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 138r.
121   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 141r: “no haber enseñado todo el año cumplido 

1707 y no averle empezado el de 1708 no fue culpa del Colegio no haverlos, pues en ambos 
habitaban los soldados”.

122   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 139v.
123   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 141r.
124   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, ff. 141v-142v.
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lona, en 1714, por no querer pagar los atrasos de las pensiones desde el año 
1704 hasta 1714. El despacho del Rey a 10 de julio decía así: 

“el Rey manda que V. I. aga restituir a los Rectores de los Colegios y Universidad del 
Orden de Predicadores de essa Ciudad su colegio y Universidad que asta ahora an servido 
de quartel para la guarnición de essa plaza para que vuelvan a continuar en ellos el Culto 
Divino y sus actos literarios. Dios guarde a V. E. muchos años. Pardo 10 de Julio de 1714. 
Dn. Manuel de Vadillo y Velasco. Señor Cavallero de Glimes125”.

En 1715, se logró del Marqués de San Vicente que les devolvieran ambos 
Colegios a los dominicos y que se emplearan como cuarteles las casas particu-
lares. En agosto salieron los soldados, si bien el edificio estaba en ruinas. Las 
obras de reparación fueron tales que, comenzando el mismo agosto de 1715, 
no pudieron pasar a habitar algunos religiosos hasta el mayo de 1716. Las 
obras se concluyeron en agosto de 1716126. Fr. Miguel Vernet, Lector, juró el 4 
de setiembre de 1716 como septuagésimo Rector.

Al mes siguiente, tal y como se narra en el Lumen domus, comenzaron 
grandes problemas para el Colegio, que los dominicos interpretaban como un 
castigo por haber dado títulos a sujetos poco inteligentes, en tiempos pasa-
dos, que los querían solo ad honorem o porque con ello pedían algún canoni-
cato o prebenda. Sin embargo, la realidad era otra. Las dificultades

“tuvieron origen en la nueva Universidad de Cervera, que erigió el Rey en este Princi-
pado, movido de los PP. Jesuitas para introducir su ciencia media y sentencias, que jamás 
avian podido lograrlo en Cataluña. Mando pues su Magestad por su Real cédula de 14 de 
octubre de 1717 y se nos intimo el dia 30 del mismo: que en ninguna Ciudad, Villa y legua 
del Principado, ni en Universidades, con los Colegios y Comunidades se enseñaran Filoso-
fia, Theologia, u otra facultad ni se confiriesen grados, sino en la de Cervera; y que aplicava 
todas las rentas de las Universidades de Cataluña a la de Cervera; y solo permitia [que] 
enseñara en sus Conventos y Colegios a sus Religiosos y domesticos127”.

Tras el Decreto dado en El Pardo el 17 de agosto de 1717128, todas las Uni-
versidades catalanas quedaban transferidas a Cervera, sede a la que tenían 
que incorporar asimismo sus rentas. El 12 de noviembre, el monarca prohibió 

125   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 145v.
126   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 147r.
127   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 150v.
128   Transcrito en C. M. Ajo, Historia de las universidades hispánicas…, IV, pp. 197-

198.
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todos los grados y estudios superiores en las Universidades transferidas129. 
De esta forma, el mapa universitario catalán quedaba recompuesto en una 
sola sede y se dejaron de colacionar grados en Lérida, Barcelona, Girona, Vic, 
Tarragona, Solsona, así como también en Tortosa. Asimismo, en Cervera se 
estableció un Colegio con capacidad para ochenta estudiantes de toda Cata-
luña. En 1728, Felipe V concedió, para la enseñanza común de los naturales 
del Principado de Cataluña, 63800 libras catalanas de pensiones perpetuas 
repartidas entre los obispados de Barcelona, Vic, Solsona, Urgel, Lérida y 
Tortosa, de las cuales 900 correspondían a esta última diócesis130.

El gobernador mandó “que no se admitiera en las aulas a los colegiales de 
beca de S. Mathias y Santiago, porque no eran religiosos y domesticos...131”. 
En el Lumen Domus se indica que después acudió el Dr. Lleida, hijo del con-
vento y abogado de ambos Colegios, y le dijo al Rector que despachara a los 
colegiales no solo de sus aulas, sino también del Colegio de S. Matías. Les dijo 
que si no los sacaban, el Gobernador lo haría con violencia. Hubo una negati-
va por parte de las autoridades colegiales. En aquellos momentos, el Provin-
cial, Fr. Jacinto Santa Romana, acordó con el Gobernador que se acudiría a 
la Real Audiencia y al Capitán General para que resolvieran las dudas, y que, 
mientras tanto, los colegiales no saldrían del Colegio.

Se ejecutó la Real Orden y se estableció que solamente se leyera en dichos 
Colegios una Cátedra de Moral. Se entabló un pleito, tras la muerte del obispo 
Juan Miguélez, para cobrar frutos sobre las pensiones de los Colegios, y no se 
pudo conseguir cosa alguna para el Colegio. En 30 de junio de 1722 concedió 
el Rey al Cabildo de Tortosa un permiso para que, a pesar de lo mandado por 
su Real Decreto de 7 de Noviembre de 1717, se pudiera admitir por parte del 
Rector del Colegio de Santo Domingo a oir Filosofía y Teología a los sirvientes 
prebendados y eclesiásticos del Cabildo catedralicio. Sin embargo, se prohi-
bía que tales sirvientes pudieran ser graduados por dicho Colegio de Santo 
Domingo, y que los años de estudios que asistieran en él, no les sirviesen para 
graduarse en la Universidad de Cervera132.

De nada valieron los múltiples alegatos desde la Universidad dertosense 
(indicando se trataba de un centro que no sólo servía a Cataluña, sino tam-

129   Ibidem, pp. 199-200.
130   AHUB, Universidad de Cervera, Caja 1, leg. 4772.
131   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 154v.
132   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 156r.
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bién a los demás Reinos)133. En aquel momento, el Colegio de San Matías y San 
Jaime pasaba a ser una especie de escuela de gramática, y el de Santo Do-
mingo y San Jorge, un Colegio de Artes y Teología. Los Reales Colegios, por 
lo tanto, actuaron como una suerte de Universidad, aunque sin posibilidad 
de conferir grados académicos. Sin embargo, el Colegio de Santo Domingo y 
San Jorge seguió funcionando con la misma estructura y con la elección del 
rectorado cada dos años hasta el siglo XIX. 

En un intento de suavización del mapa universitario catalán, parece ser 
que a principios del XIX se consiguió que los Reales Colegios se integrasen 
en la Universidad de Cervera134, aunque la Guerra del Francés, el Reinado de 
Fernando VI y el Trienio Liberal fueron épocas muy agitadas y convulsas. Al 
final, como destaca Enric Querol, el problema de la continuidad del centro 
no se planteó de parte ni del Rey ni de Cervera, sino del propio Obispo de la 
Diócesis quien, a la postre consiguió lo que habían intentado sus predeceso-
res a lo largo del siglo XVIII: establecer un seminario conciliar135. Para ello, 
el obispo Víctor Damián Sáez erigió en seminario el Colegio de San Matías 
y San Jaime (y puso al frente del mismo a un dominico ultramontano), así 
como dejaba subsistente el de Santo Domingo y San Jorge, al que los semina-
ristas acudirían para algunas clases. Se siguió de tal guisa hasta 1835, año de 
la exclaustración, en el que los Reales Colegios dejaron de tener la presencia 
de los dominicos.

133   Reproducido en E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., pp. 99-103.
134   BC, Ms. 4713. “Libre de regencia y estudios del Real Colegio de Santo Domingo y 

San Jorge de la ciudad de Tortosa en que se notan los colegiales y estudiantes manteistas 
que han causado y ganado matrículas de filosofía. Se formó en 24 de junio de 1800 y em-
pieza desde el curso que principió en 1782”.

135   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., pp. 84-93.
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3

Rectores y Lectores de la Universidad

En este capítulo estudiamos la nómina de Rectores y Lectores de la Uni-
versidad de Tortosa. Damos algunas notas generales de ambos colectivos, y 
ofrecemos datos para la confección de su prosopografía, especialmente en 
relación a las otras universidades de la Corona de Aragón.

1. Rectores

Como hemos visto en el capítulo anterior, los Rectores eran, al mismo 
tiempo, los Cancilleres de la Universidad. Lo habitual era que el Rector de la 
institución, si aún no los tenía, recibiera los grados al comienzo de su bienio, 
al igual que sucedía también con los diferentes Lectores y Maestros de estu-
diantes, quienes –en algún momento de su ejercicio docente– recibían con 
solemnidad los títulos académicos que luego conferían a los estudiantes.

Como el resto de los cargos del Colegio, los Rectores se elegían por rota-
ción entre los Reinos de Valencia y Aragón, y el Principado de Cataluña. El 
hecho de no respetar esta rotación conllevó no pocos problemas, como hemos 
tenido ocasión de subrayar en el capítulo anterior.

Algunos de los Rectores, como Rafael Castelló, Reginaldo Amiguet, Felipe 
Balaguer o Tomàs Bosch, ejercieron el cargo en varias ocasiones. De hecho, el 
Rectorado del Colegio se consideraba un cargo muy honroso, prácticamente 
al mismo nivel que el de Prior del Real Colegio de Valencia, el de Zaragoza o 
de Santa Catalina de Barcelona. Algunos de ellos habían sido ya catedráticos 
en las Universidades de Gerona, Valencia, Barcelona o Tarragona, mientras 
que otros se habían dedicado a la predicación o ejercido como superiores de 
otros conventos1. Otros, tras ocupar el Rectorado, fueron llamados a desem-
peñar cátedras en las universidades mencionadas o recibieron encargos rele-
vantes en el seno de la Orden.

Algunos Rectores de este período fueron especialmente importantes en la 
esfera intelectual, como es el caso del polígrafo Fr. Blas Verdú2, u otros como 

1   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, pp. 89-91.
2   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., p. 111.
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Fr. José Bramó, Fr. Tomàs Vallgornera o Fr. Lluís de Barutell3. En la histo-
riografía de la Orden dominicana hay que destacar también a Fr. Raimundo 
Sáenz, que creó prácticamente el archivo de la casa y escribió el ya citado 
Lumen domus, continuado después por otros autores. 

Rafael Castelló (1600-1602) y (1609-1611)
Hijo del Convento de Barcelona. Fue creado D.T. por la Universidad de Tarrago-
na el 18 de diciembre de 15864 y fue profesor de la misma Universidad5. Fue 
nombrado Rector del Colegio el día 12 de febrero de 1600. Durante su Rectorado 
estuvo en el Colegio Fr. Jacint Orfanell, quien después murió mártir en Japón6. 
Fue dispensado del poco tiempo que le faltaba, a petición propia, por haber sido 
nombrado Prior de Zaragoza7. Del 12 de octubre de 1605 al 12 de octubre de 
1608 fue Prior del Convento de Santa Catalina de Barcelona8. Fue elegido Rec-
tor del Colegio nuevamente el 15 de febrero de 16119. Murió en Barcelona10.

Vicenç Mateu (1602)
Hijo del convento de Barcelona. Juró como Rector del Colegio el 18 de enero de 
1602. Enfermó y fue absuelto del rectorado11. Fue “varon oberuantísimo entre 
muchos, y amicisimo de la sequela del coro, hasta el vltimo de su vida12”.

Joan Vicent (1602-1604)
Catalán, de Valeriola. Profesó en 1577 y fue graduado de Maestro en 159813. Hijo 
del Convento de Valencia. Calificador del Santo Oficio. Juró como Rector del Cole-
gio el 14 de julio de 160214. En junio de 1604 acabó de pagar el Breve de Clemente 
VIII de 11 de septiembre de 1600, que daba confirmación a la Universidad15.

3   Ibidem, pp. 54-61.
4   AMT, Ms. Historia del Estudio de Tarragona…, f. 239.
5   J. de Sarabia y Lezana, Anales de la sagrada religion de Santo Domingo, en Ma-

drid, por Juan García Infanzón, 1709, p. 81.
6   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120v.
7   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 85v.
8   BUB, Ms. 1005, Lumen domus o Annals del convent de Santa Caterina de Barcelo-

na, ff. 246v-263v.
9   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86r.
10   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 91.
11   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 85v.
12   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 90.
13   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 248.
14   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 85v.
15   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120v.
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Pedro López Chález (1604)
Hijo del convento de Calatayud, en el que fue Prior. Fue profesor de Artes en la 
Universidad de Zaragoza16 y Rector del Colegio de San Vicente de Zaragoza17. Re-
cibió el grado de Maestro. No juró como Rector del Colegio, porque murió en el 
viaje18. Se conserva un sermón suyo en la BUB, ms. 1098.

Juan Jerónimo Cenedo (1605-1607)
Hijo del Convento de Zaragoza. Tenía formación jurídica y había enseñado en 
la Universidad de Lérida. Profesó el 12 de marzo de 1584 y estudió en la Univer-
sidad de Tortosa19. En el Capítulo de 1596 se le nombró Maestro de estudiantes 
del Convento de Calatayud20. Fue graduado de Maestro en 1605 por el general 
Xavierre21. En el capítulo de 1606 se aceptó dicho nombramiento22. Fue Maes-
tro de estudiantes en el convento de Calatayud23. Juró como Rector del Colegio, 
procedente de Gotor24. Durante su rectorado se construyó el Aula de Artes25. Fue 
Regente del Convento de Zaragoza desde 160926, mandato que se le renovó en el 
Capítulo de 161727. Posteriormente fue Doctor en Derecho y catedrático de Decre-
to en la Universidad de Zaragoza, en la que dio a la estampa varios escritos, entre 
ellos, Pobreza religiosa (en Zaragoza por Iuan de la Naja y Quartanet impressor 
del Reino de Aragón, y de la Universidad, 1617). En 1619 fue nombrado regente 

16   M. Jiménez Catalán, Memorias para la historia de la Universidad Literaria de 
Zaragoza: reseña bio-bibliográfica de todos sus grados mayores en las cinco facultades 
desde 1583 a 1845, Zaragoza, La Académica, 1926, p. 42.

17   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 90.
18   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 85v.
19   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 28v.
20   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 9r.
21   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 247.
22   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 22v.
23   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 9r.
24   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 85v.
25   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120v.
26   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 34v.
27   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 46r.
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de estudios del Convento de Zaragoza28 y falleció el 24 de mayo de dicho año29.

Juan Hernando (1607-1609)
Según Querol, nació en Velilla de Jiloca en 1550 y falleció en Valencia en 162530. 
Profesó en 1586 y fue nombrado Maestro por Sixto Fabri de Luca en 158731. Hijo 
del Convento de Valencia, en el que fue leída su confirmación como Rector del 
Colegio el 22 de enero, fiesta de San Vicente Mártir. Aceptó y juró el 2 de febrero 
de 1605, en la fiesta de la Purificación. Según Martorell32, escribió un comentario 
sobre el Eclesiastés.

Blai Verdú (1611-1613)
Nació en Catí en 1565. Hijo del Convento de Valencia. Profesó en 1586 y fue nom-
brado Maestro de la Orden en 160833. En el Capítulo de 1596 se le designó como 
Maestro de estudiantes del Convento de Luchente34. En el capítulo de 1606 había 
sido instituido Presentado35. B. A. / M.A. por la Universidad de Valencia36, en la 
que fue profesor de Artes. Ejerció como Profesor de la Universidad de Tarragona, 
en la fue creado Doctor el 17 de octubre de 159637. Fue nombrado vigésimo no-
veno Rector del Colegio el día 1 de junio de 161138. Durante su rectorado fue a la 
Corte Fr. Antonio Díaz para diligenciar la pensión de los 200 ducados39. Fue un 
escritor muy prolífico y celebrado, especialmente de temas filosóficos y teológi-
cos. Terció contra la ciencia media de los jesuitas en sus Duae Relectiones altera 
contra scientiam mediam, & altera pro Diuinorum auxiliorum efficacia (Barci-
none, apud Hieronymum à Margarit, 1610). Siendo Rector, escribió Engaños y 

28   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 46r.

29   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 29r.
30   E. Querol Coll, Estudis sobre cultura literària…, p. 79.
31   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 248.
32   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 91.
33   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 248.
34   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 9v.
35   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 23r.
36   A. Felipo Orts y Francisca Miralles Vives, Colación de grados en la Universidad 

valenciana foral. Graduados entre 1580-1611, Valencia, Universidad de Valencia, 2002, 
pp. 142 y 201.

37   AMT, Ms. Historia del Estudio de Tarragona…, f. 240.
38   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86r.
39   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120v.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

69

desengaños del tiempo, con vn Discurso de la expulsion de los Moriscos de Espa-
ña: y vnos Auisos de discrecion, para acertadamente tratar negocios (Barcelo-
na, en casa de Sebastian Mathevad, al Call, 161240). Falleció en Valencia en 1620.

Francisco Salinas (1613-1615)
Hijo del Convento de Zaragoza. Profesó en 1578, con el nombre de Francisco de 
Mañas, procedente de Borja. Estudió en San Pablo de Valladolid. A causa de un 
tío suyo, religioso de la Provincia de Castilla, llamado Juan de Salinas, fue tam-
bién apodado “Salinas41”. Fue colegial de Tortosa, aunque no estuvo un año ente-
ro, sino que lo mandaron de Lector de Artes a Calatayud, en 159642. En el capítulo 
de 1606 había sido instituido Presentado43. Fue Maestro de Teología en Tortosa 
por espacio de ocho años. Fue nombrado Maestro por el P. Xavierre en 160544. 
Fue Prior de Calatayud y luego designado Rector del Colegio de Tortosa el día 3 
de julio de 161345. Luego fue Prior de Santo Domingo de Zaragoza, desde 1617 a 
162146. Murió el 22 de septiembre de 164547.

Reginaldo Amiguet (1615-1617), (1617-1619) y (1623-1625)
Hijo del Convento de Ayerbe. Fue designado Rector del Colegio el 21 de julio 
de 161548. En su primer rectorado, Fr. Juan de Luna fue a la Corte a negociar la 
renta de los 200 ducados49. Fue reelegido el 18 de julio de 161750. Fue nombrado 
Presentado en el Capítulo general de los dominicos de 1622, llevado a cabo en Mi-
lán51. Fue elegido nuevamente Rector el 17 de septiembre de 162352, por ser “muy 
hábil para manexar los negocios del Collegio53”.

40   Véase, con más detalle, E. Querol Coll, Estudis sobre cultura literària…, pp. 80-
81 y W. Risse, Bibliographia philosophica vetus, Partes 1, 2, 3, Hildesheim, Olms, 1999.

41   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 32r.
42   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 9r.
43   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 23r.
44   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 247.
45   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86r.
46   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 32r.
47   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 33r.
48   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86v.
49   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120v.
50   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86v.
51   Acta Capituli Generalis Mediolani…, Bononiae, apud Haeredes Ioannis Rossii, 

1622, p. 23.
52   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86v.
53   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 121r.
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Antonino Bruguera / Burguera (1619-1621) 
Hijo del Convento de Santa Catalina Mártir de Barcelona. Profesó en 1582 y fue 
graduado de Maestro por el P. Xavierre en 160854. Leyó Teología durante mu-
chos años en los conventos de San Onofre y Barcelona55. El 24 de octubre de 
1603 desempeñó una cátedra menor de Teología en la Universidad de Barcelo-
na56. En el capítulo de 1606 había sido instituido Presentado57. Fue Maestro en 
el Convento de Santa Catalina Mártir en 160958. Fue nombrado trigésimo tercer 
Rector del Colegio el 2 de agosto de 161959.

Antonino Croses (1621-1623) y (1629-1632)
Hijo del Convento de Gerona. Profesó en 1595 y fue graduado como presentado 
por Serafín Sicco en 161260. Leyó Artes y Teología en el Convento de Perpiñán61, 
así como fue Prior del Convento de Puigcerdà. Estuvo destinado como Prior en 
el Convento de Lérida62. Rector del Colegio de Solsona en 162063, fue designado 
Rector del Colegio de Tortosa el 30 de agosto de 162164. Elegido nuevamente Rec-
tor del mismo el 5 de noviembre de 162965. Durante el segundo rectorado conti-
nuó el pleito contra el obispo Tena, y se siguieron otros pleitos para el cobro de 
las 200 libras. En su rectorado, hubo el temor de que se cerrase el Colegio de San 
Matías y de San Jaime, si el rey decretaba la expulsión de los moriscos66. Falleció 
el 25 de septiembre de 165367.

Andrés del Fau (1625-1627)
Natural de Albaida. Hijo del Convento de Játiva, en el que leyó Artes. Profesó 

54   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 247.
55   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 92.
56   AHCB, 1.B. II-112, Registre de Deliberacions (1602-1603), f. 172v.
57   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 23r.
58   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 34r.
59   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86v.
60   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 249.
61   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 95.
62   R. Ramis Barceló, Estudios sobre la Universidad de Lérida (1561-1717), p. 128.
63   V. Beltrán de Heredia, “Catálogo de los colegiales…”, p. 134.
64   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86v.
65   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87r.
66   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 121v.
67   J. M. de Garganta, “Un Obituario del convento de Santo Domingo de Gerona”, 

Anales del Instituto de Estudios Gerundenses, 6 (1951), p. 154.
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en 1587 y fue graduado como Presentado por el P. Xavierre en 160868. Enseñó 
también en Luchente y fue Regente del Convento de Predicadores de Játiva69. Fue 
instituido Maestro en Teología en el Capítulo provincial de 161770. Fue elegido y 
presentado como Rector del Colegio el 28 de septiembre de 162571. Durante su 
rectorado, se empezó el pleito contra los herederos del obispo Tena, que el Cole-
gio perdió72.

Andrés de Uribe (1627-1629)
Natural de Calatayud e hijo del Convento de Huesca. Leyó Artes en Gotor73. En 
1609 fue designado Lector de Teología del Convento de Huesca74. Leyó Teología 
también en el Convenyo de Ayerbe75. Fue instituido Maestro en Teología en el 
Capítulo provincial de 161776. Recibió el grado de L.T. el 15 de septiembre de 1607, 
en la Universidad de Huesca, en la que fue Catedrático de Durando (1609-1613)77. 
En 1625, era Regente de estudios de Huesca78. Fue designado Rector del Colegio 
el 26 de octubre de 162779. 

Raimundo Sáenz (1632-1633)
Natural de la Diócesis de Calahorra. Hijo del Convento de Predicadores de Za-
ragoza, enseñó Teología en Calatayud. Desde los doce años estudió Artes en la 
Universidad de Zaragoza80. Fue Colegial de Tortosa; allí acabó su formación y 

68   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 250.
69   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 93.
70   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 47v.
71   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 86v.
72   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 121r.
73   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 92.
74   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 34v.
75   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 92.
76   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 47v.
77   J. M. Lahoz Finestres y L. García Torrecilla, “Graduados en teología en la Univer-

sidad de Huesca”, Miscelánea Alfonso IX. Centro de Historia Universitaria, Salamanca, 
Universidad de Salamanca, 2001, p. 285.

78   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, ff. 83v-84r.

79   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87r.
80   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 37v.
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fue Maestro de estudiantes desde 161081. Fue designado Maestro en el Capítulo 
Provincial de 162982. En 1631 se le nombró Regente de Estudios del Convento 
de Zaragoza en 163183. Fue Calificador del Santo Oficio84 y Prior del Convento de 
Zaragoza85. Fue elegido Rector del Colegio el 3 de marzo de 163286. Durante su 
rectorado, en 1632, el Rey entró en la Ciudad y el Colegio les ofreció seis sabogas 
y seis lampreas a los confesores regios87. En esta época, se intentó obtener el pri-
vilegio real para la Universidad, aunque no se logró. Creó el archivo de la Casa. 
Redactó el Lumen domus. También dejó manuscritas las Relaciones ajustadas 
con historias, tradiciones y escrituras fidedignas que tratan del Convento de 
Predicadores de Zaragoza, escritas en 1639 (Ms. 1 de la BUZ). Murió en 1644.

Pedro Jacobo Sanz (1633-1635)
Hijo del Convento de Predicadores de Valencia y Prior del Convento de San Ma-
teo. Fue instituido Profesor de Sagrada Teología en el Convento de Luchente en 
162988. Fue designado Rector del Colegio el 21 de abril de 163389. En su rectorado, 
“se determinó en Consejo pedir a Roma extensión de la Universidad90”, aunque 
no hicieron diligencias.

Tomàs Vallgornera (1635-1637)
Hijo del Convento de Gerona. Había sido colegial en Tortosa; fue designado 
Rector del Colegio y juró el 21 de mayo de 163591. Fue a cobrar a Madrid lo que 
debía el Cardenal Spinola92. En el Capítulo privincial de 1636 fue nombrado 

81   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, ff. 
37v-38r.

82   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 99r.

83   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 114v.

84   A. Gari Lacruz, Brujería e inquisición en el Alto Aragón en la primera mitad del 
siglo XVII, Zaragoza, Diputación General de Aragón, 1991, pp. 167-168.

85   T. Echarte, “Huesca: convento de Predicadores (1254-1835)”, Argensola, 98 
(1984), p. 321.

86   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87r.
87   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 125r.
88   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 98r.
89   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87r.
90   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 125r.
91   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87r.
92   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 125r.
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Maestro93. Al decir de Collell, fue catedrático de la Universidad de Perpiñán, y 
Visitador y Vicario General de Cataluña y Mallorca94. En 1638 fue nombrado 
catedrático de Filosofía en la Universidad de Gerona95. Fue Provincial de Ara-
gón en 1674 y falleció el 15 de septiembre de 167596. La obra más destacada del 
autor es Mystica theologia divi Thomae utriusque theologiae scholasticae, & 
mysticae principis (Barcinone, apud Antonium Lacavalleria, 1662), en la cual 
ponía en relación la mística del Aquinate con las nuevas orientaciones abiertas 
a la sazón97.

Sebastián Ordóñez (1637-1639)
Natural de Teruel, tomó el hábito el 20 de enero de 161698. Hijo del Convento de 
Zaragoza. En 1625 fue nombrado Maestro de Artes en el Convento de Zaragoza99. 
Fue instituido Presentado en el Capítulo provincial de 1636100. Fue designado 
Rector del Colegio el 30 de mayo de 1637101. En el Capítulo de 1645 fue instituido 
Maestro102. Fue maestro y Prior del Convento de Zaragoza en 1651103. Su priorato 
concluyó en 1654 y falleció el 6 de octubre de 1661104.

Mateu Trecents (1639-1641)
Hijo del Convento de Valencia. Fue nombrado Predicador general del Convento 

93   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 126v.

94   A. Collell, “Aportación documental a la historia del convento de Santo Domingo de 
Gerona”, Anales del Instituto de Estudios Gerundenses, 14 (1960), p. 198. 

95   AMG, Manual d’Acords (1638), Reg. 17731, ff. 98rv-100r-101r.
96   J. M. de Garganta, “Un Obituario del convento de Santo Domingo de Gerona”, p. 

153.
97   G. Díaz y Díaz, Hombres y documentos de la filosofía española, Vol. 7, Madrid, 

CSIC, 2003, pp. 757-758.
98   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 50r.
99   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 83v.
100   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 127r.
101   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87v.
102   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 142v.
103   J. C. de Vargas Machuca, Decisiones vtriusque supremi tribunalis Regni Ara-

goniae, placitis et sententiis supremorum tribunalium Regni Neapolis, Neapoli, typis & 
expensis Aegidii Longo, 1676, p. 48.

104   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 52v.
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de Predicadores de Valencia en 1629105. Fue instituido Presentado en el Capítulo 
provincial de 1636106. Se le designó Rector del Colegio el 30 de marzo de 1639107. 
Durante su rectorado se pavimentó el aula de Artes108. Murió en el Colegio de 
Tortosa109.

José Salvat (1641-1643)
Hijo del Convento de Santa Catalina Mártir de Barcelona. Fue Lector en la Uni-
versidad de Tortosa. Fue nombrado Rector del Colegio el día 13 de julio de 1641110, 
por ser afecto al Rey111. Fue designado maestro en el Capítulo provincial de 1657112. 
En 1667 era Vicecanciller de la Universidad.

Juan Agustín Balaguer (1643-1645)
Hijo del Convento de Santa Lucía de Alcañiz. Fue elegido cuadragésimo quinto 
Rector del Colegio el 16 de agosto de 1643113. Era Maestro en Teología.

Isidor Salvat (1645-1647)
Hijo del Convento de Predicadores de Valencia. Fue Lector de Teología en el Con-
vento de Lombay en 1629114. Se le instituyó Presentado en el Capítulo Provincial 
de 1645115. Fue designado Rector del Colegio el 16 de agosto de 1645116. En el Ca-
pítulo provincial de 1653 fue nombrado Maestro117.

105   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 97r.

106   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 127r.

107   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87v.
108   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 125r.
109   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 147r.
110   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87v.
111   J. H. Muñoz i Sebastià y E. Querol Coll, La Guerra dels Segadors a Tortosa (1640-

1651), p. 100.
112   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 187r.
113   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87v.
114   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 98v.
115   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 143r.
116   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 87v.
117   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 172v.
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Onofre Bramó (1647-1648)
Hijo del Convento de San Francisco de Tortosa. Fue instituido Predicador general 
de dicho convento en 1653118. Designado Rector del Colegio el 20 de octubre de 
1647, ejerció como capitán de los religiosos durante la guerra119. En el Capítulo 
provincial de 1661 se le nombró Presentado en Teología120.

[Vicente Merla fue ecónomo entre 1648 y 1650, bajo dominación francesa; Flo-
rián de Torralba fue presidente interino de 1651 a 1653].

Bernardo de Aguirre (1653-1655)
Hijo del Convento de San Ildefonso de Zaragoza. Fue instituido Maestro en el 
Capítulo privincial de 1649121. Fue nombrado Rector del Colegio el 28 de enero 
de 1653122. Tuvo que adelantar los capirotes para los grados, algo que no había 
podido hacer el P. Torralba123. En 1656 fue nombrado Prior del Convento de 
Huesca124.

Pedro Mártir Guerri (1655-1657)
Hijo del Convento de Predicadores de Valencia. En 1625 fue nombrado Maestro 
de estudiantes del Convento de Valencia125. Fue instituido Presentado en el Ca-
pítulo provincial de 1631126. Se le nombró Rector del Colegio el 31 de marzo de 
1655127. Entre 1648 y 1651 había sido Canciller de la Universidad de Orihuela128.

118   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 170v.

119   J. H. Muñoz i Sebastià y E. Querol Coll, La Guerra dels Segadors a Tortosa 
(1640-1651), p. 150.

120   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 203v.

121   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 158r.

122   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 88r.
123   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 127v.
124   T. Echarte, “Huesca: convento de Predicadores (1254-1835)”, p. 322.
125   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 84r.
126   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 116r.
127   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 88r.
128   M. Martínez Gomis, La Universidad de Orihuela, 1610-1807, p. 309.
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Jacint Valent (1657-1659)
Hijo del Convento de San Francisco de Tortosa. Siendo Presentado, fue designa-
do Rector el 20 de mayo de 1657129. Tuvo un rectorado muy complicado.

Pedro Royo (1659-1661)
Hijo del Convento de San Pedro Mártir de Calatayud. Fue Lector de la Univer-
sidad y se le nombró Rector del Colegio el 6 de julio de 1659130. En su rectorado 
estalló la polémica de de las facciones de los distintos reinos. Fue instituido Pre-
sentado en el Capítulo privincial de 1661131. Fue designado Maestro en el Capítulo 
provincial de 1674132.

Pere Llorent / Pedro Lorente (1661-1664)
Hijo del Convento de Predicadores de Valencia. Siendo Presentado, fue designa-
do Rector del Colegio el 7 de septiembre de 1661133. Fue Prior del Real Convento 
de Predicadores de Valencia, procurador de la canonización de S. Luis Beltran, 
y predicador de Clemente IX. Murió en el convento de Valencia a 23 de julio de 
1679134. 

Pius Pla (1664-1666)
Catalán. Fue nombrado Maestro de estudiantes en el Convento de Perpiñán en 
1626135. Fue instituido Presentado en el Capítulo provincial de 1645136. Designado 
Rector del Colegio el 4 de noviembre de 1664, tras haber hecho profesión de fe de 
manos de Fr. Tomàs de Rocabertí, Vicario general de la Provincia137. Le confirmó 
el General, puesto que algunos electores consideraban que la elección había sido 
nula. Fue autor de Discvrso sobre la milagrosissima y celestial imagen del gran-
de patriarca de Predicadores Santo Domingo de Guzman en Soriano (Barcelo-

129   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 88r.
130   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 88r.
131   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 203r.
132   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 233v.
133   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 88v.
134   J. Rodríguez, Biblioteca valentina, Valencia, por Joseph Thomàs Lucas, 1747, p. 

488.
135   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 126r.
136   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 142r.
137   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 88v.
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na, en casa de Ioseph Forcada..., 1665). Publicó también Sumario brevissimo de 
la vida y milagros del B. Pio Papa V religioso... de la orden de los predicadores 
(Barcelona, en casa de Iacinto Andreu, 1672138). Falleció en Gerona, en 1682139.

Antonio Pérez de Azpetia (1666-1668)
Hijo del Convento de Calatayud. Siendo Presentado, fue elegido Rector del Cole-
gio el 29 de diciembre de 1666 y tomó posesión el 17 de enero de 1667140. Estuvo 
como Canciller en la Universidad de Orihuela desde 1668 a 1671141. Fue designado 
Maestro en el Capítulo provincial de 1674142.

Felip Balaguer (1668-1671) y (1686-1690)
Valenciano. Fue nombrado Rector del Colegio el 11 de abril de 1668 y juró los 
estatutos el 19 de abril del mismo año de manos del Presentado Fr. Pere Màrtir 
Lleida, Lector de Prima143. Fue instituido Presentado en el Capítulo provincial de 
1669144 y Maestro en el Capítulo provincial de 1674145. Fue elegido nuevamente 
Rector del Colegio en Octubre de 1686146.

Tomàs Bosch (1671-1674) (1680-1683) y (1699-1702)
Catalán. Siendo presentado, fue elegido Rector el 1 de mayo de 1671, juró de ma-
nos del Maestro Fr. José Aragonés147. Fue instituido Maestro en el Capítulo pro-
vincial de 1674148. Fue elegido nuevamente Rector del Colegio en 1680149. En tanto 
que Maestro en Teología y Lector de la Catedral de Tortosa, fue elegido por terce-

138   De ambas obras hay un ejemplar en la BUB.
139   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., p. 59.
140   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 88v.
141   R. Ramis Barceló y P. Ramis Serra, “Profesores y grados en la Universidad de 

Orihuela”, p. 389.
142   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 233v.
143   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89r.
144   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 267v.
145   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 233v.
146   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89v.
147   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89r.
148   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 233r.
149   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89r.
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ra vez Rector, y juró en manos de Fr. Tomàs Bransi, el día 1 de mayo de 1699150. 
Falleció en Tortosa en 1709151.

Domingo Pueyo (1674-1677)
Aragonés. Siendo Maestro, recibió la designación como Rector del Colegio en el 
Convento de Santa Lucía de Alcañiz y emitió la profesión de fe el 26 de julio de 
1674 de manos de Fr. Tomàs Corretger, vicerrector del Colegio152. Había sido Pre-
dicador y Lector de Teología en el Convento de Zaragoza153.

Tomàs Corretger (1677-1680)
Valenciano. Fue elegido Rector del Colegio el 1 de mayo de 1677 y tomó la pro-
fesión de fe Fr. José Jacinto Chia154. Hubo protestas en la elección. Había sido 
Lector de Artes en el Colegio155. En la BUB (n. 1684), se conserva un manuscrito 
suyo: Tractatus Philosophici... 

Gregorio Ibáñez (1683-1686)
Aragonés. Siendo Presentado, fue elegido y confirmado Rector del Colegio por el 
P. Juan Francisco de Hurtado, Prior Provincial, en mayo de 1683156. Había sido 
previamente Lector de Artes en el Colegio157. Salió hacia Madrid para cobrar las 
600 libras de pensión, y hubo diversas complicaciones para hacerlo158. Fue Rector 
dos veces del Colegio de San Vicente y Regente de Estudios del Convento de Zara-
goza. Falleció el 23 de octubre de 1710, a la edad de 73 años159.

Lluís de Barutell i Erill (1690-1693)
Catalán. Fue designado Presentado en el Capítulo Provincial de 1691160. Confir-
mado como Rector del Colegio el 19 de febrero de 1690, hizo la profesión de fe 

150   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 90r.
151   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 100v.
152   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89r.
153   J. C. de Vargas Machuca, Decisiones vtriusque supremi tribunalis Regni Arago-

niae, p. 48.
154   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89r.
155   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 51r.
156   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89v.
157   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 53r.
158   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 135r.
159   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 103r.
160   AHN, L. 574, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

vol. 2, f. 172.
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y juró de manos del P. Diego Félix Abarca161. Había sido Lector de Prima en el 
Colegio162. Logró unas letras del Nuncio, en las cuales se ordenaba que, bajo pena 
de excomunión, pagaran a los Colegios todo lo que se les debía. Durante su recto-
rado se hizo un archivo para el Colegio163. Luego fue Calificador del Santo Oficio, 
Teólogo del Nuncio, Examinador Sinodal de la Nunciatura de España, y de los 
Obipados de Tortosa y de Gerona. Publicó diversas obras que se conservan, entre 
otros lugares, en la BUB164.

Pablo Antonio de Guzmán (1693-1696)
Aragonés. Siendo Presentado, fue confirmado como Rector del Colegio el 17 de 
abril de 1693. Hizo la profesión de fe y juró de manos de Fr. Tomàs Bosch165. Tuvo 
problemas con unas conclusiones que sostuvo Fr. Tomás Miró, colegial formal 
del Colegio, en la Iglesia de las Religiosas de San Juan166.

Josep Lloret (1696-1699)
Valenciano. Maestro de Estudiantes. Siendo Presentado, hizo la profesión de fe 
ante el obispo Sever Tomàs Auter, O. P., y juró de manos de Fr. Tomàs Bosch el 
día 1 de mayo de 1696167.

José Lamana (1702-1706)
Aragonés, natural de Borja. Había profesado el 24 de septiembre de 1671. Siendo 
Presentado, fue designado el 28 de agosto de 1702 y tomó posesión de manos de 
Fr. Luis Herrero el 2 de septiembre168. Había sido previamente Lector en el Cole-
gio169. Se graduó de maestro el 12 de febrero de 1709170. Fue Regente de estudios 
del Convento de Predicadores de Zaragoza. Murió el 15 de noviembre de 1715171. 
Fue autor de Historia de la Fundación y Sucesos más notables del Convento de 
Predicadores de Zaragoza (manuscrito de la BUZ).

161   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89v.
162   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 61r.
163   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 135r.
164   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., p. 60.
165   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89v.
166   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 135v.
167   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 89v.
168   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 90r.
169   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 66v.
170   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 100v.
171   B. Palacios, “Historiadores y cronistas del Real Convento de Predicadores de Zara-

goza”, Cuadernos de historia Jerónimo Zurita, 19-20 (1966-1967), p. 190.
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[Miquel Vernet y Josep Tomàs, en motivo de la guerra, fueron vicerrectores desde 
1706 hasta 1709].
 
Baltasar Pastor (1709-1712)
Valenciano. Maestro de estudiantes172 y Lector en Teología en el Colegio. Fue 
nombrado Rector del Colegio el 1 de septiembre de 1709. En el último año de su 
rectorado fue absuelto por causas justas173. Informó en 1723 a Felipe V de que 
Carlos II había concedido el 20 de junio de 1700 unos nuevos estatutos para el 
Colegio de San Jaime y San Matías y que, con las turbaciones de la guerra, se 
habían perdido174. 

Francisco Laborda (1712-1713)
Aragonés. Fue Lector en el Colegio175. Juró como Rector el 1 de enero de 1712 y 
falleció el 15 de abril de 1713, predicando cuadragesimales del Sábado Santo en la 
Catedral176. Tras su óbito, entró de vicerrector Fr. Tomás y se celebraron fiestas 
por la canonización de Pío V, con procesión177.

Josep Ferrer (1713-1717)
Valenciano. Hijo del Convento de San Onofre. Lector de Teología en el Colegio. 
Confirmado por el prior provincial Llorenç Gisbert, juró los estatutos el 31 de 
julio de 1713 y fue Rector del Colegio hasta 1717178. 

2. Lectores

Los Maestros de estudiantes del Colegio y Universidad fueron, en muchas 
ocasiones, antiguos colegiales, que se iniciaban en la docencia, mientras que 
los Lectores eran, a menudo, excolegiales que regresaban a la institución que 
les había formado, tras años de enseñanza de otros conventos. La progresión, 
tal y como se desprende de las Actas Capitulares, exigía casi siempre el paso 
por el oficio de Maestro de estudiantes, para enseñar luego Artes y Filosofía. 
La lectura de la Teología era el punto culminante en el desempeño docente.

172   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 65r.
173   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 90r.
174   A. Carrasco Rodríguez, El Real Patronato en la Corona de Aragón: el caso 

catalán, 1715-1788, Alicante, Universidad de Alicante, 1997, p. 170.
175   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 76v.
176   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 90r.
177   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, ff. 141v-144v.
178   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 90r.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

81

Muchos de los Maestros de estudiantes y Lectores del Colegio de Tortosa 
desempeñaron luego cargos destacados en el seno de la Provincia: no sola-
mente fueron priores conventuales, sino también provinciales (por ejemplo, 
Josep Albalat, Jacinto Chia, Joan Mur…)

Algunos fueron calificadores de la Inquisición. Se conservan obras ma-
nuscritas e inéditas de ciertos maestros. Asimismo, algunos lectores fueron 
también Cancilleres en la Universidad de Orihuela, y catedráticos en otras 
(Gerona, Lérida, Tarragona…) 

Josep Albalat 
Lector de Sagrada Escritura en el Colegio de Tortosa179. Recibió los grados de 
M.A. / D.T.180 el 12/9/1665. Fue instituido Presentado en el Capítulo provincial 
de 1674181. Fue creado Maestro en el Capítulo provincial de 1680182. Prior del Real 
Convento de Predicadores de Valencia, fue elegido Provincial en el Capítulo de 
1687183. Se publicó su obra Rosario de María, milagroso y aplaudido en tres 
quinquagenas (Valencia, en la imprenta de Vicente Cabrera, 1693).

Dalmaci Amat

Catalán. Profesó en 1586 y fue graduado de maestro en 1611184. Recibió el grado de 
M.A. el 24/1/1603185. En el capítulo de 1606 había sido instituido Presentado186. 
El 8 de septiembre de 1610 tomó posesión como Prior del Convento de Vic187. En 
el Capítulo de 1619 fue instituido segundo Lector de Teología del Convento de 
Barcelona188. Es autor de un libro de Sermones (BUB, Ms. 1200).

179   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 52v.
180   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 52v.
181   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 234r.
182   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 285r.
183   AHN, L. 574, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 2, f. 145r.
184   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 249.
185   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 34r.
186   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 23r.
187   E. Junyent, “Priorologi del Convent de Sant Domingo de Vich”, Ausa, 21 (1957), 

p. 504.
188   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 46r.
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José Arronis 
Recibió los grados de M.A. / D.T. el 23/4/1664189.

Pere Màrtir Balaguer

Valenciano. Profesó en 1581 y fue nombrado predicador general en 1611190. Reci-
bió el grado de D.T. el 19/9/1603191 y fue Prior conventual de Tortosa. Fue Visita-
dor General y hermano del obispo Andreu Balaguer.

Melchor Bardaxí

Aragonés. Recibió el grado de M.A. el 1/11/1608192. Profesó en 1597 y recibió el 
grado de Presentado en 1611193.

Juan Bardell

Lector194 y Maestro de Estudiantes en el Colegio de Tortosa. Recibió los grados 
de M.A. / D.T.

Esteban Bertiz

Aragonés. Fue agregado como M.A. el 29/1/1601195. Según Collell, profesó en 1607 
y fue graduado de Presentado en 1611196. Sin duda, el dato es incorrecto y debió de 
profesar antes, ya que en 1601 figuraba ya como dominico. Se le documenta como 
calificador de la Inquisición de Barcelona197.

Francisco Biel

Lector del Colegio de Tortosa, en el que permaneció muchos años198. Recibió los 
grados de B.F. / M.F. / D.T. / M .T199 el 7/10[1695]. En 1715 era lector jubilado200.

189   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 52r.
190   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 250.
191   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 19v-20v.
192   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 34r.
193   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 250.
194   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 70r.
195   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 34r.
196   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 250.
197   A. Fernández, Historia y anales de la deuocion y milagros del Rosario, Madrid, 

por Iuan Gonzales, 1627, p. 23.
198   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 69v.
199   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti...f. 69r.
200   F. García de Palacios, Sacro monte de Aragón: Breve noticia, del real, antiquis-

simo y venerable santuario de la milagrosissima imagen de Nuestra Señora de la Peña, 
patrona de la ciudad de Calatayud y su arcedianado, Madrid, en la Oficina de Francisco 
del Hierro, 1715, p. 222.
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Francesc Bofill

Natural de Gerona, fue colegial del Colegio de San Vicente y San Raimundo de 
Barcelona, al que accedió en 1688, para estudiar Teología. En 1693 fue Maestro 
de estudiantes de dicho centro y, en 1695, Lector de Teología201. Fue Lector de 
Artes202 en el Colegio de Tortosa. Recibió los grados de B. A. / M.A. / B.T. / D.T. 
el 13/9/1691203. 

Joan Baptista Borrell

Recibió los grados de M.A. / D.T. el 17/12/1711. Fue Lector de Artes del Colegio204.

Josep Bramó 
Era natural de Tortosa205. Recibió el grado de B.A. el 16/6/1612206. Fue Prior del 
Convento de Santa Catalina Mártir de Barcelona y Vicario General de los Domi-
nicos de Cataluña.

Tomàs Bransi

Hijo del convento de Barcelona. Fue designado Lector de Teología207 en Solsona 
en 1701, y Rector en 1704208. 

Andrés de la Bronda

Fue graduado en la Universidad de Tortosa el 21/11/1616209. Figura como cali-
ficador de la Inquisición de Cerdeña, de donde, al parecer, era originario210. Se 
le documenta en un manuscrito de la Biblioteca universitaria de Sassari (Fondo 
Soppresse Corporaz. Religiose, ms. 238, ff. 64r-68v).

Domingo Cabello

Hijo del Convento de Zaragoza. Recibió los grados de B.A. / D.T. el 30/4/1672. 
Maestro de estudiantes del Colegio de Tortosa211. Fue instituido notario en el Ca-

201   A. Collell, “Fundación del Colegio de San Vicente y de San Raimundo, de Barcelo-
na”, Analecta Sacra Tarraconensia, 32 (1959-1960), pp. 319, 325, 326.

202   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 66v.
203   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 66v.
204   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 76r.
205   E. Querol Coll, Estudis sobre cultura literària…, p. 82.
206   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 10v.
207   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 66v.
208   V. Beltrán de Heredia, “Catálogo de los colegiales…”, p. 135.
209   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 11v.
210   A. Fernández, Historia y anales de la deuocion y milagros del Rosario, p. 23.
211   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 58r.
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pítulo provincial de 1680212. Fue Prior del Convento de Albarracín desde 1687 
hasta 1689213. Siendo Presentado, fue elegido Prior del Convento de Zaragoza en 
1696214. Murió el 9 de diciembre de 1700215.

Tomàs Campins

Natural de Mallorca. Fue Lector y Prior del Convento de San Vicente Ferrer de 
Manacor216. Recibió los grados de M.A. / D.T. el 3/10/1699. Se desempeñó como 
Lector en el Colegio de Tortosa217. 

Lluís Carratalá

Colegial de Tortosa. Recibió el grado de D.T. el 17/5/1618218. En el Capítulo Pro-
vincial de 1617 fue designado Lector de Artes del convento de Játiva219.

Juan Jerónimo Carreras

Natural de Calatayud. Lector de Teología en el Colegio de Tortosa. Recibió los 
grados de D.A. / D.T. el 24/9/1623220.

Juan Bautista ¿Ceica?
Colegial de Tortosa y luego Lector en el Colegio221.

Jacinto Chia

Hijo del Real Convento de Zaragoza. Recibió los grados de B.A. / M.A. / B.T. / 
D.T. el 18/4/1675222. Fue Presentado y Lector de Prima del Colegio223. Fue insti-

212   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 284r.

213   M. García Miralles, La Orden de Predicadores en la Provincia de Teruel, Teruel, 
Instituto de Estudios Turolenses, 1964, p. 217.

214   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 84r.
215   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 88r.
216   R. J. Roman Quetglas, “El retaule barroc de l’església conventual de Sant Vicenç 

Ferrer. Manacor”, Bolletí de la Societat Arqueològica Lul·liana, 52 (1996), p. 274.
217   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 72v.
218   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 151v-152r.
219   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 46v.
220   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.
221   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 62r.
222   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 59r.
223   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 59r.
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tuido Presentado en el Capítulo provincial de 1676224. Recibió el Magisterio el 4 
de julio de 1697225. Fue Provincial de Aragón en 1702226. El 6 de mayo de 1702 se 
le eligió Provincial de Aragón227, y se prorrogó su mandato hasta 1708, por mor de 
la guerra. Murió el 1 de mayo de 1722228. 

Vicente Cidones

Recibió los grados de M.A. / D.T. el -/8/1667. Lector de Artes del Colegio229.

Bernardo Clavaría

Oriundo de Livia (Urgell). Recibió el grado de D.T. el 18/8/1609230.

Juan Clavería

Nació en Zaragoza en 1581. Profesó en el Convento de Zaragoza el 11 de noviem-
bre de 1609. Recibió el grado de B.A. el 18/8/1610231. Fue Regente de estudios del 
Convento de Zaragoza y Rector del Colegio de San Vicente Ferrer232. Publicó di-
versas obras. Tal vez la más importante sea la titulada: Santo Tomas y su teologia 
en Beseleel y el tabernaculo y en la celestial muger del apocalypsis (Zaragoza, 
en el Hospital Real, y General de nuestra Señora de Gracia, 1638). Murió el 31 de 
agosto de 1651.

José Cortés

Recibió los grados de M.A. / D.T. el 16/9/1693. Fue Lector del Colegio233 y Maes-
tro de Estudiantes. Presentado en Teología del convento de Zaragoza. El 31 de 
julio de 1721 juró como Rector del Colegio234. Tuvo problemas con el Obispo para 

224   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 252r.

225   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 84v.
226   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 90v.
227   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 90v.
228   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 113r.
229   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 54v.
230   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 62v-63r.
231   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 10v.
232   F. de Latasa y Ortín, Biblioteca nueva de los escritores Aragoneses que flore-

cieron desde el año de 1641 hasta el de 1680, Tomo III, Pamplona, en la oficina de Joaquin 
de Domingo, 1799, p. 142.

233   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 68r.
234   BC, Ms. 4709, Lumen domus, f. 158v.
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el cobro de las rentas colegiales. Desempeñó el cargo de Prior en el convento de 
Montalbán entre 1729 y 1732235. 

Tomàs Esbrí 
Valenciano. Recibió el grado de D.T. el 16/9/1714. Fue Lector236 y Maestro de 
estudiantes del Colegio de Tortosa. Se desempeñó como Lector de Filosofía y de 
Teología en el Real Convento de Valencia. Dejó una obra manuscrita237.

Victoriano Fando

Recibió los grados de M.A. / D.T. el 19/8/1693. Fue Lector de Vísperas del Cole-
gio de Tortosa238.

Pedro Febrer

Natural de Manacor, donde había nacido en 1572, profesó en 1597 y fue nombra-
do Predicador General en 1607239. Recibió el grado de D.T. el 18/4/1608240. Fue 
Prior de Palma e Inquisidor de Mallorca en 1637. Falleció en 1645241.

Francesc Ferrer 
Recibió los grados de M.A. / D.T. el 7/2/1671. Lector del Colegio242. Presentado en 
Teología del convento de Gerona, fue catedrático de Teología en la Universidad 
de Gerona en 1663243. Murió el 2 de octubre de 1680244.

Vicente Ferrer

Recibió los grados de M.A. / B.T. / D.T. el 5/7/1634245. En el Capítulo provincial 

235   M. García Miralles, La Orden de Predicadores en la Provincia de Teruel, p. 134.
236   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 77v.
237   J. P. Fuster, Biblioteca Valenciana de los escritores que florecieron hasta nues-

tros dias: con adiciones y enmiendas a la de D. Vicente Ximeno. Contiene los autores des-
de el año 1701 hasta el presente de 1829, Vol. 2, Valencia, Imprenta y Librería de Ildefonso 
Mompié, 1830, p. 26.

238   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 72v.
239   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 251.
240   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 44r-v.
241   J. Dameto et alt., Historia general del Reino de Mallorca, Vol. II, Palma, Impren-

ta Nacional, 1841, pp. 656-657.
242   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 57r.
243   AMG, Manual d’Acords (1663), Reg. 17414, ff. 92, 98-99v, 131-132rv-133v, 136rv.
244   J. M. Coll, “Miscelánea dominicana gerundense”, Anales del Instituto de Estu-

dios Gerundenses, 8 (1953), p. 231.
245   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 34r.
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de 1645 fue instituido Presentado246.

Pau Font 
Recibió el grado de D.T. el 18/9/1665. Fue Lector y Maestro de estudiantes del 
Colegio247.

Vicent Fort

Barcelonés, e hijo del Convento de Barcelona, fue elegido maestro de estudian-
tes y Lector de Santo Tomás en Tortosa248. Recibió los grados de B.A. / M.A. el 
25/10/1621249.

Domingo García 
Recibió los grados de M.A. / D.T. el 13/3/1710. Lector del Colegio250. Ejerció como 
Vicecanciller de la Universidad.

Rafael Nadal Gil 
Nacido en Tarragona. Recibió el grado de D.T. el 27/5/1606251. Había sido creado 
D.T. por la Universidad de Tarragona el 25 de Junio de 1605252, de la cual fue 
claustral.

Francisco Gómez

Recibió los grados de M.A. / D.T. el 20/11/1707. Fue vicecanciller de la Universi-
dad de Tortosa253.

Joan Guasch

Natural de Alcover, fue hijo del Convento de Barcelona. Recibió el grado de M.A. 
el 22/1/1601254. En el capítulo de 1606 fue instituido Presentado255. Le documen-

246   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 
Vol. 1, f. 142r.

247   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 53r.
248   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 97.
249   Ms. 3918, Libro de la Universidad, ff. 12r, 34r.
250   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 76r.
251   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 31r-v.
252   AMT, Ms. Historia del Estudio de Tarragona…, f. 244.
253   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 75v.
254   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 5v.
255   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 23r.
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tamos como Prior del Convento de Puigcerdà256. Fue catedrático de Santo Tomás 
en la Universidad de Lérida257 y Doctor agregado al Claustro de Teología de la 
Universidad de Tarragona, el 26 de Agosto de 1607258.

Juan Herrero

Recibió los grados de D.F. / D.T. el 23/8/1689. Fue Lector de Artes en el Cole-
gio259. 

Lucas Herrero

Obtuvo sucesivamente los cargos de Lector de Artes260, Lector de Prima261 y Can-
ciller de la Universidad de Tortosa. Fue Prior del Real Convento de Zaragoza262 y 
del convento de San Raimundo de Teruel en 1708263.

Nicolás Ibarz

Fue Lector de Prima en el Colegio de Tortosa264.

Tomás Laraz

Recibió el grado de B.A. el 13/6/1612265. Obtuvo el grado de D.A. por la Univer-
sidad de Tarragona el 11 de Octubre de 1612266. Fue designado Presentado en el 
Capítulo Provincial de 1629267. Fue claustral de la Universidad de Tarragona.

Pere Màrtir Lleida

Fue Lector de Prima del Colegio268.

256   J. Torrents, “El castell de Penyafort: un espai de comunicació”, VV.AA., I Troba-
da d’Estudiosos del Foix, Barcelona, Diputació de Barcelona, 2005, p. 201.

257   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 93.
258   AMT, Ms. Historia del Estudio de Tarragona…, f. 245.
259   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 66r.
260   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 66v.
261   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 73v.
262   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 117v.
263   M. García Miralles, La Orden de Predicadores en la Provincia de Teruel, p. 281.
264   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 65r.
265   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 74r.
266   AMT, Ms. Historia del Estudio de Tarragona…, f. 256r.
267   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 99r.
268   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 56v.
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Josep Lloret

Recibió los grados de M.A. / D.T. el -/9/1667. Se desempeñó como Lector y Maes-
tro de estudiantes del Colegio269.

Salvador López 
Recibió el grado de D.T. el 11/10/1671. Fue Lector y Maestro de estudiantes del 
Colegio270. Desempeñó el cargo de Prior del Convento de Albarracín durante dos 
trienios incompletos (1682-1686)271. Fue Rector del Colegio de San Vicente Ferrer 
y más tarde Obispo de Barbastro272. Falleció en 1696.

Juan de Luna

Recibió el grado de B.A. el 25/6/1612273. Collell lo cuenta entre los profesores uni-
versitarios de la Provincia de Aragón274. Fue a la Corte a negociar la renta de los 
200 ducados del Colegio de Tortosa275.

Antoni Margalef

Lector en Artes en el Colegio de Tortosa. Recibió los grados de B.F. / M.F. / B.T. 
/ D.T. el 1/12/1703276. Fue Colegial de San Vicente y San Raimundo de Barcelona, 
como estudiante de Teología, en 1699. Luego fue Maestro de estudiantes en 1707 
y Lector de Teología en 1709 de dicho centro. Desde el 1 de mayo de 1721, y por 
tres trienios consecutivos, fue Rector de San Vicente y San Raimundo277.

Domingo Marín

Recibió los grados de M.A. / D.T. el 27/2/1707. Fue Lector de Artes en el Colegio 
de Tortosa278 y Maestro de Estudiantes en el Real Convento de Predicadores de 
Valencia279.

269   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 54v.
270   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 57v.
271   M. García Miralles, La Orden de Predicadores en la Provincia de Teruel, p. 217.
272   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 83r.
273   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 10v.
274   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 254.
275   BC, Ms. 4709, Lumen Domus, f. 120v.
276   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 74r.
277   A. Collell, “Fundación del Colegio de San Vicente y de San Raimundo, de Barce-

lona”, pp. 320, 325, 326, 328.
278   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 75v.
279   J. Melo y Girón, Zelo catholico, y español, por la Religion, y por la Patria, Valen-

cia, por Antonio Bordazar, 1708, p. 190.
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Francesc Matoses

Recibió los grados de M.A. / D.T. el 16/10/1669. Fue Lector de Artes en el Colegio 
de Tortosa280.

Josep Mur

Colegial en Tortosa, recibió el grado de D. A. el 16/7/1602281.

Joan Mur

Natural de Monzón, era hijo del Convento de Lérida282. Profesó el año 1595 y re-
cibió el grado de presentado en 1611283. Recibió el grado de M.A. el 12/7/1602284. 
Fue instituido Maestro en el Capítulo de 1617285. Fue Regente de estudios en Lé-
rida286, catedrático de Teología de la Universidad ilerdense, así como síndico de 
dicha institución287. Fue Prior de San Pedro Mártir de Calatayud y, en 1631, elegi-
do Provincial de Aragón288.

Juan Olóriz

Nacido en Zaragoza en 1689, tomó el hábito en el convento de su ciudad en 1704 
y estuvo en Tortosa, como colegial y como Lector289, desde 1709 hasta 1730. Reci-
bió los grados de M.A. / D.T. el 1/6/1715. Regresó a Tortosa entre los años 1743 y 
1746290. A partir de 1750 fue Regente de estudios en Zaragoza. Falleció en 1760291. 
Fue el continuador del Lumen domus de Tortosa.

Francisco Osona

Recibió el grado de D.T. el 9/11/1688. Fue Maestro de estudiantes292. Se conserva 

280   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 56v.
281   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 13r-v.
282   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 95.
283   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 249.
284   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 34r.
285   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 47v.
286   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 83v.
287   R. Ramis Barceló, Estudios sobre la Universidad de Lérida (1561-1717), p. 129.
288   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 107r.
289   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 78r.
290   BC, Ms. 4709, Lumen domus, f. 163r.
291   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., p. 77.
292   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 65v.
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un opúsculo suyo: Oración en acción de gracias a María del Rosario por la salud 
restituida al Rey Carlos II (Barcelona, 1696293).

Domingo Paradis

Recibió los grados de M.A. / D.T. el 18/9/1687. Figura como Lector de Artes en 
el Colegio de Tortosa294.

Tomàs Pascual

Superior conventual en Tortosa. Recibió el grado de D.T. el 27/8/1616295. Fue 
instituido Presentado en Teología en el Capítulo provincial de 1617296.

Francesc Pedrell 
Recibió los grados de M.A. / D.T. el 15/10/1684. Fue Lector y Maestro de estu-
diantes del Colegio de Tortosa297.

Diego Pedro

Natural de Villarluengo, fue hijo del Convento de Zaragoza. Profesó en 1596 y fue 
graduado de Maestro en 1608298. Recibió los grados de B.A. el 25/1/1601; D.A. / 
D.T. el 11/3/1601 y el 12/3/1601299, respectivamente. Fue Lector de Teología en 
Tortosa en 1601 y luego en el Colegio de San Vicente Ferrer en 1608. Fue nom-
brado Prior de Zaragoza en 1614300, y también lo fue desde 1624 a 1627301. Se le 
documenta como calificador de la Inquisición de Zaragoza302. Murió el 19 de abril 
de 1631.

Domenico Maria Pepi

Procedente de Florencia, fue Lector del Colegio de Tortosa. Recibió los grados de 

293   A. Palau y Dulcet, Manual del librero hispano-americano, Vol. 11, Barcelona, 
Librería Palau, 1958, p. 403.

294   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 65r.
295   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 131r-v.
296   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 47v.
297   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 63v.
298   A. Collell, “Ayer de la provincia dominicana de Aragón”, p. 248.
299   Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r; ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi 

et baccalaurenti..., ff. 10v, 11r-v.
300   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 31r.
301   BUZ, Ms. 190, Lumen domus… del convento de Predicadores de Zaragoza, f. 34r.
302   A. Fernández, Historia y anales de la deuocion y milagros del Rosario, p. 23.
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B.A. / M.A. / B.T. / D.T. el 7/2/1670303. Luego ejerció como lector en el Convento 
de S. Maria del Sasso304.

Miquel Jeroni Pont / Pons 
Recibió los grados de B.A. el 20/6/1617 y de D.T. el 20/6/1617305.

José Ponti

Siendo Prior del Convento de los Dominicos de Onteniente, recibió los grados de 
B.A. / D.T. el 16/10/1666306.

Ramon Prats

Recibió el grado de D.A. el 6/8/1602307.

Tomás Ramón

Nacido en Alcañiz en 1569, fue religioso del Convento de Santa Lucía, en el que 
profesó el 11 de noviembre de 1585. Fue dos veces Prior. Se le concedió el grado 
de Presentado. Recibió el grado de D.T. el 30/5/1613308. Murió en Alcañiz el 3 de 
junio de 1640. Dio a la imprenta varias obras309.

Ramon Ribelles

Fue Lector en el Colegio de Tortosa310.

Domingo Rioja

Fue Lector de Artes en el Colegio de Tortosa311. Se le concedió el grado de Pre-
sentado en el Capítulo provincial de 1691312. Fue Rector del Colegio de Orihuela y 

303   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 56v.
304   B. Giordano, Il Santuario e il Convento di S. Maria del Sasso in Bibbiena: studi 

e fonti, Cortona, Calosci, 1984, p. 190. 
305   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 11v; ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi 

et baccalaurenti..., ff. 139v-140.
306   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 53v.
307   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 14r-v.
308   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 88v-89r.
309   F. de Latasa y Ortín, Biblioteca nueva de los escritores Aragoneses que flore-

cieron desde el año de 1600 hasta el de 1640, Tomo II, Pamplona, en la oficina de Joaquin 
de Domingo, 1799, pp. 581-582.

310   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 61v.
311   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 58v.
312   AHN, L. 574, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 2, f. 172.
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Canciller de la Universidad de 1690 a 1693313. Fue Maestro, Predicador del Rey, 
examinador sinodal y Maestro de estudiantes en el Real Colegio de Predicadores314.

Bernardo Romeo

Nació el año 1591 en Zaragoza, y profesó en el Real Convento de su ciudad. Reci-
bió en Tortosa los grados de B.A. / M.A. / D.T. en las fechas de 8/10/1619; 14-8-
1619; 8/10/1620315. Obtuvo el grado de Maestro en Sagrada Teología. Murió el 18 
de septiembre de 1651. Dejó algunos escritos316.

Bernardo Romia

Recibió el grado de D.T. el 4/10/1619317.

Miguel Rudilla

Fue Colegial y luego Maestro de los escolares del Colegio de Tortosa. Recibió los 
grados de D.A. / D.T., en 3/6/1611 y 23/11/1615, respectivamente318.

Tomàs Sabater

Maestro de estudiantes del Colegio de Tortosa319. Recibió los grados de M.A. / 
D.T. el 18/4/1675. El 24 de junio de 1687 fue elegido Rector del Colegio de San 
Vicente y San Raimundo de Barcelona, cargo que ocupó hasta 1689. Fue elegido 
de nuevo el 6 de mayo de 1713320. En 1700 y 1701 fue visitador del Colegio de 
Montalbán321.

Gabriel Salines

Figura como Lector del Colegio. Se graduó el 23/4/1664322.

313   R. Ramis Barceló y P. Ramis Serra, “Profesores y grados en la Universidad de 
Orihuela”, p. 390.

314   J. Melo y Girón, Zelo catholico, y español, por la Religion, y por la Patria, p. 190.
315   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 12r; Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 34r; 

ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 176v.
316   F. de Latasa y Ortín, Biblioteca nueva de los escritores Aragoneses…, Vol. 3, p. 

141-142.
317   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 192r-193v.
318   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 129v-130v.
319   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 59r.
320   A. Collell, “Fundación del Colegio de San Vicente y de San Raimundo, de Barce-

lona”, pp. 327-328.
321   M. García Miralles, La Orden de Predicadores en la Provincia de Teruel, pp. 

135-136.
322   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 52r.
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Martín Tomás Sanchiz

Presidió conclusiones de Artes y Teología el 23 de mayo de 1687. Fue Maestro de 
estudiantes del Colegio de Tortosa323.

Juan Seira

Fue Maestro de novicios de Tortosa324. Le hallamos en 1695 como profesor de 
Artes en la Universidad de Huesca325.

Francisco Senas

Fue Lector de Artes del Colegio de Tortosa326. Recibió los grados de M.A. / D.T. 
el 16/1/1676. 

Jacinto de Silva

Natural de Portugal, era hijo del Convento de Valencia. Leyó Artes y Teología en 
Tortosa y en Luchente327. Recibió el grado de B.A. el 23/1/1601328. Fue Regente del 
Convento de Predicadores de Valencia.

Gaspar Joan Teixidor

Recibió los grados de B.A. / D.A. el 11/7/1603 y 13/7/1603, respectivamente329. 
Fue instituido Presentado en Teología en el Capítulo provincial de 1617330.

Miquel Teula

Lector de Artes Liberales en el Colegio de Tortosa, recibió el grado de D.T. el 
15/11/1623331. El P. Garganta indica que Miguel Teula, Lector en Tortosa, murió 
en 1617332. Creemos que el dato es incorrecto.

323   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 65r.
324   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 63r.
325   R. del Arco y Garay, Memorias de la Universidad de Huesca, Vol. 1, p. 149.
326   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 59r.
327   F. Martorell y de Luna, Historia de la Antiqva Hibera…, p. 95.
328   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 10r.
329   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 16r-17r, 17v-18r.
330   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

Vol. 1, f. 47v.
331   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.
332   J. M. de Garganta, “Un Obituario del convento de Santo Domingo de Gerona”, 

pp. 154-155.
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José Tomás

En el Colegio de Tortosa ejerció como Lector de Artes333, Maestro de estudian-
tes334, Lector de Teología335 y Lector de Prima336.

Tomás Torres

Nacido en Montalbán en 1652, vistió el hábito el 4 de febrero de 1671. Estudió en 
Tortosa y fue profesor en la Universidad de Tarragona. Fue Prior en el convento 
de Albarracín desde 1693 a 1695337 y también Lector de Vísperas de Teología en el 
Colegio de Tortosa338. Murió en Alfaro el 30 de enero de 1721. Fue autor de varias 
obras manuscritas e impresas339. 

Manuel Trigueros

Según Latasa, era natural del Montalbán y profesó en el Convento de Predicado-
res el 30 de julio de 1661. Lector de Artes340 en el Colegio de Tortosa, recibió el 
grado de D.T. el 11/10/1671. Siendo Presentado, pasó a Filipinas como misione-
ro. Ejerció de vicario apostólico y murió siendo obispo electo de China, antes de 
1706341.

Bernardino Toll

Fue Lector de Artes342 y Maestro de Estudiantes del Colegio de Tortosa. Recibió 
los grados de M.A. / D.T. el 8/11/1669.

José Antonio Vela

Nacido en Tresmoz en 1684, fue hijo del Convento de Zaragoza, en el que tomó 
el hábito en 1700. Fue Lector y Maestro de estudiantes en el Colegio de Torto-
sa343, en el cual recibió los grados de B.A. / B.T. / D.T. el 13/3/1710. Fue prior 

333   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 72v.
334   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 74r.
335   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 74v.
336   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 76v.
337   M. García Miralles, La Orden de Predicadores en la Provincia de Teruel, p. 217.
338   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 65r.
339   E. Querol Coll, Estudis sobre cultura literària…, p. 83.
340   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 57v.
341   F. de Latasa y Ortín, Biblioteca nueva de los escritores Aragoneses que flore-

cieron desde el año de 1689 hasta el de 1753, Tomo IV, Pamplona, en la oficina de Joaquin 
de Domingo, 1800, p. 189.

342   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 56v.
343   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 76r.
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de los conventos de Moltalbán, Teruel (1723-1726)344 y Zaragoza, hasta que en 
1729 fue nombrado Rector del Colegio de Santo Domingo. Al año siguiente se 
marchó como Prior al Real Convento de Predicadores de Zaragoza345. Luego fue 
Rector vitalicio del Colegio de San Matías y San Jaime, hasta su muerte, acae-
cida en 1760346. 

Miquel Vernet

Hijo del Convento de Santa Catalina de Barcelona, tenía el grado de Presentado 
cuando fue nombrado Rector del Colegio, el 13 de octubre de 1725347. Había sido 
Lector348 en el Colegio de Tortosa. Recibió los grados de M.A. / D.T. el 31/7/1697. 
Falleció siendo Rector del Colegio Imperial, y fue enterrado en la Capilla del Ro-
sario.

Tomás Vicente

Fue Lector349, Vicerrector y Maestro de Estudiantes del Colegio de Tortosa. Reci-
bió los grados de M.A. / D.T. el 17/10/1690.

Rafael Vidal

Recibió el grado de D.A. el 21/11/1605350. Fue instituido Presentado en Teología 
en el Capítulo provincial de 1617351.

Tomás Vilar

Hijo del Convento del Convento de Castellón de la Plana. Recibió los grados de 
B.T. / ¿D.T.? el 14/8/1619352. Fue Colegial y Lector de Filosofía en el Colegio de 

344   M. García Miralles, La Orden de Predicadores en la Provincia de Teruel, p. 281.
345   BC, Ms. 4709, Lumen domus, f. 161v.
346   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., p. 78.
347   BC, Ms. 4709, Lumen domus, f. 159r. Durante su rectorado, viendo lo que cos-

taba cobrar los censales en Tortosa, se tuvo por conveniente el 10 de noviembre comprar 
la heredad del Molinar y Mas de Endaroca, con todos los problemas anejos a su compra, 
como pleitos con los pastores por entrar en la finca, censales, etc. Por ello, el Colegio de-
cidió llevar el Molinar por su cuenta, pues el mediero les hurtaba. Se plantó viña y no dio 
resultado por falta de agua; lo mismo ocurrió en el trigo.

348   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 70r.
349   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad…, f. 66v.
350   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 25r-26v.
351   AHN, L. 573, Actas de capítulos generales dominicos de la provincia de Aragón, 

vol. 1, f. 47v.
352   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 12r; ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi 

et baccalaurenti..., ff. 175v-176r.
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Orihuela. Fue Misionista de la Nueva Segovia y Rector del Colegio de Santo To-
más de Manila. Murió el 15 de mayo de 1624353.

353   D. Aduarte, De la historia de la Provincia del Sto. Rosario de Filipinas, Japón y 
China de la Sagrada Orden de Predicadores, Zaragoza, por Domingo Gascón, 1693, pp. 
549-550.
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Los graduados

En los apéndices III y IV damos cuenta de los graduados de los que hemos 
podido recabar información. Se trata de un conjunto de datos procedente de 
dos fuentes, las cuales no siguen la misma sistemática. El apéndice III, pro-
cedente del ACTE, reproduce el elenco de los graduados para el período que 
abarca entre 1601 y 1623, mientras que el apéndice IV, procedente de la BC, 
reúne los graduados para el mismo lapso y también de los Rectorados que 
abarcan desde 1659 hasta 1717, con algunos añadidos sueltos, especialmente 
para grados de Artes. Por lo tanto, faltan los grados desde 1623 hasta 1659. Sin 
embargo, con los que poseemos, podemos extraer algunas tendencias globales.

1. Consideraciones generales

 En la síntesis de Enric Querol sobre la antigua Universidad de Torto-
sa1 se ha hecho ya una presentación en cifras globales de los graduandos, 
siguiendo el método cuantitativo que Kagan2 empleó para el estudio de las 
matrículas en las Universidades castellanas. Del período que abarca desde 
1601 a 1623, Querol proporciona los siguientes datos:

Artes 146 B.A. 22 D.A.

Teología 176 B.T. 230 D.T.

Total 322 Bachilleres 252 Doctores

En cuanto al período que abarca desde 1661 a 1683, las cifras son:

Artes 126 B.A. 101 D.A.

Teología 156 B.T. 207 D.T.

Total 282 Bachilleres 308 Doctores

Puede constatarse que, en el segundo lapso, el número de bachilleres des-
cendió, mientras que el de doctores aumentó. En particular, el incremento 

1   E. Querol Coll, L’Antiga Universitat..., pp.42-47.
2   R. L. Kagan, Universidad y sociedad en la España Moderna, Madrid, Taurus, 1981.
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de los D.A. se acrecentó exponencialmente, puesto que fue muy común que 
los estudiantes fueran a obtener todos los grados que se conferían en la Uni-
versidad, a saber: B.A. / M.A. / B.T. / D.T. Devino costumbre, después de la 
aprobación regia de la Universidad por Felipe IV, recibir todos los grados en 
un mismo día.

Recordemos que, a la sazón, muchos de los clérigos seculares y regulares 
habían estudiado en conventos o en seminarios, aunque no tenían titulación 
universitaria. Por esa razón, presentando la correspondiente certificatoria de 
sus estudios, y al ser verificadas sus habilidades, eran examinados y gradua-
dos en poco tiempo.

En cuanto a la procedencia, en el primer período (1601-1623), por ejem-
plo, entre los D.T. hubo un equilibrio bastante considerable entre los Reinos: 
un 29% provenía de Valencia, un 21% de Aragón, un 20% de Cataluña y un 
19% de Mallorca. Precisamente, al ser Tortosa una ciudad equidistante de 
los tres Reinos de la Corona de Aragón, tanto los eclesiásticos naturales de 
los mismos como los dominicos de la Provincia de Aragón acudieron allí a 
graduarse. Se ha dicho a menudo que fue una Universidad al servicio de tres 
Reinos, aunque –en un sentido amplio– podríamos decir que fueron cuatro, 
pues el Reino de Mallorca, aunque sólo tuvo derecho a un colegial dominico 
en fecha tardía, estuvo notablemente representado por numerosos clérigos, 
especialmente antes de la Guerra dels Segadors. En fechas más tardías, la 
presencia mallorquina fue mucho más menguada, y la de estudiantes valen-
cianos se fue espaciando. La mayor proporción de graduados, desde 1650 a 
1717, pertenecía al Reino de Aragón y al Principado de Cataluña.

2. La tipología de los graduados

Debe empezarse esta clasificación distinguiendo entre los miembros inter-
nos y los externos. Recordemos que la Universidad tenía los propios colegiales 
de la Orden, que habitaban en el Colegio de Santo Domingo y San Jorge, mien-
tras que tenía anexo el Colegio de San Matías, para los conversos. Los colegiales 
cristianos nuevos, tal y como se indicaba en los Estatutos, en caso de que hubie-
ran superado satisfactoriamente los cursos y exámenes, podían ser graduados.

Como hemos visto en el capítulo anterior, los Colegiales, Lectores y Rec-
tores del Colegio de Santo Domingo y San Jorge fueron graduados con regu-
laridad, si bien solamente tenemos noticia de las colaciones de colegiales de 
San Matías a partir de 1659. Sin embargo, desde entonces fueron muchos los 
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que recibieron los grados, hasta el punto de que, en algunos casos, llegaron a 
representar casi la mitad de los egresados anuales. 

Recordemos, por ejemplo, los casos de Francisco Garcia Megias3, de Tor-
tosa, que recibió las borlas de D.F. y D.T. en 1688, o de José Soler4, también 
natural de Tortosa, que recibió todos los grados que la Universidad confería, 
en 1692. Tal y como se disponía en los Estatutos, los dominicos debían ayudar 
a estos colegiales en su promoción. El hecho de su conversión no debía ser 
óbice para que entraran en religión o que obtuvieran un beneficio en el clero 
secular. Los títulos obtenidos en la Universidad sirvieron como prenda de su 
formación, de cara a afrontar una promoción eclesiástica exitosa.

Así como en el capítulo anterior hemos hecho ya alusión a los dominicos, 
debemos pasar a los graduados externos. Hay que distinguir entre el clero re-
gular, el secular, y los escasísimos seglares, provenientes de los cuatro reinos 
antes citados.

Solamente hemos documentado cuatro ciudadanos, entre los años 1611 y 
1613: Mateu Guimerà5 y Magí Martí6, de Tortosa, mientras que Joan Topí7 era 
de Urgell, y Esteve Manya8, de Ulldecona.

Entre el clero regular, debe destacarse la presencia de aquellas órdenes 
afectas al tomismo, como eran los carmelitas, los mercedarios y los agusti-
nos, mientras que también puede observarse esporádicamente la presencia 
de egresados de otras congregaciones de vida monástica o conventual.

La presencia del Orden del Carmen, al igual que ocurrió en Orihuela y 
en Solsona, fue bastante nutrida: hemos registrado 36 grados conferidos a 
los carmelitas. Muchos de ellos fueron religiosos de conventos aragoneses: 
por ejemplo, Fr. Bartolomé de Silos, Prior del Monasterio de Sta. María de 
Alcañiz9; Fr. Juan Redondo, Prior del Convento carmelitano de Calatayud10; 
Fr. Alberto Undiano, Prior del convento de Huesca11; o Fr. José Lapica, Prior 
de Alcañiz12.

3   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 65v.
4   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 67r.
5   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 67r.
6   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 92v.
7   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 68v.
8   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 80v.
9   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... ff. 143r-v.
10   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 55r.
11   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 57v.
12   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 73r.
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También los mercedarios tuvieron un cierto peso en la nómina de gradua-
dos de Tortosa. Hemos anotado 17 registros referentes a mercedarios, todos 
ellos pertenecientes a la época 1601-1623. Fr. Juan Cabero13, Comendador del 
Convento de San Blas de Daroca, que logró el B.T. en 1610, o Fr. José Acosta14, 
que recibió el D.T. en 1622, pueden ser, quizás, los mejores ejemplos de entre 
los religiosos del hábito la Merced. 

Hay que subrayar la presencia de Juan de Monsalve15, agustino valencia-
no, graduado de D.T. en 1609, o de Lázaro Tafalla16, Prior del Monasterio y 
de la Comunidad de Sta. María del Socorro de los agustinos de Valencia17, 
quien recibió el grado de D.T. en 1613. Hubo miembros de otras órdenes, 
alguno de ellos afamado, como Fr. Juan Álvaro18, abad de Veruela19 y más 
tarde Obispo de Solsona y promotor, como ya hemos indicado, de la supuesta 
Universidad dominicana en esa ciudad. Se doctoraron también dos religiosos 
servitas: Francisco de la Caridad y Onofre de Salt20, este último, procedente 
de la Universidad de Valencia. Hubo también algún representante de las ór-
denes militares, como Fr. Raymundo Fondestat21, de Montesa, graduado en 
1675, o Fr. Antonio de Ferrer22, natural de Santa Coloma (Vic), del hábito de 
San Juan, que se graduó en 1691.

En cuanto al clero secular, la mayoría de los graduados eran presbíteros y 
tenían algún beneficio. Un grupo destacado obtenía un beneficio mayor o una 
canongía. Por ejemplo, Salvador Pisqueda23, que recabó su D.T. en 1607, era 
canónigo en Bossa (Cerdeña); Pedro Alemany24, que consiguió el doctorado 

13   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... ff. 53v-54v.
14   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... ff. 203v-204r.
15   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... ff. 49v-50r.
16   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... ff. 97v-99r.
17   J. Jordán, Historia de la provincia de la corona de Aragon de la sagrada orden 

de los ermitaños de nuestro gran padre San Augustin, I, Valencia, en la Imprenta de An-
tonio Bordazar, 1712, p. 38.

18   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 10r.
19   R. Muñiz, Biblioteca Cisterciense Española, Burgos, por Don Josep de Navas, 

1793, pp. 20-21.
20   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... s.f.
21   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 59r.
22   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 66r.
23   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... ff. 41v-42r.
24   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... ff. 111v-112v.
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en 1615, era canónigo de la Catedral de Mallorca25; Gaspar Barutel26, que se 
doctoró en el mismo año, era canónigo y Vicario General del Obispado de 
Teruel; Ignacio Ruiz27, que era canónigo de la Catedral de Tortosa y Colegial 
del Colegio Imperial, consiguió todos los grados en 1668; o Gerónimo Frigola 
y Margarit28, Arcediano de la Catedral de Valencia29, que se graduó de B.A., 
B.T. y D.T. en 1670. Se graduaron también miembros de colegiatas seculares, 
como Miguel Jacinto de los Cuetos y Moles30, canónigo de Alcañiz, B.T. y D.T. 
en 1677.

Debe consignarse un grupo importante de clérigos de la Diócesis de Torto-
sa, entre los que cabe mencionar a Josep Pallicer31, beneficiado de la Catedral; 
Felip Munt32, canónigo; Antonio Delgado33, beneficiado en la Catedral; o Gas-
par Amella, canónigo, graduado en 169934.

Hemos detectado el caso de un colegial de otra institución: Sebastián Pie-
res35, procedente del Colegio Santa María de la Sapiencia en Mallorca, que se 
graduó en 167436. Frente a la imposibilidad de graduarse en Mallorca hasta 
1692, estos colegiales tenían que desplazarse a otra Universidad para recibir 
sus títulos.

Muchos acudían en grupo a graduarse, a fin de compartir los gastos y prote-
gerse de los peligros. Puede verse con frecuencia entre los miembros del clero 
regular, aunque también entre los del clero secular. Por ejemplo, en 1668 se 
graduaron el mismo día Pedro Gómez, reverendo natural de las Cuevas de 
Cañizares (Arzobispado de Zaragoza) y Valero Pasqual, noble infanzón, pres-

25   F. J. García Pérez, “Los canónigos de la Catedral de Mallorca durante el siglo 
XVII”, Cauriensia, 12 (2017), p. 434.

26   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... ff. 118v-119r.
27   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 55r.
28   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 57r.
29   E. Callado Estela, La catedral ilustrada: Iglesia, sociedad y cultura en la Valencia 

del siglo XVIII, Vol. 1, Valencia, Institució Alfons el Magnànim, Diputació de València, 
2013, pp. 115, 128.

30   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 60r.
31   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 52r.
32   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 58r.
33   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 65v.
34   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 71v.
35   Véase R. Ramis Barceló, “El Pontificio Colegio de la Sapiencia de Mallorca 

durante el siglo XVII: constituciones y colegiales”, Historia de la educación: revista inter-
universitaria, 33 (2014), p. 188.

36   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 58v.
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bítero y vicario perpetuo de esa misma localidad37. Aprovechando los últimos 
momentos de la Universidad, Francisco Forment y cinco compañeros más lle-
garon de Valencia y se graduaron todos el 2 de febrero de 171738.

Algunos graduados llegaron después a ceñir mitras, como el ya citado Fr. 
Juan Álvaro (1562-1623), en Solsona39; Miguel Jerónimo de Molina (1638-
1698)40, del Hábito de San Juan, que fue Obispo de Malta y después de Léri-
da; Fr. Salvador (Jerónimo) López41, dominico, quien había sido Maestro de 
estudios del Colegio, antes de ser designado Obispo de Barbastro; o Gregorio 
Galindo (1684-1756)42, a la sazón cura de Belchite, Obispo auxiliar de Zara-
goza, y después Obispo de Lérida43, quien recibió –junto a su hermano– los 
grados en 1715.

El nivel académico de muchos de los graduados era más o menos digno, 
aunque hubo bastantes excepciones. Buena parte de los egresados recaba-
ron varios grados de la Universidad de Tortosa, aunque no todos. Algunos, 
después de haber estudiado, o incluso de haberse graduado en otras sedes, 
acudían a Tortosa en búsqueda del doctorado como grado de ornato, que les 
servía bien para satisfacer su vanidad, bien para opositar a algún beneficio o 
escalar en la jerarquía eclesiástica. Los casos de Simón Egidio Cuber de Ber-
nabé, Presbítero de Daroca, que era B.A. y M.A. por la Universidad de Zara-
goza; o el de Melchor Sales, B.A. y B.T. por la Universidad de Valencia, ambos 
en Doctores en Teología en 162244; o el de Pedro Fabrés45, beneficiado de la 
villa de Moià (Vic) y M.A. por la Universidad de Barcelona, son ilustrativos 
de esta tendencia.

Apuntemos también que en los manuscritos aparecen consignados los 
egresados que recibieron los grados de forma gratuita: muchos de ellos fue-
ron los colegiales y también otros dominicos que recibieron los grados, tal y 
como se mandaba en los Estatutos, sin tener que abonar los costes. Encon-

37   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 55r.
38   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 79r.
39   Sobre el personaje, VV.AA., La Diócesis de Solsona, Solsona, Tobella & Costa, 

1904, p. 37.
40   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 51r.
41   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 57v.
42   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 78r.
43   Sobre este obispo, véase J. Lladonosa, Lérida moderna: época de los Borbones, 

Lérida, Dilagro, 1980, pp. 106-118. 
44   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti... s.f.
45   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 66v.
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tramos varios ejemplos de colegiales de San Matías que, como Joan Baptista 
Piquer o Jerónimo García, se graduaron gratis de toto rigore iustitiae46. Muy 
pocos clérigos regulares o seculares recibieron dicha gracia: dos ejemplos po-
drían ser Pedro Vicente Sanchiz de la Cuesta, clérigo de Ayora, o Juan Bau-
tista Navarra, O. Carm., graduados también gratis de toto rigore iustitiae47.

La mayoría de graduados procedía de los cuatro Reinos, aunque pueden 
encontrarse esporádicamente candidatos de otros, especialmente durante las 
primeras décadas: por ejemplo, Luis Jiménez, presbítero de Falces, en la Dió-
cesis de Pamplona, D.T. en 161248, aunque también al final, con candidatos 
como Bernardino Alonso de Cuéllar, natural de Málaga, que recibió los gra-
dos de B.A. / B.T. / D.T. en 171449. Asimismo, pueden encontrarse algunos 
ejemplos de catalanes o valencianos que vivían en Cerdeña, o de sardos que 
aprovecharon para doctorarse en Tortosa: es el caso de Antonio Julián Mur-
tas, Presbítero de Paulilatino, que recibió el grado de Doctor en 160650, o de 
Pedro Serra y Sini, Reverendo de Baradili y Canónigo electo de la Catedral de 
de Ales, de Cerdeña, D.T. en 161651.

En el ámbito de las letras destaca la presencia de Antonio Gual52, poeta 
mallorquín en lengua castellana53, y de Vicent Garcia, Rector parroquial de 
Vallfogona. Este personaje es, sin duda, el escritor más conocido del Barroco 
catalán54, el cual había recibido con anterioridad el M.A. por la Universidad 
de Barcelona y que, un año antes de su muerte, recibió el D.T. en Tortosa55. 

Por último, cabe mencionar que han llegado hasta nuestros días muy po-
cos títulos en soporte original. Uno de ellos, el grado de Rafael Mercer, Rector 
de Pierola, conferido por Fr. Francisco Salinas en 1614, se conserva en la Sec-
ción de Pergaminos del ACA56.

46   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 55r.
47   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, ff. 56v-57r.
48   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., f. 72v.
49   Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 77v.
50   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 38r-v.
51   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 132v-133r.
52   BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, f. 11v.
53   Véase J. Garau Amengual, Antonio Gual, un escritor barroco, Palma, Facultat de 

Filosofia i Lletres, 1985. La referencia a sus estudios en Tortosa puede verse en la p. 223.
54   E. Querol Coll, Estudis sobre cultura literària…, pp. 205-207.
55   ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., ff. 203r-v.
56   ACA, Generalitat, Pergaminos, Carpeta, 72, Perg.1538.
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Conclusiones

Los cuatro capítulos anteriores han querido proporcionar un bosquejo de 
la Universidad de Tortosa, en comparación con las otras universidades de la 
Corona de Aragón, y en el marco de la Provincia de Aragón de la Orden de 
Predicadores. La carencia de algunas fuentes impide confeccionar un relato 
completo de esta institución. No obstante, a partir de los datos aquí propor-
cionados, puede examinarse la evolución de esta Universidad con nueva luz. 

La bula de Clemente VIII, de 1600, confirió al Colegio de Santo Domin-
go y de San Jorge la posibilidad de conferir grados, lo que la convertía, de 
facto en una Universidad pontificia. Todos sus grados tenían validez en el 
orbe católico, lo que coadyuvó a que muchos estudiantes se acercasen hasta 
Tortosa para recibir su título en Artes o Teología. Tal y como hemos visto en 
el capítulo 2, el Colegio, fundado a partir de la Lectoría de la Seo, había reci-
bido un impulso económico a través de la erección otro Colegio, dedicado a 
San Matías y San Jaime, para cristianos nuevos. Ambos Colegios, conocidos 
luego como Reales Colegios, aportaron estudiantes a la naciente Universidad. 
Hasta entonces, el Colegio de Santo Domingo había tenido una dimensión 
más local y con relevancia formativa solo para los estudiantes de la Diócesis 
de Tortosa y para los religiosos de la Orden de Predicadores.

Empezó a partir de 1600 una época de esplendor para el Colegio y Univer-
sidad, que recibió a estudiantes de la Orden y de la Diócesis de Tortosa, aun-
que también de otros puntos de los tres Reinos colindantes (Valencia, Aragón 
y Cataluña), sin olvidar el de Mallorca. Muchos Rectores de esta época uni-
versitaria (si dejamos de lado a Baltasar Sorió) fueron los más destacados en 
la historia de la institución. Damos algunos rasgos biográficos de cada uno de 
ellos en el capítulo 3. 

El Colegio, en 1645, en plena Guerra dels Segadors, vio recompensada su 
fidelidad a Felipe IV con los privilegios reales, que le faltaban para completar 
su estatus como Universidad real y pontificia. Durante la Guerra de Sucesión, 
el Colegio sufrió graves daños y, en 1717, con la erección de la Universidad de 
Cervera, se le prohibió colacionar grados. Empezó una etapa de decadencia, 
aunque siguió acogiendo a los colegiales dominicos y formó a algunos clérigos 
de Tortosa. 

En el capítulo 3 hemos visto ejemplos de maestros dominicos, de colegia-
les y de estudiantes que recibieron sus grados en Tortosa. Los profesores de 
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la Orden de Predicadores tenían un nivel académico digno y enseñaban de 
acuerdo con la doctrina de Santo Tomás a un selecto grupo de colegiales do-
minicos, y a algunos miembros del clero secular diocesano.

Tal y como hemos tenido ocasión de remarcar en el capítulo 4, acudieron 
a Tortosa a graduarse, durante el primer cuarto del siglo XVII, clérigos regu-
lares y seculares de Cataluña, Valencia, Aragón y Mallorca, en casi igual pro-
porción, aunque dominaron los valencianos. Las órdenes afectas al tomismo 
(carmelitas, agustinos, mercedarios…) enviaron a algunos de sus miembros a 
graduarse a Tortosa. También lo hiceron esporádicamente los miembros de 
otros institutos religiosos.

Tras la Guerra dels Segadors, la mayoría de los egresados fueron cole-
giales de ambos colegios, así como clérigos aragoneses y catalanes, con una 
presencia menor de valencianos, y muy esporádica afluencia de mallorquines. 
Hubo también estudiantes de Cerdeña y de otros Reinos peninsulares. La ma-
yoría de los graduados fueron clérigos seculares, que poseían ya un beneficio 
y querían consolidarlo o seguir ascendiendo en la jerarquía eclesiástica. Ca-
nónigos, miembros de colegiatas, curas párrocos, arciprestes y beneficiados 
configuraban la mayoría de los laureados. Algunos de ellos fueron promovi-
dos a una mitra.

Las páginas anteriores han querido vindicar la importancia del estudio de 
una Universidad menor como la de Tortosa, muy desconocida y escasamen-
te valorada, en el marco de la Corona de Aragón. A través del análisis de su 
población estudiantil, así como también de su proposopografía, pueden obte-
nerse testimonios de gran interés sobre la trayectoria de no pocos universita-
rios. Resulta, en definitiva, un abundante caudal de datos sobre la vida inte-
lectual de los dominicos y la formación académica del estamento eclesiástico 
durante el siglo XVII y comienzos del XVIII.

Creemos, con todo, que lo más útil para los historiadores es el apéndice 
documental y el registro de grados que figura a continuación. Contiene, en 
primer lugar, los Estatutos más relevantes de ambos colegios: por un lado, los 
Estatutos del Colegio de San Matías y San Jaime (apéndice I), otorgados por 
Felipe II; y por otro, los Estatutos de la Universidad de Tortosa (apéndice II). 

Los apéndices III y IV –la parte más voluminosa del libro– recogen to-
dos los graduados de los que queda constancia. La presentación, en los casos 
en los que poseemos mayor documentación, incluye el nombre, toda la in-
formación biográfica que se halla en el manuscrito, los grados recibidos, los 
nombres del Padrino, Canciller y Notario, la fecha de la colación y la fuente. 
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Con estos datos, el investigador interesado podrá usar los instrumentos de 
búsqueda que le ofrece el PDF para proseguir con éxito sus pesquisas.

Acabamos con una reflexión final. Habíamos iniciado el libro explicando el 
fracaso del modelo centralista de la Universidad de Lérida, que dio comienzo 
en 1300, y que tuvo que ser redibujado en las centurias posteriores. Lérida 
nunca llegó a ser la Salamanca de la Corona de Aragón, entre otras razones, 
por su condición de plaza fuerte. ¿Hubiera sido Tortosa el lugar idóneo para 
emplazar una Universidad para todos los reinos? La experiencia desde 1600 
a 1717 revela que fue un lugar frecuentado por naturales de los cuatro reinos. 
Era una ciudad equidistante entre Zaragoza, Barcelona y Valencia, así como 
también cercana al mar, lo cual facilitaba la llegada de estudiantes insulares. 
Esta experiencia histórica nos muestra, en fin, que tal vez Tortosa hubiera 
podido ser el lugar idóneo para fundar la Salamanca mediterránea.
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I

Estatutos del Colegio de San Matías y San Jaime
ACA, Cancillería, reg. 4352, ff. 95v-100r.

Viciregi Cathaloniae
Nos PHILIPPVS Dei gratia Rex Castellae Aragoniae utriusque Siciliae, Hie-

rusalem, Hungariae, Dalmatiae, Croatiae, Legionis, Navarrae, Granatae, Toleti, 
Valentiae, Galletiae, Maioricarum, Hispalis, Sardiniae, Cordubae, Corsicae, Mur-
tiae, Giennis, Algarbii, Algecirae, Gibraltaris Insularum Canariae; Insularumque 
Indiarum, & terrae firmae Maris Oceani: Archidux Austriae: Dux Burgundiae, 
Brabantiae, et Mediolani, Comes Barcinonae, Flandriae, & Tyrolis: Dominus Vis-
caiae, & Molinae, Dux Athenarum et Neopatriae: Comes Rossillonis et Cerita-
niae: Marchio Oristanni et Gotiani. Cum per S. C. C. R. Maiestatem Imperatoris 
patris Regis domini mei observandissimi Eternae memoriae fuisset olim [f. xcvi-
r] actum de exigendo, & construendo in nostra Ciuitate Dertusiae Collegio, vbi 
aliqui filii nouorum conuersorum Regnorum nostrorum Aragonum, & Valentiae 
& Principatus Cathaloniae in nostris fidei Catholicae preceptis, et dogmatibus, ac 
scientiis erudirentur. Nos volentes tam sancto & pio operi opitulari in sequentes 
voluntatem dicti patris nostri erectionem, ac dotationem collegii praedicti, illius-
que institutionis privilegium expediri jussimus in oppido Vallisoleti die primo 
mensis Decembris Anno á natiuitate domini Millesimo, quingentesimo quadra-
gesimo quarto, quod postea Santae Sedis apostolicae decreto ac munimnie fuit 
roboratum, concessa nobis facultate faciendi statuta, & ordinationes, & facta mu-
tandi, & amouendi, aliaque de nouo faciendi. Cumque erecto jam dicto Collegio, 
aliqui ex filiis nouorum conuersorum ad illud adducti sunt, ut facilius in praedic-
tis instruantur, ac de cetero ipsi, & alii, qui futuris temporibus dictum collegium 
ingredientur debitum vivendi modum obseruent, tamquam institutor & patronus 
illius quaedam Capitula, sive ordinationes optimam illius gobernationem concer-
nentia, & concernentes fieri iustimi quae per sanctam sedem apostolicam confir-
mari optamus huiusmodi sub tenore.

ORDINATIONES, y Capitulos que se han de guardar en el Collegio real de 
Santiago, y Sancto Mathia de los nueuos conuertidos de la Ciudad de Tortosa 
para que mejor se crien, biuan y sean enseñados en la religion christiana y letras.

Que cada dia se les diga una missa rezada por el maestro de los collegiales del 
Collegio de los nuevos conuertidos o otro religioso del Collegio de los frayles, la 
qual se ha de dezir por la Catholica Magestad del Rey nuestro Señor y en ella se 
hagan collectas parti[f. xcvi-v]culares por su Real persona, por sus stados, conse-
jo, y exercito y por las almas de los Serenisimos Reyes de Aragón defunctos en la 
yglesia de los Religiosos.
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Que el Rector o el maestro de los Collegiales tengan cargo de hazer que todos 
ellos oyan la missa sino fueren impedidos de enfermedad o otro justo impedi-
mento, y acabada la missa canten la Salve Regina o los gozos de nuestra Señora, 
y el sacerdote diga las Orationes, Concede nos famulos tuos, y quaesumus omni-
potens Deus, ut famulus tuus Rex noster, y Deus vir tutum cuius est totum etc.

Que assymismo hagan que dichos Collegiales rezen cada uno dellos todos los 
dias el officio menor de nuestra Señora, y el Rosario o salterio de nuestra Señora 
delante el altar de Rodillas por Su Magestad.

Que los Collegiales que seran ordenados en saçerdotes digan cada semana dos 
missas por lo menos, con las collectas sobre dichas por su Magestad en la Yglesia 
de los Religiosos.

Que todos los Collegiales los domingos, y fiestas que huviere sermon en la 
Yglesia Cathedral o en el Collegio de los religiosos vayan con el Rector o su Maes-
tro en procession a oyr la missa mayor y sermon, y bolver se han de la misma 
manera, y lo mismo hagan a oyr los sermones cotidianos de la quaresma.

Que todos los Collegiales sean obligados a confessarse una vez cada mes, y 
las fiestas de Navidad, y en la Pascua de resurreccion, Pentecostes, y dias de la 
assumpcion de nuestra Señora, y de todos Sanctos con el confessor o confessores 
que les deputara el Rector del Collegio de los religiosos.

Que en los sobredichos dias, y fiestas, los que tuvieren [f. xcvii-r] edad y dis-
creçion con paresçer de su Confessor reciban el Sanctissimo Sacramento de la 
eucharistia.

Que el Rector suyo o del Collegio de los frayles, con los collegiales sean obliga-
dos ministrarles los sacramentos de la Sancta madre Yglesia, assy en salud, como 
en enfermedad, y sepultarles en la yglesia o claustro de los Religiosos, a los que 
murieren.

Que a los Collegiales se les den maestros por el Rector, y collegio de los religio-
sos conforme al privilegio de la fundacion, que les enseñe la doctrina Christiana 
de Confessarse, de leer escrivir, y Grammatica, los quales sean habiles, e ydoneos 
para lo sobredicho, y quando estos tales maestros no agradaren el Rector de dicho 
collegio de los nuevos conuertidos en tal caso el Obispo juntamente con el dicho 
Rector de los nueuamente conuertidos prouean en ello, como mas viere conuenir.

Que los Collegiales que seran prouectos, y habiles, para oyr las artes, y Theo-
logia examinados primero por los Rectores de los dos collegios, y Regente y Lec-
tores del collegio de los Religiosos, y dados por habiles puedan passar a oyr las 
liciones, assy de las Artes, como de Theologia y Sacra Scriptura, y entrevenir en 
los circulos, repeticiones conclusiones, y otros exercicios ecclesiasticos sin impe-
dimento alguno al collegio dellos, como esta en el privilegio de la fundacion.

Que los Collegiales que salieren tan doctos que merezcan graduarse, en Artes 
y Theologia premisso el examen de los sobredichos examinadores puedan tomar 
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los grados en dicho collegio de los Religiosos, como los del mismo colle[f. xcvii-v]
gio, y provincia sin pagar cosa alguna, y gozar de los priuilegios de doctores de las 
uniuersidades, y Collegios de España.

Que los Collegiales sean elegidos, y tomados por el Obispo, y los rectores de 
los dos Collegios, y en falta del uno los puedan elegir los dos de los lugares del 
Obispado de Tortosa que mas neçessidad tuuieren entre los lugares de los nueuos 
conuertidos, y los que se auran de elegir sean de edad de ocho hasta quatorze o 
quinze años lo mas, y los mismos los puedan expellir del Collegio por causas de 
inobediencias o incorrigibilidad notable o de conuersaçion infame y escandalosa, 
reseruada facultad á su Magestad de poder poner, y quitar collegiales de la mane-
ra, y forma que esta en el privilegio de la fundacion.

Que todos los Collegiales coman en Refitorio con el Rector y hagan su bendi-
cion, y gracias, como religiosos en la Capilla del Collegio, los quales coman tozino 
y beuan vino.

Que a dichos Collegiales se les prouea honestamente de comer, y de todo lo 
neçessario, assy en tiempo de salud como de enfermedad y de Phisico, Cirujano, y 
de todas las medicinas necessarias, y otras cosas que se les ordenaren, los quales 
se curaran en la enfermeria, y no en las celdas.

Que a dichos Collegiales se les prouea de vestir y calçar honestamente en lo in-
terior, y que las Ropas o cotas de los Collegiales de fuera sean de paño griso, y las 
becas o insignias de color naranjado, y los bonetes negros redondos de clerigos, 
con las quales ropas yran siempre. 

[f. xcviii-r] Que salieren de su Colegio por la Ciudad assy a missas como á 
sermones, y al Colegio de los religiosos á missa, visperas y a las festividades que 
por su Magestad se celebraran, y a las conclusiones generales que en el collegio o 
fuera del huvieren de yr á argumentar los habiles.

Que se prouea a los Collegiales de los libros, que fueren necessarios, según lo 
que estudiaren y las facultades que oyeren y también de papel, tinta y otras cosas 
necessarias para su studio.

Que los Collegiales puedan salir a la plaça de su Collegio, y dos o tres vezes al 
mes todos juntos con el Rector yr al campo, pero que no puedan yr al rio á bañar-
se, ny nadar ni entrar en él, ni en la Villanueva, ni en Casa de la Ciudad, ny huerta 
de Christiano nuevo.

Que en el Collegio aya un libro, en el qual se escriuan los nombres de los Colle-
giales que entraren, y los nombres de sus padres, y madres, y el lugar donde nas-
cieron, y fueron baptizados, y el nombre del Rector, y Vicario que les baptizaron, 
y de los padrinos, y el dia mes, y año de su baptismo, de todo lo qual, traygan Tes-
timonial del Rector y Vicario del pueblo al Rector del Collegio para que se assien-
te en el dicho libro, y tambien el dia mes, y año de su entrada en el collegio para 
que conste ser baptizado, el qual libro este en el deposito o archivo del Collegio.
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Que los Collegiales tengan cada uno su Celda, si ya no dispensare el Rector 
con los muy pequeños, y no puedan entrar unos en Çeldas de otros, ni dormir sin 
particular licencia del sobredicho Rector.

[f. xcviii-v] Que puedan los Collegiales algunas vezes hablar con sus padres 
madres, y hermanos que los vinieren a ver en presencia del Rector o maestro con 
tal que no hablen en Algaravia ni esta se permita hablar en el Collegio, ni tener 
libros en Arabigo, antes bien el Rector cada mes visite las Çeldas y Reconozca los 
libros si son Catholicos.

Que su Magestad ponga Rector por sy en dicho Collegio de los nuevos Conuer-
tidos, con auctoridad de corregir, castigar y emendar según fueren los delictos 
de los Collegiales y no es menester que aya officio de Yconomo, y pues el Rector 
podra hazer todo lo que avria de hazer el que tuviesse el oficio de Yconomo.

Que el Obispo y el Rector de los frayles ayan de Nombrar al Rector de los 
nueuamente conuertidos, y que el tal nombrado lo aya de dar el Prouincial de 
Aragón de la orden de Sancto Domingo, sin poner contradiccion en ello, y que 
por escandalo o dar mala Cuenta los sobredichos lo puedan remouer y nombrar 
otro en su lugar, y que la visita la mande hazer su Magestad quando y como le 
pareçiere.

Que al Rector que ha de bivir y estar con los Collegiales y los ha de regir y 
Gouernar y ha de cobrar las Rentas del Collegio, y dispensar, y dar cuenta dellas 
se le assigne salario de veynte y cinco libras o escudos cada un año para su vestir, 
libros y otras necessidades, sin que nadie se les pueda quitar ni impedir.

Que el Rector pueda poner y quitar Phisicos, Cirujanos y otros officiales y as-
signalles sus salarios, como mas les pareciere conuenir al bien del Collegio.

[f. xcviiii-r] Que el Rector sea obligado a hazer todo lo que por el privilegio de 
la fundacion esta ordenado, y de cobrar las pensiones de los Obispos dentro del 
tiempo determinado en las bullas de la pension, y no pagando proceda contra 
ellos con las fuerças de las bulas, y si dentro de un mes passado el tiempo de la 
paga no huuiere hecho la sobredicha diligencia pierda por aquel año el salario y 
assy mismo cobrara todo lo que por cualesquiere personas fuere deudo al Colle-
gio.

Que el Rector sea obligado a dar cuenta de quatro en quatro meses del recibo, 
y gasto del Collegio al Obispo, y Rector del Collegio de los religiosos, y al fin de 
los últimos quatro meses cada un año se le haga diffinicion por los dichos al dicho 
Rector, y lo que sobrare se ponga en el deposito o arca donde estuvieren las bu-
llas, priuilegios actos, y otras scripturas del Collegio, y ally se guarde para esmer-
carse en lugar seguro á su tiempo por el Obispo y Rectores de los dos Collegios, 
las llaves deste deposito, y scripturas ternan los dos Rectores.

Que el Rector sea obligado cada año de examinar con el Regente o lectores 
del Collegio de los frayles todos los collegiales y ver lo que avran aprouechado, y 
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los que seran para letras quedaran en el collegio, y aquellos de quien no huuiere 
esperança alguna con paresçer del Obispo, y Rectores, como arriba es dicho. El 
Rector del Collegio de los nueuos convertidos, les ponga a officios, conforme á la 
inclinacion de cada uno con christianos viejos.

Que no puedan estar en el collegio sino hasta hedad de xxiiii años cumplidos 
que sean de missa o graduados. Passado este [f. xcviiii-v] tiempo siendo habiles, 
y examinados en Letras, y costrumbres y por el Obispo approbados les embie a 
predicar á sus lugares, y otros de moriscos, y les prouea de beneficios para que se 
puedan ordenar y tengan con que biuir, y sustentarse.

Que prouea su Magestad con el Papa, que en todas las Religiones a las qua-
les los dichos Collegiales tuvieren devocion de entrar religiosos, mande que no 
hallandose en ellos alguno de los impedimentos que pone el derecho, y siendo 
habiles sean con Çensuras obligados a recibilles al habito y profession.

Que ninguno de cualquier estado o condicion que sea pueda hospedar ny co-
mer, ny dormir en el Collegio, ni el Rector ni otro pueda dispensar en ello, si no 
fuere con licencia de su Magestad.

Que no puedan salir de Casa sin licencia del Rector, y que vayan entonces de 
dos en dos, y con sus habitos. 

Que ninguna muger pueda entrar, ny estar en el Collegio, sino la que mira por 
los niños y les sirve de guisar, y en sus enfermedades, la qual sea muger anciana, 
y aya sido y sea honesta y de muy buena reputaçion, y fama, y no pueda dormir en 
el Collegio, si no fuere en caso que algun collegial este en peligro de muerte, ex-
ceptado empero quando algunas señoras principales o estrangeras quieran ver el 
Collegio, y esto con Especial licencia del Rector, que su Magestad como fundador 
y patron del dicho Collegio y teniendo potestad, y confirmacion de la sede apos-
tolica para ello como pareçe por las bullas apostolicas de la ereccion, y fundacion 
pueda siempre que fuere servido hazer nuevos statutos añadir y mudar, lo que le 
pareciere, y poner y quitar Rectores, y otros oficiales, en el dicho Collegio.

[f. C-r] Que el Collegio y Collegiales puedan gozar de las inmunidades, liber-
tades y privilegios ecclesiasticos durante el tiempo de sus Collegiaturas y de los 
privilegios de los otros Collegios de España, y en especial de la orden de los predi-
cadores, que no repugnen a los presentes statutos, y sean acogidos por hermanos 
de la orden á todos los bienes spirituales, que en ella se hazen, assy en la vida, 
como en la muerte. Datus in oppido Madriti die trigesimo mensis Aprilis Anno á 
Nativitate domini Millesimo, quingentesimo, sexagesimo, octauo.

Yo El Rey.



116

II

Estatutos de la Universidad de Tortosa
BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad, ff. 2r-5v

[f. 2r] Estatutos de la Universidad 

Primer estatuto
En esta Universidad el Canciller, que es el Retor no puede graduar sino en 

Artes y Theologia. Y para auer de graduar a qualquier religioso, o, seglar, que aya 
estudiado en esta universidad, o, en otra, ha de tener dos, o, tres dotores gradua-
dos en la mesma facultad, religiosos, o, clérigos. Y esta constitución està expressa 
en el bulleto de Clemente octavo.

Segundo estatuto
Ninguno se puede graduar en esta universidad que no trayga testimonio fide-

digno de los cursos que ha oydo en la facultad que se ha de graduar, como lo dis-
pone Clemente octavo en el bulleto. Con tal empero que el que se hubiese de gra-
duar de bachiller en cualquier destas dos facultades ha de auer oydo por lo menos 
dos años cumplidos. Y para Maestro y Dotor, tres años cumplidos por lo menos.

Tercer estatuto
Los examinadores de derecho ordinario desta [f. 2v] universidad son Regente 

y Letores de Theologia y el Maestro de Estudiantes si fueren Dotores: los quales 
siendo presentes no pueden ser excluydos. Si el Canciller quisiere admitir otros 
examinadores, podra libremente con tal que sean Dotores en la facultad. Los qua-
tro examinadores primeros, que son de derecho entran en turno de padrinos, 
aunque en algun caso podra el Canciller admitir alguno de los otros para ser pa-
drino por dar contento al graduando.

Quarto estatuto
Qualquier graduando que viniere podra libremente eligir por padrino el que 

quisiere de los examinadores, con tal que la propina de padrino corra su discurso 
conforme à quien tocare el turno.

Quinto estatuto
A qualquier que viniere à graduarse, el Canciller antes de dalle puntos, ni re-

cibir el dinero, le remita a uno de los examinadores, como no sea el padrino, para 
que secretamente le de una tentativa, y vea si podra entrar en examen publico: 
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obligando al Canciller al dicho examinador con Juramento, que diga la verdad 
de lo que entendiere: si no es en caso, que sea muy notoria la habilidad del gra-
duando.

[f. 3r] Sexto estatuto
A qualquier que se ha de graduar, veynte y quatro horas antes le señale el Can-

ciller delante del notario y algunos de los examinadores, los puntos de la facultad 
en que se ha de graduar. Si en Artes sean los puntos del texto de Aristoteles de 
Logica y Philosofia, si en Theologia, sean los puntos de las partes de Sto. Tomás. 
Y sobre el punto que escogiere al cabo de las veynte y quatro horas ha de leer 
publicamente su licion, y despues sobre ella en examen secreto le argumentaran 
los examinadores. Los quales despues con el Canciller delante del notario votaran 
si se ha de dar el grado, y con que cumplimiento se le ha de dar. Si por ventura 
aconteciere auersele de dar el grado manco, el Canciller antes de dársele, intimele 
la resolucion para ver si le querra recibir de aquella suerte.

Septimo estatuto
Siempre que faltare el padre Retor, que es el Canciller de la universidad, el 

Regente del Colegio podra graduar, que assi lo dispone Clemente octavo en el 
bulleto. Y en ausencia de los dos, podra graduar el dotor, que tuviere facultad 
expressa del Canciller. Quando graduare el [f. 3v] Regente en ausencia del Retor, 
el excesso de propina partirsela han los dos por partes yguales.

Octavo estatuto
Qualquier religioso que se graduare en esta universidad trayga Licencia de su 

Perlado [sic]. Si fuere religioso de la orden de Sto. Domingo pague la mitad de las 
propinas, que abaxo estan tassadas, y si fuere de otra religion, pague por entero.

Nono estatuto
Todos los que se han de graduar de bachilleres en Artes, han de depositar en 

manos del Canciller quarenta reales, de los quales se han de dar al dicho Canciller 
seis reales, y seis al padrino, y tres à cada uno de los examinadores.

Decimo estatuto
Qualquier que se ha de graduar de Maestro en Artes en esta Universidad, ha 

de depositar antes en manos del Canciller quinze libras, de las quales tomara 
por propinas el Canciller diez reales, y otros diez el padrino, y cinco cada uno de 
los examinadores, lo demás assi del bachillerato como del magisterio sea para el 
Colegio.
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[f. 4r] Onzeno estatuto
Qualquier que se huviere de graduar de bachiller en Theologia, ha de deposi-

tar en manos del Canciller ocho libras, y si fuere algun clerigo del Obispado de 
Tortosa advierta el Canciller que por ordinacion synodal tienen en este Obispado 
lugar y insignias los bachilleres en Theologia, y asi a estos les podra pedir mas 
salario. De la dicha cantidad se dara por propina al Canciller ocho reales, y otros 
ocho al padrino, y quatro à cadaqual de los examinadores. Todo lo demas que 
sobrare es del colegio.

Dozeno estatuto
Qualquier que se huviere de graduar de Dotor en Theologia en esta Univer-

sidad, ha de depositar primero en manos del Canciller veynte y cinco libras, de 
las quales tomara por propina el Canciller veynte reales, y dara otros veynte al 
padrino, y diez a cada uno de los examinadores. Todo lo demas es para el colegio.

Trezer estatuto
Siempre que se graduare alguno en esta Universidad en Artes, o, en Theologia, 

es necesario que [f. 4v] el Canciller y Padrino lleven borlas o insignias del grado, 
y si se huviere de hazer passeo, lleven todos insignias de los grados que tuvieren.

Catorzeno estatuto
Qualquier que se graduare en esta Universidad despues de hecha la profession 

de la fee, antes de recibir el grado ò insignias, jure en manos del Canciller, que de-
fendera la doctrina del Angelico Dotor Santo Thomas de Aquino, y los privilegios 
y estatutos desta Universidad.

Quinzeno estatuto
Las insignias que se han de dar à los que se graduaren de dotores, o, maestros 

en esta Universidad (que à los bachilleres no se les dan insignias) son el Libro una 
vez abierto y otra cerrado, el assiento en la Catreda, el anillo en el dedo anular de 
la mano hizquierda, la toga, o, capirote de tafetan blanco si es Dotor en Theologia, 
y morado, si es maestro en Artes, y el birreto con borlas del mismo color, el osculo 
de paz, y la bendicion.

[f. 5r] Diez y seyseno estatuto
El vedel de esta universidad sera uno de los hermanos de la obediencia de este 

Collegio el qual tendra cuidado de adreçar el Teatro, y bajar las Insignias, una 
fuente de plata y llebarlas a la catreda. Darsele ha por propina en los Bachilerados 
dos Reales, y en los Dotorados, quatro, la qual tasa ha de pagar el que se gradua, 
allende de lo que depositare en manos del Canciller segun atras esta dicho. Esta 
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propina se repartira entre los hermanos legos conforme el Padre Rector dispu-
siere.

Estatuto Diez y siete
El derecho que ha de llebar el notario por los autos y presencia del dotorado, 

son veynte reales, que es tanto como la propina del Canciller, en el grado de Doc-
tor en Theologia, por el auto y presencia del Magisterio en artes llebara quinçe 
reales, y por la asistencia y auctos del Bachilerado en artes, o, en Theologia, lle-
bara diez reales.

Estatuto Decimo octavo
El escrivano que escriue los autos de [f. 5v] Bachiller en Artes, o Theologia 

llebara seis Reales, y de escrivir los auctos de Maestro en artes, o, doctor en Theo-
logia llebara diez reales: por quanto el notario lleba las propinas tasadas en el 
estatuto precedente por la signatura sola.

Estatuto decimo nono
Al escriuano que escriue los auctos de los Bachilleres, y los Doctores tocara es-

criuir y continuar en este libro, los nombres de los que se graduaren, poniendolos 
en sus lugares, respectivamente como en este libro esta sin otro salario del que 
lleba por escriuir los auctos.



120

III

Grados de la Universidad de Tortosa (1601-1623)
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti...
[Concordancias con Ms. 3918, Libro de la Universidad…]

FRANCISCO SALINAS
O. P.
D. A.
22/1/1601
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 4-5v.

JOAN GUASCH
O. P.
D. A.
22/1/1601
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 5v.

JUAN ÁLVARO
O. Cist. Abad de Veruela y después Obispo de Solsona.
B. A. / D. T. 
23/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 9r-10r.

DIEGO PEDRO
O. P.
B. A. 25/1/1601
D. A. / D.T. 11/3/1601 // 12/3/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 10v // 11r-v.

TOMÁS PASQUAL
De Gandesa.
B. A.
6/7/1601
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 11v-12r.

PEDRO VIZIEDO [Vicedo]
O. de M.
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D. T.
25/8/1601
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 12v-13r.

JOSÉ MUR
O. P. Colegial.
D. A.
16/7/1602
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 13r-v.

RAMON PRATS
O. P. 
D. A.
6/8/1602
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 14r-v.

MIQUEL FEBRER
Clérigo de Calgo.
B. A.
28/1/1603
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 14v-15.

JOSÉ FOS
Pbro. de l’Arboç.
D. T.
16/4/1603
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 15r-v.

GASPAR JOAN TEIXIDOR
O. P.
B. A. / D. A.
11/7/1603 // 13/7/1603
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 16-17 / 17v-18.

JOSÉ RIBERA
O. de M.
B. A. / B. T.
10/8/1603 // 11/8/1603
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 18v / 19r-v.
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PEDRO MÁRTIR BALAGUER
O. P. Prior conventual.
D. T.
19/9/1603
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 19v-20v.

JOSÉ MARTÍ
Pbro. de Costantí (Tarragona).
B. A.
17/10/1603 
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 20v-21v.

MIGUEL FEBRER
Sub-Diác. de Càlig. Dióc. Tortosa.
B. T.
27/12/1605
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 21v-22r.

LUIS JUAN NAVARRO
Clérigo de Vinaroz. Dióc. de Tortosa.
B. T.
24/12/1604
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 22r-22v.

JAIME ARNAU
Clérigo de Tortosa.
B. T.
30/12/1605
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 22v-23r.

JERÓNIMO GIL
Clérigo de La Fresneda. Dióc. de Zaragoza.
B. A.
22/1/1605
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 23r.

MATÍAS OSORIO
Clérigo de Nules, Dióc. de Tortosa.
B. A. 16/6/1605
B.T. / D.T. 3/7/1610
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ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 24r, 59v-61r.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

BAPTISTA RENOCH
Clérigo de Ribaroja. Dióc. de Tortosa.
B. A.
16/6/1605
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 25r.

RAFAEL VIDAL
O. P. 
D. A.
21/11/1605
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 25r-26v.

MIGUEL RODRIGO
O. de M.
B. A. / B. T.
11/1/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 26v-27r.

ANTONIO BENAVENT
Rdo. Pbro. de Linell. Dióc. de Tortosa.
D. T.
30/3/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 27v-28r.

JAIME JUAN FORTEZA
Pbro. Benef. de San Salvador de Tortosa.
D. T.
30/4/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 28v-29v.

JUAN JERÓNIMO GASTÓN
O. de M.
B. A. / B. T.
29/4/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 29v-30v.
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TOMÁS DIAGO
Benef. parroquial de Jérica. Dióc. de Segorbe.
D. T.
30/4/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 30v.

PEDRO TALAMANTES 
Sub-Diác. Benef. de Valencia. 
D. T.
10/5/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 30v.

RAFAEL NADAL GIL 
O. P. Nacido en Tarragona. 
D. T.
27/5/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 31r-v.

PEDRO CLEMENTE
Rdo. Benef. de la catedral de Valencia.
D. T.
31/5/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 31v-32r.

MATÍAS JUAN TOMÀ
Rdo. Benef. de Santa Cruz de Valencia.
D. T.
31/5/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 32r-v.

MONTSERRAT MONTREAL
Rdo. Rector de la Parroquia de Pinell.
D. T.
10/5/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 32v.

MIGUEL CLEMENTE
Pbro. Benef. de la Parroquial de San Juan de Mercado de Valencia.
D. T.
21/7/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 33r-v.
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JAIME GALIA
Rdo. de Belloch. Dióc. de Tortosa; Rector de Faura, Valencia.
D. T.
17/8/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 33v-34.

PEDRO DE CALASANZ
Rdo. Benef. de Sta. María Mayor de Benavarri.
D. T.
13/9/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 34r-v.

SEBASTIÁN TERRES
Rdo. mallorquín. Rector de Picanya y Vistabella.
D. T.
20/10/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 34v-36r.

AGUSTÍN CASTILLO
Rdo. Valenciano.
D. T.
20/10/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 36v.

MELCHOR FEBRER
Rdo. de Traiguera. Dióc. de Tortosa.
D. T.
20/10/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 36v-37r.

MARCOS EIXIMENO
Pbro. Rector de Benisa (Dióc. de Valencia).
B. A. / B. T. / D. T.
13/11/1606 / 14/11/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 37r-v / 37v-38.

ANTONIO JULIÁN MURTAS
Pbro. de Paulilatino (Cerdeña).
D. T.
16/11/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 38r-v.
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FRANCISCO NAVARRO
Rdo. de … Dióc. de Tortosa.
D. T.
17/11/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 38v-39.

JOSÉ XULBI
Rdo. de Villahermosa. Dióc. de Valencia.
D. T.
26/11/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 39r-v.

JUAN SANCHO LÓPEZ
Rdo. de Villahermosa. Dióc. de Valencia.
D. T.
26/11/1606
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 39v-40r.

VICENTE VALLDEPERAS
Sub-Diác. y Benef. de Ulldecona. Dióc. de Tortosa. 
D. T.
18/1/1607
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 40r-v.

BALTASAR MATEU
Rdo. Pbro. de Aldaya. Dióc. de Valencia.
D. T.
30/6/1607
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 40v-41r.

ANDRÉS CASANOVA
Pbro. de Valencia. Rector parroquial de Calpe.
D. T.
30/6/1607
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 41r-v.

SALVADOR PISQUEDA
Pbro. de Pisogne. Canónigo de Bosa, Cerdeña.
D. T.
22/11/1607
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 41v-42r.
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ANDRÉS ARMENGOL
Pbro. de Calaceite. Dióc. de Tortosa; Rector de Mont-roig del Camp, Dióc. de 
Tarragona.
D. T.
8/1/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 42r-v.

FRANCISCO GUARDIOLA
Sub-Diác. de Senestorres. Benef. de Morella.
D. T.
28/1/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 42v-43r.

PEDRO GUTIÉRREZ
Pbro. de Castellón de la Plana.
D. T.
14/2/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 43r-v.

BALTASAR RABASSA
Pbro. de Vinaroz.
D. T.
14/4/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 43v-44r.

PEDRO FEBRER
O. P.
D. T.
18/4/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 44r-v.

BARTOLOMÉ MAYMÓ
Pbro. mallorquín. Benef. de Felanitx.
D. T.
6/6/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 45r.

MIQUEL SIMÓ
Rdo. de Alcoriza. Dióc. de Zaragoza.
D. A.
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10/6/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 45v.

JUAN JERÓNIMO LLEONART
Rector de Bechi. Dióc. de Teruel.
B. T. / D. T.
5/8/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 46r-46v.

FELIPE MIRALLES
Pbro. Rector de Benassal. Dióc. de Tortosa.
D. T.
9/11/1608
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 47r.

COSME DAMIÁN PUEYO
Rdo. de la Fresneda. Dióc. de Zaragoza. Reino de Aragón.
D. T.
15/2/1609
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 47v-49r.

GASPAR BERNAT
Pbro. y Rector de Morella. Dióc. de Tortosa.
D. T.
18/2/1609
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 49r-v.

JUAN DE MONSALVE
O. S. A. de Valencia.
D.T.
25/4/1609
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 49v-50v.

JERÓNIMO ROURE
Pbro. de Vic. Arcipreste de Ager. Capellán de su Majestad.
D. T.
18/5/1609
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 51r-52r.

JUAN BAUTISTA RENOCH
Clérigo de Ribaroja. Dióc. de Tortosa.
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D. T.
19/6/1609
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 52r-v.

MIGUEL JUAN FORÉS
Rdo. de Castellón de la Plana. Dióc. de Tortosa.
D. T.
30/6/1609
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 52v-53v.

JUAN CABERO
O. de M. Comendador del Convento de San Blas de Daroca.
B. T.
27/4/1610
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 53v-54v.

BLAS LÓPEZ DE BAYLO
Pbro. Decano de la Colegiata de Daroca.
D. T.
27/4/1610
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 54v-57r.

MIGUEL TORRES
Rdo. de Olocau. Dióc. de Zaragoza. Benef. en la Parroquia Mayor de Sta. María 
de Morella.
D. T.
11/7/1610
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 57r-58r.

ANTONIO SEGUÍ
Rdo. Pbro. mallorquín de Petra.
B. A. / D. T.
13/7/1610
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 58r-59r.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

ANDRÉS ADROVER
De Arnes. Dióc. de Tortosa.
B. A.
31/8/1610
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 59r-v.
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MIGUEL FERRER
Rdo. mallorquín de Llucmayor.
B. A. / D.T.
24/9/1610 // 29/9/1610
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 61r-62r.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

JOSE SANT LLEÏR
Pbro. hebdomadario de la Colegiata de Manresa.
D.T.
11/10/1610
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 62r-v.

BERNARDO CLAVARIA
O. P. Oriundo de Livia. Urgell. 
D. T.
18/8/1609
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 62v-63r.

PEDRO MARÍN
Pbro. Rector de Villel. Dióc. de Teruel.
D.T.
17/4/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 63r-64r.

JUAN MONTREAL
Rdo. de Cretas. Dióc. de Tortosa. Reino de Aragón.
D.T.
14/5/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 64r-v.

FRANCISCO JUAN ALÓS
Rdo. Pbro. y Párroco de Horta de San Juan.
B. A. 11/7/1611
B. T. 16/5/1611
D. T. / B. A. 12/7/1611 // 16/5/1611
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 64v-65 // 66r-66v.

PEDRO ANDRÉS FORTUNAT
Rdo. de Burbáguena. Rector parroquial de Badules.
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D.T.
20/6/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 65v-66.

LORENZO VERNET
Rdo. de Vilalba. Dióc. de Tortosa.
B. A. 4/7/1611
B. T. 5/7/1611
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 66v.

MATEO GUIMERÁ
Ciudadano de Tortosa.
B. A.
1/7/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 67r.

SEBASTIÁN JORDÁ
Pbro. Valenciano, de Alcoy. Vicario y Benef. de Bacairent.
D. T.
7/9/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 67v-68r.

FELIPE ROYO
Rdo. de Mainar. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
23/11/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 68r.

JUAN TOPÍ
Ciudadano de Urgell.
B. A.
5/7/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 68v.

MARTÍN HERNÁNDEZ
Rdo. de Villella. Dióc. de Tarazona. Reino de Aragón. Párroco de Bardallur. Dióc. 
de Zaragoza.
D. T. / B. A. / B. T.
19/12/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 69v-r, 70v-71r.
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MATEO CAMBRA
O. de M.
B. A. / B. T.
21/6/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 69v-70v.

JAIME CONCHILLOS
Rdo. Rector parroquial de Torrent. Dióc. de Valencia.
D. T.
17/5/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 71v.

MIGUEL LORENZO MORLANOS
Rdo. de Badules. Dióc. de Zaragoza.
D.T.
1/3/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 72r.

LUIS JIMÉNEZ
Pbro. de Falces. Dióc. de Pamplona.
D. T.
3/6/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 72v.

MANUEL SERRANO DE AMÉZQUETA
Rdo. de Almunia de Doña Godina. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
21/2/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 73r.

MIGUEL CAPÓ
Pbro. de Inca. Obisp. de Mallorca.
D. T.
7/6/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 73v.

TOMÁS LARAZ
O. P.
B. A.
13/6/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 74r.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

133

JAIME ANTONIO CERDÁ
Pbro. mallorquín.
D. T.
12/9/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 74v-75r.

MIGUEL MESTRE
Pbro. mallorquín.
D. T.
21/9/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 75r-v.

JUAN FIBLA
De Ulldecona. Obisp. de Tortosa.
B. A.
25/6/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 76r-v.

MELCHOR BERENGUER
Pbro. Rector de Cabanes. Dióc. de Tortosa.
D. T.
29/9/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 77r-v.

JUAN BARRERA
Rdo. de Modelvani? Dióc. de Vic.
D. T.
9/10/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 77v-78r.

ANTONIO COMPANY
Rdo. mallorquín. Pbro. y Capellán en la Capilla Real, Ciudad de Mallorca.
B. A. / B. T. / D. T. 
4/11/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 78v-80r.

ESTEBAN MANYA
Ciudadano de Ulldecona.
B. A.
5/11/1611
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 80v.
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ADEODATO LOZANO
Pbro. de Barcelona.
D. T.
5/11/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 81r-v.

FRANCISCO ARNAL
Rdo. Pbro. de Valencia.
D. T.
4/1/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 81v-82r.

ESTEBAN JUAN TORREGROSSA
Rdo. Vicario parroquial de la Beata María de Alicante. Dióc. de Orihuela. 
D. T.
9/1/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 82v-83r.

PABLO OLIVER
Pbro. Porcionario de Villamora. Obisp. de Tortosa.
B. A. / B. T.
8/2/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 83r-84r.

DIONISIO GUERAU
Rdo. Clérigo de Tortosa.
D. T.
8/2/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 84r-v.

PEDRO PASCUAL
Pbro. mallorquín de Inca. Obisp. de Mallorca.
D. T.
5/3/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 85r-v.

JERÓNIMO VICENTE RODRÍGUEZ
Pbro. de Valencia
D. T.
10/3/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 85v-86r.
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FRANCISCO JUAN CARDONA
Pbro. de Nules. Dióc. de Tortosa.
D. T.
10/3/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 86v-87r.

JUAN BAUTISTA PLANELLES
Pbro. de Alicante.
D. T.
16/4/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 87r-v.

ALEJANDRO CULLA
Pbro. Benef. en la Colegiata de Alicante.
D. T.
16/4/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 88r-v.

TOMÁS RAMÓN
O. P.
D. T.
30/5/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 88v-89r.

CRISTÓBAL MARCO
Pbro. de Sant Mateu. Dióc. de Tortosa.
B. T.
19/6/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 89v.

VICENTE BENDICHO
Pbro. de Allon-Villajoyosa.
D. T.
4/7/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 90r-v.

BAUTISTA DE ST. JORDI
O. Carm. Valenciano.
D. T.
21/7/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 90v- 91v.
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PEDRO ROBRES
O. Carm. Valenciano.
D. T.
21/7/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 91v-92r.

MAGÍN MARTÍ
Ciudadano de Tortosa.
B. A.?
22/9/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 92v.

ABDÓN EJEA
Pbro. Rector parroquial de Enguera. Dióc. de Valencia.
D. T.
12/11/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 93r-v.

PEDRO CUGULLADA
Pbro. mallorquín. Benef. en la Iglesia Mayor de Alcudia. Dióc. de Mallorca.
B. A. / D. T.
2/11/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 93v-94v.

CRISTÓBAL AVENDAÑO
O. Carm.
D. T.
16/11/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 94v-95v.

PASCASIO HERNANDO
Pbro. Benef. de Velilla de Jiloca. Dióc. de Tarragona.
D. T.
19/11/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 95v-96r.

ÁNGEL FUSTER
O. Carm.
B. A. / B. T. 20/11/1613
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D. T. 24/5/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 96v-97; 172v-173r.

LÁZARO TAFALLA
Prior del Monasterio y de la Comunidad de Sta. María del Socors de la O. S. A. 
(Valencia).
D. T.
13/12/1613
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 97v-99r.

ANTONIO PABLO MARTÍ
Pbro. Benef. en la Catedral de Mallorca.
B. A. / D. T.
23/1/1614
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 99r-v.

VALERIO HIBARNO
O. Carm.
D. T.
20/1/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 100r-v.

JOSÉ CANYELLES
Pbro. mallorquín. 
D. T.
20/3/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 100v-101v.

RAFAEL MERCER
Pbro. Rector parroquial de Pierola. Dióc. de Barcelona.
D. T.
6/4/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 102r-v.

JAIME FERRAJALS
Pbro. mallorquín. Benef. en la Catedral de Mallorca.
D. T.
2/5/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 102v-103r.
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JOSÉ SANCHÍS
Pbro. valenciano.
D. T.
17/5/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 103v-104r.

PEDRO AULET
Pbro. mallorquín. Dióc. de Mallorca.
B. A. / D. T.
17/6/1614
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 104v-105r.

MIGUEL SALVADOR
O.S.A. Prior del Monasterio y de la Comunidad de San Agustín de Vinarós. Dióc. 
de Tortosa.
D. T.
17/6/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 105r-106r.

MIGUEL ONOFRE SALA
Diác de Atzeneta. Dióc. de Tortosa.
D. T.
20/6/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 106r-107r.

ANTONIO BARCELÓ
Clérigo mallorquín. Benef. de la Parroquial de Porreres y Capellán de su Majes-
tad.
B. A. / D. T.
31/6/1614 // 31/7/1614
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 107r-108r.

PEDRO FEBRER
Pbro. Benef. de Vinaroz. Dióc. de Tortosa.
B. A. / D. T. 
10/8/1614
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 108r-v.
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JAIME ORDINES
Pbro. Mallorquín. Obisp. de Mallorca.
B. A. / D. T.
11/10/1614
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 108v-109r.

MATÍAS ROMAGUERA
Pbro. mallorquín.
B. A. / D. T.
11/10/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 109r-v.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

JUAN ANTONIO SAURA
Sub-Diác. de Morella. Dióc. de Tortosa.
D. T.
4/11/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 109v-110r.

MIGUEL JERÓNIMO MENOR
Pbro. de Xátiva. Dióc. de Valencia.
D. T.
28/11/1614
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 110r-v.

MIGUEL JERÓNIMO SART
Pbro. de Vila-Real. Dióc. de Tortosa.
D. T.
19/1/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 111r-v.

PEDRO ALEMANY
Rdo. mallorquín. Canónigo de la Seo de Mallorca.
D. T.
22/1/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 111v-112v.

JUAN GUARDIA
Pbro. de Manresa.
D. T.
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22/1/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 112v-113r.

ANDRÉS BALAGUER
Pbro. de San Juan de les Abadesas. Dióc. de Vic.
D. T.
9/2/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 113-114r.

LORENZO CARETA
Pbro. de la Parroquia de San Juan de Oló. Dióc. de Vic.
D. T.
10/5/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 114r-v.

GASPAR LLORET
Sub-Diác. de Alicante.
D. T.
11/5/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 115r-v

PEDRO GELABERT
Diác mallorquín.
D. T.
26/6/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 115v-116r.

LUCAS ESTASI
Rdo. mallorquín.
D. T.
26/6/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 116v-117r.

ONOFRE CATHALA
Pbro. Prior de Batea. Dióc. de Tortosa.
D. T.
8/7/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 117v-118r.

GASPAR LUIS BARUTEL
Pbro. Canónigo y Vicario General del Obisp. terulense. Canónigo de Jaca.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

141

B. A. / D. T. 
19/7/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 118v-119r.

MIGUEL SOSIES (Socías)
Pbro. mallorquín.
D. T.
16/9/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 119v-120r.

COSME DAMIÁN DE RIBAS
Pbro. de Valencia.
D. T.
2/10/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 120v-121r.

MARCOS SEGUER
Pbro. de Valdealgorfa. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
9/10/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 121r-122r.

FRANCISCO UTGES
Pbro. de Esparraguera. Dióc. de Barcelona.
D. T.
16/10/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 122r-v.

JAIME LLADÓ
Pbro. de Campos. Dióc. de Mallorca.
D. T.
18/12/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 123r-v.

VICENTE BOU
Diác de Castellón. Dióc. de Tortosa.
D. T.
26/2/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 123v-124v.
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PEDRO TERRASSA
Rdo. Rector de Fons. Condado de Ribagorza. Dióc. de Lérida.
D. T.
11/5/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 124v-125r.

BERNARDO GILABERT
Pbro. mallorquín.
B. A. / D. T. 28/5/1616
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 126r-v.

JAIME JUAN MOLES
Rdo. de Vimbodí. Dióc. de Tarragona.
D. T.
18/6/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 126v-127v.

BARTOLOMÉ ROSSELLÓ
Rdo. de Vilafraser. Dióc. de Girona.
D. T.
18/6/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 127v-128v.

MARTÍN DE AGORRETA
Rdo. Dióc. de Zaragoza; Rector de Estopiñán. Dióc. de Lérida. 
D. T.
23/6/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 128v-129r.

MIGUEL RUDILLA
O. P. Colegial del Colegio. Maestro de los escolares de este colegio.
D. A. / D. T.
3/6/1611/ 23/11/1615
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 129v-130v.

TOMÁS PASCUAL
O. P. Presentado. Superior conventual.
D. T. 
27/8/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 131r-v.
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MIGUEL CAJAL
Pbro. Dióc. de Huesca.
B. A. / B. T.
17/9/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 131v- 132v.

PEDRO SERRA Y SINI
Rdo. de Baradili. Dióc. de Ales. Canónigo electo de la Catedral de Ales, de Cerdeña.
D. T.
3/10/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 132v-133r.

JOSE SANS
Rdo. de Graus. Dióc. de Barbastro.
D. T.
20/11/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 133v-134r.

ANDRES DE LA BRONDA
O. P.
D. T.
21/11/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 134r-v.

ANTIC FERRER
Pbro. Dióc. de Barcelona.
D. T.
29/11/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 134v-135r.

JAIME BERGADÀ
Pbro. Rector parroquial de Selles. Dióc. de Vic.
D. T.
14/9/1616
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 135v-136r.

SEBASTIÁN DELLA
Pbro. Dióc. de Tortosa.
D. T.
23/1/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 136r-v.
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DOMINGO CAXAL
Clérigo de Oto. Dióc. de Huesca.
B. T.
28/1/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 137r.

JAIME MOLL
Diác mallorquín.
B. A. / D. T. 4/4/1617 // 4/5/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 137v-138r.

PEDRO DOMINGO BELTRÁN
Pbro. de Castellón. Dióc. de Tortosa.
D. T.
23/5/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 138r-v.

VICENTE JUAN SALINAS
Pbro. Valencia.
D. T.
31/5/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 139r.

MIGUEL JERÓNIMO PONS
O. P.
B. A. / D. T.
20/6/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 139v-140r.

VICENTE XIMÉNEZ
Pbro. Dióc. de Tarazona.
D. T.
8/9/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 140r-v.

JERÓNIMO BALAGUER
Pbro. Porcionario de la Iglesia de San Juan de la Cuesta de Daroca. Dióc. de Za-
ragoza. Reino de Aragón.
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D. T.
9/9/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 141r-v.

GABRIEL FORNER
Pbro. Alicantino. Dióc. de Orihuela.
D. T.
30/9/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 141v-142r.

GASPAR NAVARRO
De Aranda de Jarque. Canónigo.
D. T.
8/10/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 142v-143r.

BARTOLOMÉ DE SILOS
O. Carm. Zaragoza. Prior del Monasterio de Sta. María de la O. Carm. de Alcañiz. 
Reino de Aragón
D. T.
10/11/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 143r-v.

MIGUEL PEDRO
Pbro. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
27/11/1617
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 144r-v.

JERÓNIMO GISBERT
O. Carm.
D. T.
31/12/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 144v-145r.

BARTOLOMÉ GARRIGA
Pbro. Dióc. de Solsona.
D. T.
5/1/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 145r-v.
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PEDRO TALORA
Pbro. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
3/2/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 146r-v.

JUAN SERRA
Pbro. menorquín. Benef. de Ciutadella. 
D. T.
11/2/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 146v-147r.

MIGUEL COLLS
Pbro. La Seu d’Urgell.
D. T.
21/2/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 147v-148r.

PEDRO GILI
Clérigo. La Seu d’Urgell.
D. A.
21/2/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 148r-v.

ANTONIO GUAL
Rdo. Mallorquín.
B. A. / D. T. 
20/3/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 148v-149v.

RAFAEL VIVES
Pbro. menorquín.
B. A. / D. T. 2/4/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 149v-150v.

PEDRO GARCÍA
Pbro. de Tunis. Rector parroquial de La Fresneda. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
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3/4/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 150v-151r.

LUIS CARATALÁ
O. P. Colegial.
D. T.
17/5/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 151v-152r.

TOMÁS CLADERA
Pbro. mallorquín.
B. A./ D. T.
25/5/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 152r-v.

LUIS DE TORD 
Pbro. de Berga. Dióc. de Urgell.
D. T.
31/5/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 153r-v.

PABLO CERTILS
Rdo. Dióc. de Girona.
D. T.
4/6/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 153v-154r.

RAFAEL RAFOLS
Clérigo. Dióc. de Barcelona.
D. T.
10/6/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 154v-155r.

JUAN BAUTISTA BORDOY
Pbro. mallorquín. Rector parroquial de Vilarrodona.
B. A. / D. T. 
28/6/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 155r-v.
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FERNANDO BELTRÁN
Pbro. Dióc. de Valencia.
D. T.
18/7/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 156r-v.

ANTONIO CUBER Y DE BERNABÉ
Rdo. Rector de Caudete. Dióc. de Teruel.
D. T.
28/7/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 156v-157v.

JUAN GELABERT
Pbro. Dióc. de Vic. Canónigo de la Colegiata de Manresa.
D. T.
6/7/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 157v-158r.

ANDRÉS EIXIMENO
Pbro. Dióc. de Valencia.
D. T.
28/8/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 158r-v.

JUAN BELTRÁN
Clérigo de Barrachina. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
31/8/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 159r-v.

GASPAR COLOMER
Pbro. de Alicante. Dióc. de Orihuela.
D. T.
26/9/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 159v-160r.

JERÓNIMO SOLDEVILA
Pbro. Dióc. de Barcelona.
D. T.
11/10/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 160r-161r.
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VALENTÍN SERRA
Rdo. de Esparreguera. Dióc. de Barcelona.
D. T.
8/11/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 161r-v.

CRISTÓBAL SEGURA 
Clérigo de Tortosa.
D. T.
10/6/1618
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 162r-164r.

PEDRO JERÓNIMO DE ALLOZA
Rdo. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
15/1/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 164r-v.

VICENTE FEBRER 
O. de M.
B. A. / B. T.
6/2/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 165r-v.

JUAN ROVIRA 
Colegial. Clérigo de Vistabella. Reino de Valencia.
D. T.
4/11/1618?
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 166r-168r.

JOSÉ AMIGUET
Pbro. de Castellón. Dióc. de Tortosa.
D. T.
22/3/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 169r.

PABLO GUASCH
Pbro. Vilafranca del Penedés. Benef. de Sta. María del Pino.
D. T.
7/4/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 169v-170r.
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MIGUEL PÉREZ
O. Carm.
D. T.
8/4/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 170r-v.

MIGUEL ALOMAR
Pbro. mallorquín.
D. T.
25/4/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 171r-v.

GABRIEL CASAS
Pbro. mallorquín.
B. A. / D. T.
13/5/1619 // 14/5/1619
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 171v-172r.

VICENTE PALOMARES
O. Carm.
D. T.
24/5/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 173r-174r.

ANTONIO COMPANY
Pbro. menorquín.
D. T.
23/7/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 174r-v.

MIGUEL AMELL
Pbro. Benef. en la Catedral de Barcelona.
D. T.
30/7/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 174v-175v.

TOMÁS VILAR
O. P.
B. T. / ¿D.T.?
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14/8/1619
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 175v-176r.

BERNARDO ROMEO
O. P.
B. A. / M. A. / D. T.
8/10/1619 // 14-8-1619 // 8/10/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r, 34r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 176v.

JAIME ANTONIO GELABERT
Pbro. mallorquín.
D. T.
10/10/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 176v-177r.

BARTOLOMÉ FIOL
Pbro. mallorquín de Inca. Rector parroquial de Calviá. 
B. A. / D. T.
7/11/1619
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 177r-v.

FRANCISCO GONZÁLEZ
O. de M.
B. T.
11/11/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 177v-178r.

JUAN AZERET
Rector parroquial de Torremocha. Dióc. de Teruel.
D. T.
14/11/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 178r-v.

MIGUEL PROHENS
Pbro. mallorquín.
D. T.
23/2/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 179r.
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MIGUEL CASTOR
Pbro.
D. T.
28/2/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 179v-180r.

PEDRO GARAÑA
Rdo. Rector en la Dióc. de Valencia.
D. T.
8/5/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 180r-v.

DIEGO TALAYERO
Pbro. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
20/5/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 180v-181v.

ALFONSO COMPAÑY
Pbro. de Ripoll. Dióc. de Vic.
D. T.
22/5/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 181v-182r.

JAIME ANTICH
Pbro. mallorquín.
B. A. / D. T.
2/8/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 182v.

BARTOLOMÉ MERCADAL
Pbro. mallorquín.
B. A. / D. T.
2/8/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 183r.

MIGUEL JUAN OSONA
Pbro. de Vic.
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D. T.
29/8/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti...,183v-184r.

PEDRO AGUILLERA
Pbro. Dióc. de Vic.
D. T.
29/8/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti...,184r-v.

MATEU CASALS
Tortosa (Ausente del Colegio).
D. T.?
29/8/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 184 margen.

PEDRO JUAN YABRÉS (Llabrés)
Clérigo de Villareal. Dióc. de Tortosa.
B. A. / B. T.
17/11/1620
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 185r-v.

JAIME SASTRE
Clérigo mallorquín.
D. T.
1/2/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 185v-186v.

ANTONIO JUAN RIERA
Rector parroquial de San Pedro de Gélida. Dióc. de Barcelona.
D. T.
5/3/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 186v-187v.

JERÓNIMO GISBERT
O. Carm.
B. T.
20/4/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 187v-188r.
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ANASTASIO VIDAURE
O. Carm.
D. T.
21/5/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 188r-189r.

PEDRO ANDREU
Pbro. mallorquín.
B. A. / B. T. / D. T.
17/6/1612
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 189r-190v.

GASPAR LLEOPART
Pbro. mallorquín.
D. T.
17/6/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 190v-191r.

JUAN ESTEBAN ALCOVER
Clérigo, Diác, mallorquín.
D. T.
17/7/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 191v-192r.

BERNARDO ROMIA
O. P.
D. T.
4/10/1619
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 192r-193v.

BARTOLOMÉ LLADÓ
Pbro. de la parroquia de San Esteban de Palaudaries. Rector de Sant Feliu de 
Sabadell. Dióc. de Barcelona.
D. T.
28/7/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 193r-v.

GINÉS MARTÍNEZ
Rdo. de Zaragoza. Vicario General y Visitador de la Dióc. de Teruel.
D. T.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

155

16/8/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 194r-v.

PEDRO SOTOSAUS?
Pbro. mallorquín, Benef. en Alcudia.
D. T.
31/10/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 194v-195v.

GABRIEL CONTRERAS
Pbro. de Menorca.
D. T.
25/2/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 195v-196r.

FRANCISCO RISCO
Pbro. D.C. Valencia. 
D. T.
7/3/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 196v-197r.

PEDRO DEL PRADO
Pbro. Valencia.
B. T./ D. T.
1/4/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 197r-198v.

MARCOS LÓPEZ
Diac. de la ciudad de Toledo.
D. A.
10/4/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 198v-199r.

PEDRO MARTÍNEZ DEL VILAR
O. S. A.
D. T.
10/4/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 119r-v.
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BARTOLOMÉ SOBRADELL
Pbro. natural de Peñarroya. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
29/4/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 199v-200v.

JUAN BAUTISTA CÁNEVES
Pbro. de la ciudad de Palma de Mallorca.
D. T.
3/5/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 200v-201v.

PEDRO ONOFRE MARTÍ
Pbro. de la ciudad de Palma de Mallorca.
D. T.
3/5/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 201v-202r.

JAIME PUIG
Pbro. de la ciudad de Palma de Mallorca.
D. T.
21/5/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 202r-v.

VICENTE GARCÍA
Natural de Tortosa. M. A. en la Universidad de Barcelona. Rector parroquial de 
Vallfogona (Vic).
D. T.
23/5/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 203r-v.

PEDRO J. BRU
Pbro. y canónigo.
D. T.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 203v margen.

JAIME VINYALS
Pbro. de Santa María de Jaca.
-
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 203v margen.
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JOSÉ ACOSTA
O. de M.
D. T.
25/5/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 203v-204r

TOMÁS VALLGORNERA
O. P. Pbro. y Colegial.
D. T.
2/6/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 204v-s.f.

FRANCISCO DE LA CARIDAD
O. S. M. 
D. T.
8/6/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

MIGUEL MIRALLES
O. de M.
B. T.
18/6/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

JUAN JERÓNIMO CATEURA
O. de M.
B. T.
11/8/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

ANTONINO CROSES
O. P. Presentado en S. T. y Rector del Colegio.
D. T.
6/7/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

MAURICIO PERERA
Pbro. de Manresa. Dióc. de Vic.
D. T.
9/9/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.
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ANTONI GATRELLES
Rdo. de la Parroquia de Sta. Fe de Calonge. Barcelona.
D. T.
9/9/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

DOMINGO VILLAR
Pbro. Vicario de Xulla. Dióc. de Zaragoza.
D. T.
23/9/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

LUIS FUEMBUENA
Archidiácono de la Dióc. de Teruel, Reino de Aragón.
D. T.
19/9/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

FRANCISCO INSA
Pbro. de la Parroquia de la Iglesia de San Salvador.
D. T.
19/9/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

ONOFRE DE SALT
O. S. M. / M. A. por la Universidad de Valencia.
B. T. / M. A.
24/10/1622 // 30/10/1621
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

MIGUEL JUAN BALLE
Pbro. Rector parroquial de Horta. Dióc. de Tortosa.
D. T.
22/8/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

MIGUEL JULBE
Clérigo de la Dióc. de Teruel.
D. T.
24/10/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.
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GASPAR VINEL
Rdo.
D.T.
10/11/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

SIMÓN EGIDIO CUBER DE BERNABÉ
Pbro. de Daroca. Dióc. de Zaragoza. B. A. / L. A. por Zaragoza. 
D. T.
17/11/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

MELCHOR SALES
Rdo. B. A. / B. T. por la Universidad de Valencia.
D. T. 
27/11/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

DOMINGO DE AVIZANDA
Comisario del Santo Oficio, de villa del Grado, Dióc. de Barbastro.
D. T.
17/12/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

VICENTE CARBÓ
Pbro. de Morella. Dióc. de Tortosa.
D. T. 
29/12/1622
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

MIGUEL JUAN MARTÍ
Rdo. de Tortosa.
D. T.
12/1/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

JERÓNIMO VILANOVA
Pbro. de Alc.? Dióc. de Zaragoza. Reino de Aragón.
D. T.
10/2/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.
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VICENTE TEGONASA 
Rector parroquial de Càlig.
-
22/2/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

FRANCISCO ESTEBAN MOCAYO
Pbro. de Tarragona.
D. T.
22/2/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

FRANCISCO JOAQUÍN SANS
Rdo. de Xàtiva. Dióc. de Valencia. Señor de Benemejís y de Senyera.
D. T.
23/4/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

JOSÉ RIUS
Rdo.
D. T.
27/4/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

VICENTE AMARGOT
Benef. de la Catedral de Segorbe.
D. T.
18/5/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

PEDRO JUAN CASTELLANO
Pbro. de Borriol. Benef. de la parroquia de Cabanes. Dióc. de Tortosa.
D. T.
8/6/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

JAIME CASTELLÓ
Rdo.
D. T.
25/6/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.
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JUAN LORENZO GIL
Rdo. Benef. en el Parroquial de Cabanes. Dióc. de Tortosa.
B. A.
3/8/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

BONAVENTURA CISTERNES
Pbro. de Castellón de la Plana. Dióc. de Tortosa.
D. T.
8/8/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

JUAN JERÓNIMO CARRERAS
O. P. Natural de Calatayud. B. T. por Tortosa. Lector.
D. A. / D. T.
24/9/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

-
-
D. T.
7/11/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

MIGUEL TEULA
O. P. Lector de Artes Liberales en el Colegio.
D. T.
15/11/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.

TOMÁS BROTONS
Rector parroquial de Bétera. Dióc. de Valencia.
D. T.
2/12/1623
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., s.f.
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IV
BC, Ms. 3918, Libro de la Universidad

Catálogo de todos los graduados en esta Universidad despues del privilegio con-
cedido por Clemente VIII a 11 de septiembre de 1600

Bachilleres en Artes

ONOFRE ANDREU
Rector de Santiago de Tortosa.
11/12/1600
B. A.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

FRANCISCO DE SALINAS
O. P.
B. A.
21/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

JUAN GUASCH
O. P.
B. A.
21/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

JACINTO DE SILVA
O. P.
B. A.
23/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

TOMÁS PASCUAL
De Gandesa.
6/7/1601
B. A.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

MIQUEL FEBRER
Pbro.
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B. A.
8/1/1603
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

JUAN GASPAR TEIXIDOR
O. P.
B. A.
11/7/1603
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

JUAN RIBERA
O. de M.
B. A.
10/8/1603
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

JOAN MARTÍN
De Constantí.
B. A.
17/10/1603
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10r.

GERÓNIMO GIL
De La Fresneda.
B. A.
22/1/1605
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

GERÓNIMO ROURE
Arcipreste de Ager.
B. A.
19/5/1609
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

JOAN BAUTISTA RENART
De Ribarroja.
B. A.
19/5/1609
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.
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JUAN CABERO
O. de M.
B. A.
27/4/1610
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

BLAS LÓPEZ DE BAYLO
Deán de Daroca.
B. A.
27/4/1610
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

ANDRÉS ADROVER
De Arnes.
B. A.
31/8/1610
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

JUAN CLAVERÍA
O. P.
B. A.
18/8/1610
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

MATEO GUIMERÁ
De Tortosa.
B. A.
1/7/1611
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

JUAN TOPI
De La Seu d’Urgell.
B. A.
5/7/1611
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

JUAN HERNÁNDEZ
De Vilella.
B. A.
19/12/1611
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.
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MATEO CAMBRA
O. de M.
B. A.
21/6/1611
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

MIGUEL LORENZO MORLANOS
De Badules.
B. A.
1/3/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

LUIS XIMÉNEZ
De Falset.
B. A.
3/6/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

MARCELO SERRANO
De La Almunia.
B. A.
21/2/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

MIGUEL CAPÓ
De Mallorca.
B. A.
6/6/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

TOMÁS LARRAZ
O. P.
B. A.
13/6/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

JOSÉ BRAMÓ
O. P.
B. A.
16/6/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.
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JUAN DE LUNA
O. P.
B. A.
25/6/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

JAIME ANTONIO CERDÁ
-
B. A.
12/9/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

JUAN FIBLA
De Ulldecona.
B. A.
25/6/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 10v.

ANTONIO COMPARÍ
De Mallorca.
B. A.
4/11/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

ESTEBAN MARÍA
De Ulldecona.
B. A.
5/11/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

ADEODATO LOZANO
De Barcelona.
B. A.
5/11/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

FRANCISCO ARNAL
De Valencia.
B. A.
4/1/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
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ESTEBAN JUAN TORREGROSA
De Alicante.
B. A.
28/1/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

PABLO OLIVER
De Mora.
B. A.
8/2/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

DIONISIO GUERAU
De Tortosa.
B. A.
8/2/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

PEDRO PASQUAL
De Mallorca.
B. A.
7/3/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

GERÓNIMO VICENTE RODRÍGUEZ
-
B. A.
10/3/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

MIGUEL DE RUDILLA
O. P.
B. A.
11/3/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

FRANCISCO JUAN CARDONA
De Nules.
B. A.
3/3/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
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JUAN BAUTISTA PLANELLAS
De Alicante.
B. A.
16/4/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

TOMÁS RAMÓN
-
B. A.
30/5/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

CRISTÓBAL MARZO [Março]
De San Mateo.
B. A.
19/6/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

CRISTÓBAL DE AVENDAÑO
O. Carm.
B. A.
16/11/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

ÁNGELO FUSTER
O. Carm.
B. A.
20/11/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

VALERO HIBARNI
O. Carm.
B. A.
28/1/1614
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

JOSÉ CAÑELLES 
Presbítero mallorquín.
B. A. / D. T.
20/3/1614
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Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.
ACBE, Sign. 1651, Registrum doctorativi et baccalaurenti..., 100v-101v.

JOSÉ SÁNCHEZ
De Valencia.
B. A.
17/5/1614
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

PEDRO FEBRER
De Vinarós.
B. A.
10/8/1614
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

MIGUEL GERÓNIMO SART
De Villarreal.
B. A.
19/10/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

PEDRO ALEMÁN [Alemany]
Canónigo de Mallorca.
B. A.
22/1/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

JUAN GUARDIA
De Menorca.
B. A.
22/1/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

LORENZO CARETA
De Vic.
B. A.
10/5/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11r.

GASPAR MORET
De Alicante.
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B. A.
11/5/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

PEDRO GILABERT 
De Mallorca.
B. A.
26/6/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

LUCAS ESTACI
De Mallorca.
B. A.
26/6/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

MIGUEL SOCÍAS
De Mallorca.
B. A.
16/9/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

JAIME LLEDÓ
De Mallorca.
B. A.
18/12/1615
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

TOMÁS PASQUAL
O. P.
B. A.
27/8/1616
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

MIGUEL CAXAL
-
B. A.
17/9/1616
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
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PEDRO SERRA Y SINI
De Cerdeña.
B. A.
3/10/1616
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

ANDRES BRONDO
O. P.
-
21/11/1616
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

SEBASTIÁN DELLA FRAYGUERA
-
B. A.
23/1/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

JAIME MOLL
De Mallorca.
B. A.
4/5/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

PEDRO DOMINGO BELTRÁN
De Castellón de la Plana.
B. A.
23/5/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

VICENTE XIMÉNEZ
De Tarazona.
B. A.
8/9/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

GERÓNIMO BALAGUER
De Daroca.
B. A.
9/9/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
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GABRIEL FORNER
De Alicante.
B. A.
30/9/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

BARTOLOMÉ DE SILOS
O. Carm.
B. A.
10/11/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

MIGUEL PEDRO
De Tronchón.
B. A.
27/11/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

GERÓNIMO GISBERT
O. Carm.
B. A.
31/12/1617
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

PEDRO GIL
De Urgel.
B. A.
21/2/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

LUIS CARRATALÁ
O. P.
B. A.
17/5/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.

LUIS DE TORT Y ÇAPATER
De Berga.
B. A.
31/5/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 11v.
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JUAN GILABERT
Canónigo y Sacristán de Menorca.
B. A.
6/7/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

GASPAR COLOMER
De Alicante.
B. A.
26/9/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

CRISTÓBAL SEGURA
De Tortosa.
B. A.
20/6/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

VICENTE FELICIO
O. de M.
B. A.
6/2/1619
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

JUAN ROVIRA
De Vistabella.
B. A.
4/3/1619
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

JOSÉ AMIGUET
De Castellón de la Plana.
-
22/3/1619
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

MIGUEL ALAMAR [Alomar]
De Mallorca.
B. A.
25/4/1619
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.
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RAFAEL PROENS [Prohens]
De Mallorca.
B. A.
23/2/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

PEDRO CARAÑANA
De Valencia.
B. A.
8/5/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

DIEGO TALLAYERO
De Zaragoza.
B. A.
24/5/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

BARTOLOMÉ MERCADAL
De Mallorca.
B. A.
2/8/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

Fr. GASTÓN
O. de M.
B. A.
17/5/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

BUENAVENTURA MONSERRAT CARNICER
De Mora.
B. A.
20/5/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

PEDRO JUAN JABRES
De Villarreal.
B. A.
11/11/1620
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.
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VICENTE FORT
O. P. Lector de Artes.
B. A. / M. A.
25/10/1621
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r, 34r.

LUIS GONZALVO
O. de M. (Presentado)
B. A.
15/4/1640
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 12r.

JOAN AGNAS
Pbro. Rector de Castel Nou. 
B. A. / M. A.
10/3/1632
Ms. 3918, Libro de la Universidad, s.f. 

GABRIEL MESQUIDA
Pbro. de Porreres, Diócesis de Mallorca.
D. A.
13/3/1632
Ms. 3918, Libro de la Universidad, s.f.

SIMON CLAR
Sub-Diác. de la Ciudad de Mallorca y Benef. de la Iglesia parroquial de Fornich.
D. A.
13/5/1632
Ms. 3918, Libro de la Universidad, s.f.

FRANCISCO RUBÍ
De la Ciudad de Mallorca.
D. A.
16/5/1632
Ms. 3918, Libro de la Universidad, s.f.

MATÍAS TOMÁS
De Estopiñán. Dioc. de Lérida.
M. A.
24/5/1632
Ms. 3918, Libro de la Universidad, s.f. 
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[Maestros en Artes]

ONOFRE ANDREU
Rector de Santiago.
M. A.
11/12/1600
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

FRANCISCO DE SALINAS
O. P.
M. A.
22/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

JUAN GUASCH
O. P.
M. A.
22/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

MARTÍN BALTOY
O. SS. TT. (Fue agregado).
M. A.
22/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

ESTEBAN BERTIZ
O. P. (Fue agregado).
M. A.
29/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

GABRIEL MANZANO
O. SS. TT. (Fue agregado).
M. A.
29/1/1601
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

JUAN MUR
O. P.
M. A.
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12/7/1602
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

JACINTO DE SILVA
O. P.
M. A.
11/7/1602
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

RAIMUNDO PRATS
-
M. A.
6/8/1602
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

DALMACIO AMAT
O. P.
M. A.
24/1/1603
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

GASPAR JUAN TEXIDOR
O. P.
M. A.
13/7/1603
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

MIGUEL DE RUDILLA
O. P.
M. A. 
3/6/1611
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

JOSÉ BRAMÓ
O. P.
M. A. 
5/7/1612
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

JUAN DE LUNA
O. P.
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M. A.
13/4/1613
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

TOMÁS PASQUAL
O. P.
M. A.
27/8/1616
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

PEDRO GIL
De La Seu de Urgell.
M. A.
21/2/1618
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

ANTONIO MURTA
De Cerdeña.
M. A.
17/11/1606
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

MIGUEL SIMÓN
Canónigo de Alcañiz.
M. A.
10/6/1608
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

MELCHOR BARDAXÍ
O. P.
M. A.
1/11/1608
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

PÍO PLA
O. P. 
M. A.
B. T. / D. T. Pres. José Salvat; Canc. Jaime Sanz; Not. Onofre Cabrera.
5/7/1634
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.
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VICENTE FERRER
O. P. 
M. A. / B.T. / D.T. Pres. José Salvat; Canc. Jaime Sanz; Not. Onofre Cabrera.
5/7/1634
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

FRANCISCO MARCÉ
De Barcelona.
M. A.
19/10/1629
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34r.

JOSÉ NEGRE
-
M. A. 
13/9/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34v.

FRANCISCO MIRÓ
-
M. A.
6/3/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34v. 

JOSÉ CARLES
-
M. A.
23/8/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34v.

JOVERINI AMIGUET
Colegial.
M. A.
24/7/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34v.

PEDRO DOMINGO CLAROS
Colegial.
M. A.
3/11/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 34v.
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Grados del Rectorado del P. Lector Fr. Pedro Royo

MIGUEL JERÓNIMO DE MOLINA
Natural de Fontanet. Del Hábito de San Juan. Fue Obispo de Malta y después de 
Lérida.
-
29/8/1659
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

PEDRO MIRÓ
-
B. A. 
Canc. Pedro Royo.
12/10/1660
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

CARLOS ESTARES DE FERRER
De Valls.
B. A. / B. T. / D.T. 
Canc. Fr. Pedro Royo.
23/2/1660
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

TOMÁS CORREGER
O. P. Lector de Artes del Colegio.
B. A. / M.A. / D. T. 
Canc. Fr. Pedro Royo.
-
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

JERÓNIMO RUIZ DE PUJADAS
Mn.
B. T. / D. T. 
Canc. Fr. Pedro Royo. 
2/6/1660
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

JOSÉ ARMENGOL
Mn. Vicario de Calaceite.
M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Fr. Pedro Royo.
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24/9/1660
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

JOSÉ GARRIGÓS
Mn. de Valencia. Benef. de la Parroquia de San Juan. Valencia.
M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Fr. Pedro Royo.
3/11/1660
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

FRANCISCO MAÑES
Mn. Rector de Santiago de la Ciudad de Tortosa. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Fr. Pedro Royo.
5/11/1660, a las 10h.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

VICENTE LLEIDA
Mn. Benef. de la Catedral de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Royo.
19/9/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

JUAN FILIANTE
Mn. Valenciano.
M. A. / M. T.
Canc. Fr. Pedro Royo.
19/9/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51r.

JOSÉ NEBOT
Mn. Benef. de Ibiza. Colegial del Col. Imperial de Tortosa.
M. A. / M. T.
Canc. Fr. Pedro Royo.
8/1/1661, a las 10 horas.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

VICENTE LLEONART
Mn. Colegial del Col. Imperial. Benef. de la Catedral de Tortosa. 
M. A. / D. T. 
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Canc. Fr. Pedro Royo.
11/5/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

JAIME RIBERA
Colegial del Col. Imperial. Benef. de la Parroquial de Ulldecona. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Royo.
17/5/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

JUAN BAUTISTA MONROS
Licenciado. Colegial del Col. Imperial.
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Royo.
1/6/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

Grados del Rectorado del R. P. Presentado Fr. Pedro Lorente. Año 1661

LEONARDO CROS
Mn. Licenciado. Rector de Cullera.
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente.
3/9/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

JAIME SALVADOR SALORT
Licenciado. Sub-Diác.
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente.
3/9/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

CARLOS PALOMINOS
Canónigo.
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente.
10/9/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.
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ANTONIO BELA
Pbro. Licenciado. De Calatayud. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente.
21/10/1661
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

BARTOLOMÉ MARTÍNEZ
Pbro. Morata de Jiloca. Dióc. de Tarazona. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente.
18/6/1662
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

JOSÉ GERÓNIMO SERRANO
Presbítero de la Villa de Calcena.
D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente.
6/10/1662
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 51v.

JOSÉ HERRERO
Mn. Vicario perpetuo de la Villa de Calanda. 
D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente. Not. Juan Gabriel.
27/10/1662
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

FRANCISCO TUDELA
Mn. Rector de la Villa de Gata (Dióc. de Valencia).
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente. Not. Juan Gabriel.
13/11/1662
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

JUAN PÉREZ Y CASAL DUQUE
Mn. Vicario perpetuo de Valderobles.
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente.
6/3/1663
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.
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MIGUEL VALLÉS
Mn. Colegial del Col. Imperial. Rector de Castellfort. 
M. A. / D. T. 
Canc. Fr. Pedro Lorente. Not. Francisco Gil de Federich.
11/4/1663
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

MIGUEL ESTORNEL
Mn. de Segorbe. 
M. A. / D. T. 
Canc. Fr. Pedro Lorente. Not. Francisco Gil de Federich.
27/4/1663
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

JOSÉ PALLICER
Mn. de Binicarló. Benef. de la Catedral de Tortosa. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente. Not. Juan Gabriel.
28/4/1663
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

PERE BERNAT
Mn. de Lucena. Vicario de la Iglesia de Figuerola? Obisp. de Tortosa. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pedro Lorente. Not. Juan Gabriel.
22/6/1663
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

Vacante de Rector

JOSÉ ARRONIS
O. P. 
M. A. / D. T.
Not. Juan Gabriel.
23/4/1664
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

GABRIEL SALINES
O. P. Lector.
M. A. / D. T.
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Not. Juan Gabriel. 
23/4/1664
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

JOSÉ AZARA
Mn. de Alquézar. 
M. A. / D. T.
Not. Juan Gabriel.
24/4/1664
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

JOSÉ IGNACIO FERRER
O. Carm. 
M. A. / D. T.
Not. Juan Gabriel.
5/5/1664
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

CIRILO VILLANUEVA
O. Carm. 
M. A. / D. T.
Not. Juan Gabriel.
5/5/1664
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52r.

Grados del R. P. Maestro Fr. Pío Pla Rector de este Colegio.
Año 1664 y 1665 y 1666.

JOSÉ ZARAGOZA
Mn. Pbro. Rector de la villa de Meliana. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
28/11/1664
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.

MELCHOR BALLABRIGA
Pbro. Benef. de la Colegial de Alcañiz. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
12/2/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.
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BAPTISTA UGUET
Mn. Pbro. Benef. en la Parroquial de Cantavieja. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
29/4/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.

FÉLIX PELLICER
Colegial Imperial. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
12/6/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.

FERMINIO FUSTER
-
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
26/6/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.

ANTONIO BALLESTER
Mn. Pbro. de Mallorca. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
2/7/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.

ISIDORO CASTELLS
Mn. Pbro. Valenciano.
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
30/8/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.

JOSÉ ALBALAT
O. P. Lector de Sagrada Escritura del Colegio. 
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
12/9/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.
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JOAN BAPTISTA CUGAT
Colegial Imperial.
M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
12/9/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 52v.

PABLO FONT
O. P. Lector y Maestro de estudiantes del Colegio.
B. A. / M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
18/9/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53r.

LUIS MONFORT
Mn. Colegial Imperial. 
B. A. / M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
18/9/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53r.

FRANCISCO MAZUELO
Maestro Sub-Diác. Reino de Aragón.
D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
10/10/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53r.

VICTORINO TOLEDO
Mn. Natural de Orihuela. Reino de Valencia.
B. A. / M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
15/12/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53r.

GREGORIO IBÁÑEZ
O. P. Lector de Artes del Colegio.
B. A. / M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
-/11/1665
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53r.
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JOSÉ MIRALLES
Mn. Pbro. del Reino de Valencia.
B. A. / M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
3/3/1666
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53r.

JAIME BAUÇA
Mn. Sub-Diác. Reino de Mallorca.
B. A. / M. A. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel. (Testigos: Gerónimo García y Ignacio Ruiz, 
Colegiales del Col. Imp.).
25/5/1666
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53v.

SEVERINO CASES
Mn. Diác. Natural de Alcalá. Benef. de la Parroquia de S. Juan de Valencia. 
B. A. / B.T. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel. (Testigos: Gerónimo García y Ignacio Ruiz, 
Colegiales del Col. Imp.).
31/8/1666
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53v.

GERÓNIMO ROSSELLÓ
Doctor en Cánones. Natural de la villa de Inca (Mallorca).
B. A. / B.T. / D. T.
Canc. Fr. Pío Pla. Not. Juan Gabriel.
13/10/1666
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53v.

JOSÉ PONTI
O. P. Prior del Convento de los Dominicos de Onteniente.
B. A. / D. T. 
El Canc. Pío Pla le dio las insignias. Not. Juan Gabriel.
16/10/1666
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53v.

ANTONIO [PÉREZ DE] AZPEYTIA
O. P. Rector del Colegio [Tortosa] 
D. A. / D. T.
Vice-Canc. Fr. José Salvat. 
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27/1/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53v.

Grados del M. R. P. Presentado Fr. Antonio [Pérez de] Azpeytia.
Rector de este Colegio año 1667

DIEGO ORDÓÑEZ
Alias Martin Alexandre. Pbro. Porcionario de la Santa Iglesia Colegial de Santa 
María de Calatayud. 
B. A. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. Juan Gabriel.
27/1/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 53v.

MARTÍN SÁNCHEZ DE VILLALBA 
Pbro. Benef. de la Parroquial de la villa de Montalbán.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
6/4/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54r.

JOSÉ TRULLAS
Benef. de la Catedral de Barcelona.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
7/6/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54r.

RAFAEL COSTA
Benef. de la villa de Reus.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
22/6/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54r.

JUAN SALAS
Mn. Pbro. natural de la Iglesia de Benavarri.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel. 
7/10/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54r.
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SIMEÓN MONSERRAT
Mn. Pbro. natural de Binavarri.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
3/11/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54r.

JUAN VALLÉS
Mn. Pbro. natural de Barcelona.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Canciller fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
23/11/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54v.

JOSÉ VILADRICH
Mn. Benef. de la Parroquia de San Martín en la Ciudad de Valencia.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
-/10/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54v.

VICENTE CIDONES
O. P. Lector de Artes del Colegio.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Fr. Pablo Font; Can. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
-/8/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54v.

JOSÉ LLORET
O. P. Lector. Maestro de estudiantes del Colegio.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
-/9/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54v.

CARLOS TORTOSA
Pbro.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel. 
29/12/1667
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54v.
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JAIME GIL
Mn. de Castellví.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Antonio Pérez de Azpeytia; Not. J. Gabriel.
18/1/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 54v.

JUAN REDONDO
O. Carm. Prior del Convento de Calatayud.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. José Aragónés; Not. Juan Gabriel.
12/4/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55r.

PEDRO CASTAÑEDA
O. Carm. Religioso del Convento de Calatayud.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T.
Can. Fr. José Aragónés; Not. Juan Gabriel
12/4/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55r.

Grados en el Rectorado del M. Rdo. P. Presentado Fr. Felipe Balaguer

JUAN RAMOS
Rdo. Pbro. Rector de Mazaleón. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. A. / D. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
2/5/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55r.

JUAN BAUTISTA PIQUER
Clérigo natural de Cherte. Colegial del Col. Imperial. Se graduó gratis de toto 
rigore iustitiae.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
12/5/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55r.

GERÓNIMO GARCÍA
Clérigo natural de Quaretes. Tortosa. Colegial del Col. Imperial. Se graduó gratis 
de toto rigore iustitiae.
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B. A. / D. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pedro Mártir Lleida; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
29/5/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55r.

IGNACIO RUIZ
Canónigo de la Catedral de Tortosa. Colegial del Col. Imperial. Se graduó gratis 
de toto rigore iustitiae.
B. A. / D. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. Juan Gabriel.
14/6/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55r.

PEDRO GÓMEZ 
Rdo. Natural de las Cuevas de Cañizares. Arzobisp. de Zaragoza.
B. A. / B. T. / D. A. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
14/6/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55v.

VALERO PASQUAL
Rdo. Noble infanzón. Pbro. y vicario perpetuo de las Cuevas de Cañizares. Arzo-
bisp. de Zaragoza.
B. A. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
14/6/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55v.

DIEGO DE CEPEDA Y CARCANA
Natural de la villa de Ocaña. Toledo. Capellán y secretario del Arzobispo de Zara-
goza. Se graduó de toto rigore iustitiae. 
B. A. / D. A. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
17/6/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55v.

JOSÉ ANTONIO SALAS DIESARO
Natural de la villa de Híjar. Maestro de Pajes del Arzobispo de Zaragoza. Se gra-
duó de toto rigore iustitiae.
B. A. / B. T. / D. T. 
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Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
17/6/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55v.

JUAN ANTONIO DOMENECH
Rdo. natural de Villajoyosa. Obisp. de Tortosa. Reino de Valencia. Pbro. Benef. de 
la Villa del Puerto de Mingarbo. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pedro Mártir Lleida; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
17/6/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55v.

ANDRÉS BARRAN Y CASESNOVES
Rdo. natural de Gasca. Obisp. de Lérida. Reino de Aragón. Pbro. y Rector. Obisp. 
de Urgell. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc. Fr. Felipe Balaguer; Not. J. Gabriel.
31/8/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 55v.

JOSÉ PIA
Sub-Diác. Natural de la Ciudad de Tortosa. Benef. en la Seo. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pedro Mártir Lleida; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
20/9/1668
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56r.

RAIMUNDO GIL
Rdo. Pbro. Racionero y Penitenciario de la Iglesia metropolitana de Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Vicente Cedones; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
20/9/1668 // 21/2/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56r.

JAIME ARMENGOL
Rdo. Pbro. de Calafat. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Vicente Cedones; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
18/5/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56r.
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JOSÉ PARADÉS
Colegial del Col. Imperial. Se graduó gratis de toto rigore iustitiae.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pedro Mártir Lleida; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
19/8/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56r.

DOMINGO BOU Y MIRALLES
Rdo. Pbro. de Castellón de la Plana.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
22/9/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56r.

JOSÉ CLAUDIO BONFAN
Valenciano. Rector de Alfafar y sus anexos. Obisp. de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
24/9/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56r.

MIGUEL PIPIO
Colegial del Col. Imperial. Se graduó gratis de toto rigore iustitiae.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pedro Mártir Lleida; Can. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
1/10/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56r.

FRANCISCO MATOSES
O. P. Lector de Artes. Se graduó gratis.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Fr. Pedro Mártir Lleida; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
16/10/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56v

BERNARDINO TOLL
O. P. Lector. Maestro de estudiantes. Se graduó gratis.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. Felipe Balaguer; Not. J. Gabriel.
8/11/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56v
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ANTONIO MONSERRAT
Pbro. M. A. Rector de Vilabella y antes de Monroig. Arzobisp. de Tarragona.
B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
14/12/1669
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56v.

JOSÉ PINO
Natural de Ascó. Obisp. de Tortosa. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
4/2/1670
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56v.

DOMINGO MARIA PEPI
O. P. Lector. De Florencia. Se graduó gratis de toto rigore iustitiae.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canciller F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
7/2/1670
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56v.

MIGUEL JOSÉ VELLA Y SAPESA
Pbro. Vicario perpetuo de la villa de La Ginebrosa. Arzobisp. de Zaragoza. Se gra-
duó de toto rigore iustitiae. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
14/4/1670
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56v.

JUAN BAUTISTA NAVARRO
O. Carm. Maestro. Se graduó gratis de toto rigore iustitiae.
D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
19/4/1670 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56v.

JOSÉ SORIA
Pbro. Benef. en San Juan de Valencia.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
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24/4/1670
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 56v.

GERÓNIMO RUIZ VILLABRERA
Rdo. Deán de Orihuela. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
11/8/1670
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57r.

PEDRO XIMENO
Rdo. Pbro. y Vicario perpetuo de S. Andrés de Zaragoza. B. A.
B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
14/12/1670
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57r.

GERÓNIMO FRIGOLA Y MARGARIT
Pbro. y Canónigo. Arcediano de la Catedral de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc: F. Balaguer; Not. J. Gabriel.
14/12/1670
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57r.

ANTONIO LÁZARO DE LISBONA
Pbro. Benef. en Oliete. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. F. Balaguer; Not. Domingo Monia.
4/1/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57r.

ISIDRO ABRI Y DE CARDONA
Rdo. Arcediano de Corbera. Pavorde y Canónigo de la Catedral de Tortosa.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Canc. F. Balaguer; Not. Domingo Monia.
9/1/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57r.

FRANCISCO FERRER
O. P. Lector. Se graduó gratis de toto rigore iustitiae.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
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Pres. Lector Fr. Gregorio Ibáñez; Canciller F. Balaguer; Not. Domingo Monia.
7/2/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57r.

PEDRO VICENTE SANCHIZ DE LA CUESTA
Rdo. Clérigo de Ayora. Se graduó gratis de toto rigore iustitiae. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Francisco Matosas; Canc. F. Balaguer; Not. Juan Gures.
21/3/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57r.

JAIME VIDAL
Pbro. Rector de la Bastida de Sort. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canciller F. Balaguer; Not. Fco. Alvat.
10/4/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57r.

ALBERTO DE UNDIANO
O. Carm. Maestro. Prior del Convento de Huesca.
B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canciller F. Balaguer; Not. Domingo Monia.
11/4/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57v.

Grados del Rectorado del M. R. P. Presentado Fr. Tomás Bosch. Año 1671

GABRIEL JOSÉ CARRO
Mn. natural de Fortanete. Vicario perpetuo de la Parroquia de Monzalbarba.
D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez; Canc. Tomás Bosch; Not. Juan Parés.
4/5/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57v.

SALVADOR BALLESTEROS
Natural de Tortosa y colegial que fue del Col. Imperial. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Gregorio Ibáñez.
13/6/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57v.
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SALVADOR BLANC
Natural de Tortosa y colegial que fue del Col. Imperial.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Not. Domingo Monia.
16/6/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57v.

PABLO TOLO
Pbro. Benef. de la Colegial de Tremp. Dióc. de Urgell. L. A. / M. A.
D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Not. Juan Gabriel.
11/10/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57v.

MANUEL TRIGUEROS
O. P. Lector de Artes en el Colegio. 
D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font
11/10/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57v.

SALVADOR LÓPEZ
O. P. Lector y Maestro de estudios del Colegio. [Otra mano indica que fue Obispo 
de Barbastro].
D. T.
11/10/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57v.

N. SEGARRA
Pbro. Prebendado de Reus. Arzobisp. de Tarragona.
B. A. / B. T. / D. T. 
Not. Juan Gabriel.
-/11/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 57v.

SALVADOR MOLINA
De ¿Zaragoza? [En una nota al margen se le confundió con Miguel Jerónimo de 
Molina].
B. A. / B. T. / D. T.
-/10/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.
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JUAN HUGUET
Colegial del Col. Imperial.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
-/-/1671
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

JOSÉ RAMOS
Pbro. Benef.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Manuel Trigueros; Not. Domingo Monia.
11/3/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

DOMINGO CABELLO
O. P. Maestro de estudiantes del Colegio.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Not. Juan Gabriel.
30/4/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

DOMINGO LLOBET
Pbro. Rector. Obisp. de Segorbe. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Pablo Font; Not. Juan Gabriel.
30/4/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

DIEGO ESCOBAR
Pbro. Racionero de la ciudad de Teruel.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Manuel Trigueros; Not. Domingo Monia.
7/5/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

FRANCISCO RIS
Canónigo de Albelda. Obisp. de Lérida. 
B. A. / B. T. / D. T.
Pres. Fr. Manuel Trigueros; Not. Domingo Monia.
7/5/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.
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PEDRO GALINDO
B. A. Antiguo cura de ¿Calatras? Dióc. de Zaragoza.
B. T. / D. T.
26/2/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

FELIPE MUNT
Canónigo de la Catedral de Tortosa.
B. A. / B. T. / D. T.
-/9/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

Licenciado ALTICENT
Colegial del Emperador.
B. A. / M. A.
-/10/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

ESTEBAN VOLTES
Rector de San Miguel de Valencia.
B. A. / B. T. / D. T.
25/10/1672
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

JUAN MARTÍNEZ
Rdo. de Lagunilla. Racionero de Santa María de Albarracín.
B. A. / B. T. / D. T.
10/5/1673
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

BARTOLOMÉ LESUAN
Pbro. de Zaragoza.
B. A. / B. T. / D. T.
10/5/1673
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

JOSÉ ROIG
Colegial del Emperador.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
-/-/1673
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.
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PEDRO SEGARRA
Colegial del Emperador.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
-/-/1673
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58r.

PEDRO ANTONIO ROCA
Benef. de Barcelona.
B. A. / B. T. / D. T.
25/6/1673
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

JUAN LOPE
De Zaragoza.
B. A. / B. T. / D. T.
8/9/1673
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

–  PADILLA
De Zaragoza.
B. A. / B. T. / D. T.
8/9/1673
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

GERÓNIMO OSSERA
De Zaragoza.
B. A. / B. T. / D. T.
-/9/1673
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

DOMINGO RIOJA
O. P. Lector de Artes. [Asiento intercalado con otra letra]. 
Se graduó -
- Septiembre
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

PEDRO CORREGER
Pbro. Benef. de la Parroquial de Onteniente. Dióc. de Valencia. Se graduó gratis.
B. A. / B. T. / D. T.
8/1/1674
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.
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FRANCISCO ANDRÉS
Porcionero en Mora de Aragón.
B. A. / B. T. / D. T.
11/1/1674
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v

SEBASTIÁN PIERES
Colegial de Santa María de la Sapiencia en Mallorca.
B. A. / B. T. / D. T.
1/2/1674
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

JOSÉ GORDO
Racionero de la Iglesia metropolitana de San Salvador de la ciudad de Zaragoza.
B. A. / B. T. / D. T.
8/5/1674
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

JAIME VALLS
Colegial.
B. A. / M. A.
4/6/1674
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

JOSÉ REBULL
Colegial.
B. A.
4/6/1674
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 58v.

Grados del Rectorado del Maestro Fr. Domingo Royo

JACINTO CHIA
O. P. Presentado y Lector de Prima del Colegio. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. Gratis. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
18/4/1675
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59r.

TOMÁS SABATER
O. P. Maestro de estudiantes del Colegio.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

203

B. A. / M. A. / B. T. / D. T. Gratis. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
18/4/1675
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59r.

DIEGO VESI
Diác. Benef. de Caseras. Dióc. de Tortosa. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
19/4/1675
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59r.

FRANCISCO VILLALTA
Pbro. Rector de Meliana. Dióc. de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Domingo Monia.
18/5/1675
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59r.

BASILIO PALLICER
De la Mata. Dióc. de Tortosa.
B. A. 
Canc. Domingo Royo.
18/6/1675
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59r

RAYMUNDO FONDESTAT
Pbro. Freyre de Montesa.
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
18/10/1675
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 9r.

ANTONIO GÓMEZ
Rdo. de la Dióc. de Teruel. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
11/11/1675
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59r.
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FRANCISCO SENAS
O. P. Lector de Artes en el Colegio. Se graduó gratis. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
16/1/1676
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59r.

FRANCISCO VIDAL
De Tortosa. Colegial del Col. Imperial. Se graduó gratis. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Jaime Calbet.
23/3/1676
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59r.

ANTONIO DATOS
Dióc. de Valencia.
B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
8/2/1676
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.

BARTOLOMÉ DEL CASTILLO
Rector de Torralbilla. Dióc. de Zaragoza.
B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
18/5/1676
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.

VICENTE LA CUEVA
Pbro. de la Dióc. de Valencia.
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
17/7/1676
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.

MIGUEL BAYARRI
Pbro. de la Dióc. de Tortosa. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
28/7/1676
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.
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GREGORIO MOLINA
Racionero de la Catedral de Zaragoza. 
B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
13/9/1676. Se graduó a las 9h. 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.

JOSÉ BALANZATEGUI
Benef. de la Iglesia de San Miguel de Fuentes de Ebro. Dióc. de Zaragoza. 
B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
13/9/1676. Se graduó a las 13h. 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.

DIEGO FAUSTINO GIL DE BOLEA
Pbro. Racionero de la Iglesia de San Salvador de Ejea de los Caballeros. Dióc. de 
Zaragoza. 
D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
13/9/1676. Se graduó a las 14h. 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.

DOMINGO BAJAS
Pbro. Natural de Pamplona. Capellán de Leciñena. Dióc. de Zaragoza.
D. T. 
Canc. Domingo Royo.
13/9/1676. Se graduó a las 15h. 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.

GERÓNIMO LUCAS HERNANDO
Diác. Dióc. de Zaragoza. 
D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
13/9/1676. Se graduó a las 15h.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 59v.

MIGUEL COLLANTES
Pbro. Racionero de la Iglesia de San Miguel de Fuentes de Ebro. Dióc. de Zara-
goza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
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13/9/1676. Se graduó a las 17h. 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60r.

JUAN ANTONIO FUENTES
Pbro. Racionero del lugar de Arándiga. Dióc. de Zaragoza. 
D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
27/2/1677
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60r.

MIGUEL JACINTO DE LOS CUETOS Y MOLES
Canónigo de la Colegial de Alcañiz. Dióc. de Zaragoza. 
B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
16/5/1677
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60r.

BARTOLOMÉ MARCO Y ALLUENA
Benef. de la Iglesia de Santiago de Zaragoza y Rector de Movera. Dióc. de Zara-
goza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
5/4/1677
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60r.

MARTÍN LÓPEZ
Pbro. Dióc. de Jaca. Reino de Aragón. Se graduó después del anterior.
D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
5/4/1677
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60r.

BARTOLOMÉ JUAN FORTÚN
Pbro. Dióc. de Zaragoza. Se graduó después del anterior.
B. T. / D. T. 
Canc. Domingo Royo; Not. Juan Gabriel.
5/4/1677
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60r.
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Grados del Rectorado del Muy Rdo. P. Rector Fr. Tomás Correger

VICENTE MARTÍNEZ DEL CASTILLO
Rdo. Benef. en Ayora.
M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
13/5/1677
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

JOSÉ TAURA
Colegial. Ciudad de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
-/-/1677. Se graduó gratis.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

GASPAR CORTIELLA
Colegial. Ciudad de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
-/-/1677. Se graduó gratis.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

JUAN FRANCISCO DURÁN
Benef. de la villa de Valls.
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
3/9/1677
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

GABRIEL PAUL
Rdo.
D. ¿T.?
Canc. Tomás Correger.
-/10/1677
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

ANDRÉS DE ARAGÓN
Rdo. Calatayud.
D. T. 
Canc. Tomás Correger.
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8/5/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

JUAN DOMINGO NAVARRO
Rdo. Villar de los Navarros.
D. T. 
Canc. Tomás Correger.
17/4/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

MANUEL MARCO
Rdo. Morata.
D. T. 
Canc. Tomás Correger.
17/4/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

MIGUEL MARTÍNEZ
Del lugar de Pintana.
D. T. 
Canc. Tomás Correger.
21/4/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

MIGUEL MULET
Mn. Vicario de Denia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
23/4/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

JUAN PALLARÉS
Rdo. de Castellot.
D. T. 
Canc. Tomás Correger.
29/4/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

PEDRO TOMÁS
Rector de Villalba Alta. Obisp. de Teruel. Reino de Aragón. 
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B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
9/5/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 60v.

JULIÁN DE VELETA
Rdo. Pbro. de la Villa de Yebra. Reino de Aragón.
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
24/6/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

[Nota al margen]: entre éste y el siguiente: aquí falta un grado.

JUAN ANTONIO XIMÉNEZ
Pbro. de la Villa de Lezera. Dióc. de Zaragoza. Reino de Aragón.
B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
14/9/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

FRANCISCO MONROY
Pbro. de la Villa de Ulldecona. Obisp. de Tortosa. Reino de Cataluña [sic]. Cole-
gial del Imperial Colegio de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Correger.
7/10/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

FRANCISCO FANDOS
Rdo. Benef. de la Villarroya de Los Pinares de Aragón. Dióc. de Zaragoza. 
B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
10/10/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

MATEO BORGAS
Rdo. Benef. de la villa de Moyuela. Dióc. de Zaragoza. Aragón.
B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
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10/10/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

FRANCISCO ANGULO
Rdo. Benef. de la villa de Blesa de Aragón. Dióc. de Zaragoza.
B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
10/10/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

JOSÉ MIRÓ
Rdo. Colegial. Benef. de la Fatarella. Obisp. de Tortosa. Reino de Cataluña [sic]. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
5/8/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

JOSE PORTUGUÉS
Pbro. de Tarazona.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
20/10/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

JUAN AGUSTÍN LACALLE 
Rdo. de la Muela de Aragón. Dióc. de Zaragoza.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
20/10/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r

ANTONIO CASSADOR
Pbro. y Rector de Villaplana. Arzobisp. de Tarragona.
B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
12/11/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

JOSÉ CLAVERÍA
Pbro. de Reus.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

211

Canc. Tomás Correger.
12/11/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

PEDRO PABLO FORCADA
Rdo. Benef. de Reus. Arzobisp. de Tarragona.
B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
12/11/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61r.

ALEJANDRO PIERA
Pbro. de la villa de la Iglesuela. Arz. de Zaragoza. Reino de Aragón.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
8/12/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

TOMÁS ADRIÁN DE VILLALBA
Pbro. de Arbeca. Obisp. de Tarragona. Reino de Cataluña [sic].
B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
9/12/1678
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

JAIME MAIOL
Rdo. de la Villa de Caller [¿Sóller?] Obisp. de Mallorca.
B. T. / D. T.
10/3/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

MIGUEL LICORIGUELA
Rdo. de la Villa de Cañada. Arzopispado de Zaragoza. Reino de Aragón.
D. T. 
Canc. Tomás Correger.
28/3/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

MARIANO CERDÓ
Rdo. Colegial del Colegio de Tortosa, natural de Monroig. Obisp. de Tortosa. Rei-
no de Cataluña [sic].
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B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
29/5/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

FRANCISCO XIMENO
Rdo. del lugar de Tobet. Arzobisp. de Zaragoza. Reino de Aragón.
B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
3/6/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

JOSÉ ORIOL
Colegial de la Ciudad de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
11/6/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

JUAN FÁBRICA
Colegial de la Ciudad de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
12/6/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

JOSÉ CISCAR
Colegial de la Ciudad de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Tomás Correger.
21/6/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

BALTASAR CARNICER
Colegial de la Villa de Cabany. Arzobisp. de Zaragoza. Reino de Aragón.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Correger.
22/6/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.
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RAIMUNDO RIBELLES
O. P. Valenciano. Lector.
-
Canc. Tomás Correger.
24/9/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

JAIME ROIG
Pbro. del lugar de Belltall. Arzobisp. de Tarragona. Reino de Cataluña [sic].
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Correger.
24/9/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

JAIME VIDAL
Natural de Guimerá. Rector Perpetuo de la Villafranca de Panadés. Arzobisp. de 
Tarragona. Reino de Cataluña [sic].
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Correger.
24/9/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

MANUEL LA RAGA
Pbro. del lugar de Embid de la Ribera, de la Municipalidad de Calatayud. Arzo-
bisp. de Zaragoza. Reino de Aragón.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Correger.
4/10/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

LUIS DE BARUTELL Y ERILL
O. P. Lector. 
-
Pres. Rdo. P. Presentado Fr. Domingo Torrandell
24/9/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 61v.

EMANUEL ESENDER
Rector de Cretas y Anial de los cuatro lugares de Aragón. Dióc. de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.



RAFAEL RAMIS BARCELÓ / PEDRO RAMIS SERRA

214

2/11/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

JUAN BAUTISTA ¿CEICA?
O. P. Lector. [Nota al margen: Colegial de este Colegio].
M. A. / B. T. / D. T.
21/[11]/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

ANTONIO DE PASTOR
Rdo. natural de Cambrils. Arzobisp. de Tarragona. Reino de Cataluña [sic].
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
21/12/1679
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

JOSÉ MARTÍNEZ
Pbro. natural de la ciudad de Albarracín. Reino de Aragón.
B. A. / B. T. / M. A. / D. T.
4/1/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

Grados del Rectorado del P. Maestro Fr. Tomas Bosch, año 1680

JOSÉ CARLOS DE ATOS
Vicario de Cantavieja. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Ribelles; Canc. Tomás Bosch.
-/5/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

JOSÉ RAMÍREZ
Pbro. en San Salvador de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Barutell;Canc. Tomás Bosch.
-/5/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

JOSÉ LAMANA
O. P.
Canc. Tomás Bosch.



ESTUDIOS SOBRE LA UNIVERSIDAD DE TORTOSA

215

-/6/[1680]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

JOSÉ SANJUAN
Pbro. Benef. de la Seo de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Juan; Canc. Tomás Bosch.
-/6/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

FÉLIX CELAYA
O. Carm. P. Maestro del Monasterio de Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Lector Sancho; Canc. Tomás Bosch.
-/7/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

VALERIO VIDAL
Rdo. Benef. de la Parroquial de Calaceite.
B. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Juan; Canc. Tomás Bosch.
-/9/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62r.

FRANCISCO BORRELL
Rdo. de Lérida.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/10/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

MIGUEL -
Rdo. de Lérida.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/10/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

- PERARNAU
Canónigo de Lérida.
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M. A.
Canc. Tomás Bosch.
-/10/1680
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

HIPÓLITO GIL
Comensal? de Tortosa.
B. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/4/1681
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

JUAN PALLAS
[Nota al margen].
Rdo. de Tortosa. Colegial del Col. Imperial.
B. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/5/1681
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

JAUME VIDAL
[Nota al margen]. 
Rdo. de Tortosa. Colegial del Col. Imperial.
B. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/5/1681
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

JOSÉ GUARDIA 
[Nota al margen].
Rdo. Colegial del Col. Imperial.
B. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/5/1681
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

JUAN FERRIOL
[Nota al margen]. 
Rdo. de Calaceite. Colegial del Col. Imperial. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
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Pres. Lector Sancho; Canc. Tomás Bosch.
-/5/1682
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

[…] LLOP
Vicario de Fraga. Zaragoza.
B. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/5/1681
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

DOMINGO BOBADILLA
Rdo.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/6/1681
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

ELIAS PALACIO
O. Carm. P. Maestro de Zaragoza.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/6/1681
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v

FLORIÁN FUSTER
Vicario Perpetuo de Llambías. Arzobisp. de Tarragona.
B. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/6/1681
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

FRANCISCO SORRIBAS
O. Carm. P. Maestro. 
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/1/1682
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v

RAIMUNDO BARRACHA
Rdo. de Aragón.
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B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/4/1682
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

JOSÉ OMELLA
Rdo. de Aragón.
D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/5/1682
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

JOSÉ ORS MELLA?
Rdo. de Balaguer.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/9/1682
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

MATÍAS RUDIS
Rdo. de Aragón.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/9/1682
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

JOSÉ ESLA
Rdo. de Aragón.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/10/1682
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

GERÓNIMO VAQUER
Rdo. de Batea.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
-/1/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.
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ANTONIO MAÑES
Rdo. de Alcalá de Climent.
B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
30/4/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 62v.

PEDRO ANDRÉS SERRANO
Rdo. Colegial. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Tomás Bosch.
21/4/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

Grados de el Retorado de el P. Rdo. Fr. Gregorio Ibáñez, año 1683

MIGUEL SUBÍAS
Rdo. de Balbastro.
M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel. 
14/5/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

VALENTÍN SABATER
Rdo. y Colegial.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel.
24/5/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

JOSÉ SALES
Rdo. y Colegial.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel. 
24/5/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

FRANCISCO DE LA TORRE
O. Carm. P. Presentado. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
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Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel.
11/6/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

JOSÉ CALCA
Rdo. Mn. Licenciado.
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel. 
13/6/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

JUAN SEYRA
O. P. Maestro de Novicios.
B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel.
15/9/1683
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

JUAN DOMINGO TALLADA
Rdo. Licenciado de la villa de Caspe.
B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel. 
9/11/1683.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

MATEO ALTES
Rdo. Vicario de la Villa de Nonaspre. Reino de Aragón. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel.
29/2/1684
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

FRANCISCO ALMANSA
Rdo. de Alicante. Obisp. de Orihuela.
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel.
15/4/1684
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63v.
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JUAN NAVARRO Y DE MARCILLA
Pbro. Licenciado. Benef. de la parroquial de Ayora. Obisp. de Orihuela. Reino de 
Valencia.
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel.
1/4/1684
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

JAIME SANCHÍS
Pbro. Licenciado. Benef. de la parroquial de Ayora. Obisp. de Orihuela. Reino de 
Valencia.
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Gregorio Ibáñez; Not. Juan Gabriel.
1/5/1684
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

N. ANTIS
[Nota: Se le pone aquí por olvidárseme de escribirle].
Licenciado natural de Borja. Archidióc. de Zaragoza.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Not. Juan Gabriel.
21/9/1684
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63r.

MASSÓ
Licenciado. Vicario de la Catedral de Segorbe.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Ibars; Not. Juan Gabriel.
15/10/1684
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63v.

FRANCISCO PEDRELL
O. P. Lector. Maestro de Estudiantes del Colegio. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Barutell; Not. Juan Gabriel.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63v.

JUAN BAUTISTA MACHUCA
Rdo. Pbro. Benef. de Segorbe. 
B. A. / B. T. / D. T. 



RAFAEL RAMIS BARCELÓ / PEDRO RAMIS SERRA

222

Pres. Lector Ibars; Not. Juan Gabriel.
5/12/1684
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63v.

HERVÁS
Licenciado de Teruel. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Sancho; Not. Juan Gabriel.
12/12/1684
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63v.

CORIA
Licenciado, natural de Zedecillas. Obisp. de Teruel. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Barutell; Not. Juan Gabriel.
-/3/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63v.

FRANCISCO URZANTE?
Pbro. natural del lugar de la Fresneda, Obisp. de Zaragoza. 
M. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Pedrell. Not. Juan Gabriel.
18/5/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63v.

JUAN AGUILAR
Licenciado. Vicario de la Ginebrova. Dióc. de Zaragoza. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Pedrell; Not. Juan Gabriel.
18/5/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 63v.

JOSÉ VERGA
Rdo. Colegial.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
23/5/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

FRANCISCO HERNÁNDEZ
Rdo. Colegial.
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B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
23/5/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

JOSÉ MONLLEO
Rdo. Colegial.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
25/5/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

JUAN XIMENO
Rdo. Colegial.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
23/5/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

JAIME BELVILLA
Pbro. Vicario de la villa de Valderrobles.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Ivars; Not. Juan Gabriel.
20/9/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

ESTEBAN ROCA
Rdo. Benef. de la villa de Valdealgorfa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Ivars; Not. Juan Gabriel.
20/9/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

JOSÉ RUBIO
Rdo. natural de Alama. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Ivars; Not. Juan Gabriel.
4/10/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

JOSÉ COMAS
Rdo. Benef. de la villa de Maella. 
B. A. / B. T. / D. T. 
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Pres. Lector Ivars; Not. Juan Gabriel.
4/10/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

JOSÉ FRANCO
Pbro. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Ivars; Not. Juan Gabriel.
17/10/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

JUAN FRANCISCO ABLITAS
Pbro. Vicario de Almorazín de la Cuba.
B. T. / D. T. 
Pres. Lector Ivars; Not. Juan Gabriel.
14/11/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

BALTASAR VICENTE 
Rdo. Presbítero, natural del Pobo. Reino de Aragón. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Barutell; Not. Juan Gabriel.
23/11/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64r.

PEDRO ALBALAT
Licenciado. Natural de las Alcublas. Reino de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Ivars; Not. Juan Gabriel.
2/12/1685
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64v.

JUAN DE PUIG MOLTO
Pbro. Natural de Onteniente. Reino de Valencia.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Ybars; Not. Juan Gabriel.
13/12/1685 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64v.
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JUAN BAUTISTA ESQUERDO
Licenciado. Pbro. Natural de Mallorca. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Barutell; Not. Juan Gabriel.
19/4/1686
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64v.

MIQUEL GARCÍA DE ARISA
Mn. Licenciado. Natural de Tarazona. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Ybars; Not. Juan Gabriel.
2/9/1686
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64v.

MIGUEL MÁÑEZ
Mn. natural de [-]. Reino de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Ybars; Not. Juan Gabriel.
22/9/1686
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64v.

Grados del Rectorado del P. Maestro Fr. Felipe Balaguer

FRANCISCO PÉREZ
Mn. Licenciado. Natural de la villa de Xátiva. Reino de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Ybars; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
22/11/1686
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64v.

JACINTO CORONADA
Licenciado. Natural de la ciudad de Zaragoza. Vicario en la Iglesia de Monrreal 
del Campo. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Barutell y de Erill; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
7/12/1686
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 64v.

MIGUEL LIMIÑANA
Licenciado. Mn. de la Fresneda. Benef. de la Iglesia Parroquial de Onda. Obisp. 
de Tortosa. 
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B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Fr. Nicolás de Ibars; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
4/4/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

JOSÉ LUIS DE GARCÍA
Mn. Obisp. de Tortosa. Natural de Tortosa y colegial del Colegio de Santiago y 
San Matías. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Martín Tomás Sanchiz; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
10/4/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

FRANCISCO SESSE
Rdo. Natural de Tortosa y colegial del Colegio de Santiago y San Matías. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Martín Tomás Sanchiz; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
10/4/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

VICENTE SEGARRA
Rdo. Natural de Tortosa y colegial de Colegio de Santiago y San Matías. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Martín Tomás Sanchiz; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
10/4/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

FRANCISCO PALLAS
Rdo. Natural de Tortosa. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Martín Tomás Sanchiz; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
25/4/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

MIGUEL MATHEO Y VILLARROYA
Mn. Natural del Obisp. de Tarazona. Vicario de la Parroquia de Martín. Obisp. de 
Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Tomás Torres. Lector de Teología. Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Ga-
briel.
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25/4/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

DOMINGO MUNCO
Mn. Natural de Huesca. Obisp. de Zaragoza. Graduado ya en todos los otros gra-
dos. Rector de la Iglesia Parroquial de Tauste del mismo Arzobisp.
B. T / D. T. 
Pres. Lector de Prima Fr. Nicolás Ibars; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
25/5/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

PEDRO FONTES Y CUGAT
Mn. Natural de la villa de Benazal. Obisp. de Tortosa. Rector de Bonaejos y Mi-
rambell. Arzobisp. de Valencia. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Martín Tomás Sanchiz, Maestro de Estudiantes; Canc. Felipe Balaguer; 
Not. Juan Gabriel.
23/5/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

JOSÉ PORQUET
Mn. Natural de la villa de Albelda. Obisp. de Lérida. Reino de Aragón. Benef. de 
la Iglesia parroquial de la misma villa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Tomás Torres, Lector de vísperas; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Ga-
briel.
17/9/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

BALTASAR PASTOR
O. P. Maestro de Estudiantes del mismo Colegio.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Dr. Fr. Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
28/9/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

DOMINGO PARADIS
O. P. Lector de Artes del mismo Colegio. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Dr. Fr. Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
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18/9/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

PEDRO BUENO
Mn. Benef. y Racionero de la Catedral de Teruel. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Dr. Fr. Tomás Torres. Canc. Felipe Balaguer. Not. Juan Gabriel.
18/9/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65r.

VICENTE VILAR
Rdo. Licenciado. Natural de la villa de Artana. Obisp. de Tortosa. Reino de Va-
lencia. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Nicolas Ivars; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
20/10/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

JOSÉ CATALÁ
Mn. Rector de la villa de Moncófar. Obisp. de Tortosa. Reino de Valencia. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Nicolas Ivars; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
26/10/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

LEONARDO VILAR
Mn. Natural y Rector de la villa de Artana. Obisp. de Tortosa. Reino de Valencia. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Nicolas Ivars; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
26/10/1687
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

ANTONIO DELGADO
Mn. Natural de Valencia. M. A. en la Universidad de Valencia. Benef. de la Cate-
dral de Tortosa. 
B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Nicolas Ibars, Lector de Prima; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Ga-
briel.
16/2/1688
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.
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FRANCISCO MASSOT
Lic. del lugar de Miralcampo. Obisp. de Solsona. Principado de Cataluña. 
D. F. / D. T. 
Pres. P. Lector Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
9/5/1688
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

FRANCISCO GARCÍA MEGÍAS 
Licenciado. Natural de Tortosa. Colegial del Colegio de Santiago y S. Matías. 
D. F. / D. T. 
Pres. Fr. Luis Barutell; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
27/10/1688
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

JOSÉ JARDI
Mn. de Reus. Benef. de la Parroquial de San Pedro de Reus. Obisp. de Tarragona.
D. F. / D. T. 
Pres. Fr. Luis de Barutell; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
9/11/1688
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

FRANCISCO OSONA
O. P. Maestro de estudiantes de este Colegio. 
D. T. 
Pres. Fr. Luis de Barutell; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
9/11/1688
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

JUAN PABLO PERPIÑÁ
Mossen. Pbro. Natural de Girona. Principado de Cataluña. 
D. F. / D. T. 
Pres. Fr. Luis de Barutell; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
19/12/1688
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

JOSÉ BELTRÁN
Mn. de Juneda. Obisp. de Lérida. Rector de las Borjas de Urgell. Obisp. de Lérida. 
D. F. / D. T. 
Pres. Luis de Barutell; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
29/1/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.
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PEDRO ANTONIO LÓPEZ DE XERA
De la villa de Carmona y Benef. de Carmona. Arzobisp. de Zaragoza. 
D. F. / D. T. 
Pres. Fr. Luis de Barutell y Erill, Lector de Prima; Canc. Felipe Balaguer; Not. 
Juan Gabriel.
6/5/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 65v.

JOAQUÍN SOLER
Rdo. Colegial de beca. Natural de la villa de Tivisa. Obisp. de Tortosa. 
D. F. / D. T. 
Pres. Fr. Luis de Barutell; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
17/5/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

M. PEDRO ADAN
Rdo. de la ciudad de Teruel. 
D. T. 
Pres. Fr. Tomás Torres, Lector de Vísperas; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Ga-
briel.
7/6/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

CARLOS VALLES
Colegial. De la villa de Ascó. 
D.F. / D.T. 
Pres. Lector Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
22/6/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

JOSÉ PIÑANA
Colegial de la presente ciudad [Tortosa]. 
D. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
22/6/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

MATEO FIGUERES
Colegial de la presente ciudad [Tortosa]. 
D. F. / D. T. 
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Pres. Lector Fr. Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
22/6/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

FAUSTINO PIÑOL
Colegial. De Mora. 
D. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
29/6/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

JOSÉ CARLES
Licenciado. Natural de la villa de La Bisbal. Obisp. de Gerona. 
D. F. 
Pres. Lector Fr. Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
23/8/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

MARCELINO RICART
Licenciado y Maestro en Artes de la ciudad de Valencia. 
D. T. 
Pres. Lector Fr. T. Pastor; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
1/11/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

JUAN HERRERO
O. P. Lector de Artes. 
D. F / D. T. 
Pres. Fr. Tomás Torres; Canc. Felipe Balaguer; Not. Juan Gabriel.
23/8/1689
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

Grados del Rectorado del P. Rdo. Fr. Luis de Barutell y de Erill

NICOLAS CAPERÓ
Pbro. de Castellón de la Plana. Obisp. de Tortosa. Reino de Valencia. 
D. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Torres; Canc. L. Barutell; Not. Juan Gabriel.
17/10/1690
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.
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TOMÁS VICENTE
O. P. Lector. Maestro de estudiantes. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Torres; Canc. L. Barutell; Not. Juan Gabriel.
17/10/1690
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

D. JOSÉ DE CLARES VALLÉS
Rdo. Prior Mayor de la ciudad de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Pastor; Canc. L. Barutell; Not. Juan Gabriel.
15/10/1690
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

JOAQUÍN LAZCADA
Mn. Licenciado. Natural de Villamayor. Dióc. de Zaragoza. Reino de Aragón. 
D. T. 
Pres. P. Lector Pastor; Canc. L. Barutell; Not. Juan Gabriel.
6/1/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r

ANTONIO DE FERRER
Rdo. P. del hábito de San Juan. Natural de Sta. Coloma. Dióc. de Vic. Principado 
de Cataluña. 
D. F. / D. T.
Pres. P. Lector Bransi; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
14/1/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66r.

PEDRO FABRÉS
Rdo. Mn. Benef. de la villa de Moyá. Dióc. de Vic. M. A. en la Universidad de 
Barcelona. 
D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Vicente; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
24/1/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

GABRIEL COLL
Rdo. Natural de Villalba. Dióc. de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
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Pres. Lector Tomás Bransi; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
31/5/ 1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

PEDRO GALINDO
Rdo. Mn. Natural de Vera. Dióc. de Zaragoza. Reino de Aragón.
D. T. 
Pres. Lector Fr. Lucas Herrero; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
5/6/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

JOSÉ IGUAL
Rdo. Natural de Almazora. Colegial del Col. Imperial de San Matías. Obisp. de 
Tortosa. Reino de Valencia. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
7/6/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

NADAL BURIALES
Rdo. Natural de Cherta. Colegial del Col. Imp. de San Matías. Obisp. de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: P. Lector Bransi; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
8/6/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

ANTONIO VALERO
Rdo. Pbro. Natural de Teruel. Reino de Aragón. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Lucas Herrero; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
12/7/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

SEVERINO AMIGUET
Rdo. Colegial del Col. Imp. de San Matías. 
M. A. 
Padrino: Lector Herrero; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
24/7/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.
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MIGUEL JORDÁ
Rdo. Mn. Natural de Lérida. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Pastor; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
27/7/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

BERNARDO MATEO
Rdo. Mn. Natural de Almolda. Dióc. de Zaragoza. Reino de Aragón. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Herrero; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
2/8/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

FRANCISCO BOFILL
O. P. Lector de Artes del Colegio. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Lamana; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
13/9/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

JOSÉ MATÍAS TORRES
Rdo. Mn. Natural y Vicario de la villa de Alquézar. Obisp. de Barbastro. Reino de 
Aragón.
M. A. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Lamana; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
13/9/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

JOSÉ MARTÍ
Rdo. Mn. Natural de la Ciudad de Mallorca. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Pastor; Canc. Luis de Barutell; Not. Juan Gabriel.
4/10/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

PEDRO DON CLAROS
Rdo. Colegial del Col. Imp. de San Matías. Natural de Torreblanca. Reino de Va-
lencia. 
M. A. 
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Pres. P. Lector Herrero; Canc. Luis de Barutell; Not. Juan Gabriel.
3/11/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 66v.

MIGUEL ROS
Rdo. Natural de la villa de Mora. Dióc. de Teruel. Reino de Aragón.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Baltasar Pastor; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
17/11/1691
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

MIGUEL MATHEO DE IBIDES Y GALINDO
Rdo. Natural de la villa de Miedes. Dióc. de Zaragoza. Reino de Aragón.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Lamana; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
16/1/1692
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

FRANCISCO ALONSO Y ONTANILLA
Rdo. Mn. Natural de Carlomarde. Dióc. de Albarracín. Reino de Aragón. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Lamana; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
12/4/1692
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

CRISTÓBAL XUTRE
Rdo. Mn. Natural y Benef. de Ayora. Dióc. de Orihuela. Reino de Valencia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Pastor; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
19/5/1692
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

TIMOTEO GIL
O. Carm. P. Maestro. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Maestro Tomás Bosch; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
12/6/1692
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

JOSÉ ARANDES
Rdo. Mn. Natural y Benef. de la villa de Reus. Dióc. de Tarragona. 
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B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Lamana; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
2/7/1692
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

JOSÉ SOLER
Rdo. Natural de Tortosa; colegial del Colegio de San Matías (Tortosa).
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Lamana; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
1/8/1692
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

PEDRO BELTRÁN
Rdo. Mn. Natural de Vall de Uxó. Dióc. de Tortosa y Benef. de la Parroquial de la 
Asunción de dicho lugar. Reino de Valencia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Baltasar Pastor; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
2/10/1692
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

FRANCISCO PORTERIA
Rdo. Mn. Natural y Benef. de la villa de Puigcerdá. Principado de Cataluña. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Lamana; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
27/11/1692
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r. 

PEDRO FRANCISCO PREBENDEI
Mn. Pbro. de la Puebla de Alfinden, Dióc. de Zaragoza. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Herrero; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
31/1/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

MANUEL MORATA
Mn. Presbítero. Natural del lugar de Murero. Dióc. de Zaragoza. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Herrero; Canc. Barutell; Not. Juan Gabriel.
31/1/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.
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HIPÓLITO RIQUER
Rdo. Mn. Vicario de Pina, Dióc. de Zaragoza. Reino de Aragón. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Herrero; Vice-Canc. Maestro Fr. Tomás Bosch; Not. Juan Ga-
briel.
4/3/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67r.

ANTONIO CABRERA
Rdo. Mn. Pbro. Dióc. de Tarazona. Reino de Aragón.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Francisco Bofill, Lector en Artes, Vice-Canc.; Prior Fr. José La-
mana; Not. Juan Gabriel.
2/4/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v.

FRANCISCO BOSCH
Rdo. Pbro. Natural de Artesa. Rector de Villanueva de la Barca. Dióc. de Lérida. 
M. A. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. P. Lector Fr. José Lamana; Not. Juan Ga-
briel.
9/4/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v

JOSÉ COSTA
Rdo. Mn. natural de Reus. Dióc. de Tarragona. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. P. Lector Fr. José Lamana; Not. Juan Ga-
briel.
16/4/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v.

JOSÉ IBARRA
Rdo. Mn. Natural de Caspe. Reino de Aragón. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Vice-Canc. P. Lector Fr. José Lamana; Not. Juan 
Gabriel.
25/4/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v.
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Grados de el Rectorado
del Maestro Rdo. P. Presentado Fr. Pablo Antonio de Guzmán

MATEO MUR
Natural de Tortosa. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Fr. José Lamana; Canc. P. Presentado Fr. Pablo de Guzmán; Not. Juan 
Gabriel.
18/8/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v.

VICTORIANO FANDO
O. P. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Fr. José Lamana; Canc. P. Presentado Fr. Pablo de Guzmán; Not. 
Juan Gabriel.
19/8/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v.

PABLO ANTONIO DE GUZMÁN
O. P. Presentado. Rector de este Colegio. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: P. Lector Fr. José Lamana; Vice-Canc. P. Maestro Bosch; Notario Juan 
Gabriel. 
16/9/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v.

JOSÉ CORTÉS
O. P. 
Lector. Maestro de estudiantes de este Colegio. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: P. Lector Fr. José Lamana; Canc: P. de Guzmán; Not. Juan Gabriel.
16/9/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v.

FRANCISCO BAIGES
Rdo. Natural de la villa de Mora. Dióc. de Tortosa. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: P. Lector Fr. José Lamana; Canc. el P. Guzmán; Not. Juan Gabriel.
16/9/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 67v.
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JUAN DOMINGO ANTONIO NASSARRE
Prior. Natural de la villa de Alquézar. Dióc. de Huesca. 
B. F. / M. F. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Fr. José Lamana. Canc. P. Presentado Fr. Pablo Antonio de Guz-
mán; Not. Juan Gabriel.
28/9/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.

ANGELO COMELLES
O. Carm. P. Maestro. 
D. F. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Tomás Bransi; Canc. P. Presentado Fr. Pablo Antonio de Guzmán; 
Not. Juan Gabriel.
17/12/1693
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.

LUIS VICENTE
Rdo. Mn. Natural de Valencia. 
D. F. / D. T. 
Pres. P. Lector Fr. José Cortés; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Juan 
Gabriel.
15/3/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.

BALTASAR VICENTE
Rdo. Mn. Natural de la villa de Illueca. Vicario de la villa de Calatrau. 
M. A. / D. T. 
Pres. P. Lector Fr. José Cortés; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Juan 
Gabriel.
22/3/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.

JOSÉ FRANC
Rdo. Mn. natural de la villa de […] Benef. en la Catedral de Segorbe. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector José Cortés; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Juan Ga-
briel.
6/4/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.
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BALTASAR NIMES DEL CAMPO
Rdo. Natural de la villa de Ayora. Dióc. de Horiguela [Orihuela]. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Fr. Baltasar Pastor; Canc. P. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. 
Juan Gabriel.
30/4/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.

MIGUEL GARCÍA
Mn. Natural del lugar de la Peña. Dióc. de Jaca. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Bransi; Canc. P. Lector Fr. José Lamana; Not. Juan Gabriel.
10/5/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.

FÉLIX TUBO
Licenciado. Natural de la villa de Bujaralaoz. 
B. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Cortés; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Juan Ga-
briel.
7/9/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.

JOSÉ MARQUÉS
Mn. Natural de la villa de Alberique. Dióc. de Valencia. 
B. F. / D. T. 
Pres. P. Lector Bransi; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Juan Gabriel.
21/10/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68r.

NICOLÁS PEDRO FINEL
Mn. de la villa de Armillas. Diócesis de Zaragoza. 
B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Cortés; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Juan Gabriel.
27/10/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

BERNARDO AZPILICUETA
Mn. Natural de la villa de Yxar. Dióc. de Zaragoza. 
B. F. / M. F. / B. T. / D. T. 
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Pres. Lector Fr. José Lamana; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Juan 
Gabriel.
18/11/1694
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

PEDRO SUGRANYES
Mn. Natural de la villa de Reus. Dióc. de Tarragona. 
B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Esteban 
Valent.
11/4[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

PEDRO ESTEBAN AZPILICUETA
Mn. Natural de la villa de Yxar. Dióc. de Zaragoza. 
D. F. / M. F. / D. T. 
Pres. Maestro Lector Fr. José Cortés; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. 
Esteban Valent.
14/5/1695
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

RAFAEL CORTÉS
Rdo. Colegial del Col. Imperial. 
M. F. / D. T. / M. T. 
Pres. Lector Fr. José Lamana; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Esteban 
Valent.
21/5/1695
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

JOSÉ ESTRUCH
Rdo. Hijo de esta ciudad y Colegial del mismo colegio [Tortosa]. 
M. F. / D. T. / M. T. 
Pres. Lector Fr. Baltasar Pastor; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Este-
ban Valent.
22/5/[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

JOSÉ ALZINA
Hijo de Torreblanca. Colegial del mismo Colegio [Tortosa]. 
M. F. / D. T. / M. T. 
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Pres. Lector Bransi; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Esteban Valent.
23/5/[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

JORGE SOLER
Mn. de Gandesa. Colegial del mismo colegio. 
M. F. / D. T. / M. T. 
Pres. Lector Cortés; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Esteban Valent.
29/5/[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

JAIME DOZ?
Mn. Natural de la villa de Berasque. Benef. de la Iglesia de Sta. Magdalena de 
Zaragoza. 
M. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. José Lamana; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Es-
teban Valent.
4/10/[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

IGNACIO MONCABECHE Y NADAL
Mn. Natural de Zaragoza. Rector de Mazaleón. 
M. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Es-
tevan Valent.
5/10/[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 68v.

MIGUEL SAN
Rdo. Natural de la villa de Alquézar. 
B. F. / M. F. / D. T. / M. T. 
Padrino: Lector Pastor; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Esteban Valent.
29/11/1695
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.

JAIME VERZES Y ANCTER
Mn. Rector de la villa de Ascó. 
B. F. / M. F. / D. T. / M. T. 
Padrino: Lector Bransi; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Esteban Valent.
5/12/1695
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.
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FRANCISCO BIEL
O. P. 
B. F. / M. F. / D. T. / M. T. 
Padrino: Lector Lamana; Canc. Fr. Pablo Antonio de Guzmán; Not. Esteban Va-
lent.
7/10[1695] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.

JUAN BARDELL
O. P. 
Lector y Maestro de Estudiantes. 
M. F. / D. F. / M. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Baltasar Pastor; Canc. Fr. Pablo de Guzmán; Not. Esteban 
Valent.
20/10[1695] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.

Grados del Rectorado del Maestro Rdo. P. Presentado Fr. José Lloret

PASCUAL BERASATEGUI
Rdo. de Ayora. 
M. [F.?] / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Baltasar Pastor; Canc. Fr. Presentado José Lloret; Not. Este-
ban Valent.
5/5/[1695] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.

JOSÉ NADAL
Mn. de la villa de Ulldecona. 
M. F. / D. T. 
Padrino: Lector Baltasar Pastor; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
8/5/[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.

JUAN SALES
Mn. de la villa de Calis. Rector de Peñíscola. 
M. F. / D. T. 
Padrino: Maestro P. Lector Fr. José Lamana; Canc. Lector Fr. José Lloret; Not. 
Esteban Valent.
15/5/[1695] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.
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PEDRO AZPEYTIA
Mn. de Villafranca. 
M. F. / D. T. 
Padrino: Fr. Baltasar Pastor; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
18/8/[1695] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.

JUAN BAUTISTA COSTEY
Mn. de la ciudad de Valencia. 
D. T. 
Padrino: Fr. Baltasar Pastor; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
28/8/[1695] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.

GREGORIO SUESAS
Mn. natural de Zaragoza. Vicario perpetuo de Villar de Navarros. Arzobisp. de 
Zaragoza. 
M. F. / D. T. 
Padrino: Lector José Lamana; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
6/9/[1695] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69r.

BALTASAR MALLENT
Mn. natural de Murviedro. Benef. en la Parroquia de San Martín de Valencia. 
B. F. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Baltasar Pastor; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
7/9/[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

MIGUEL JUAN LOPE
Mn. Natural del lugar de Escarrilla. Rector de Tramacastilla. Obisp. de Jaca. Rei-
no de Aragón. 
B. F. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Baltasar Pastor; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
19/9[1695]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

JOSÉ SANS
Mn. Natural y Benef. de la villa de Cambrils. 
B. F. / D. T. 
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Padrino: Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
22/10/[1695] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

BARTOLOMÉ CALVO
Mn. Rector de Morrano. Obisp. de Huesca. 
D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Bardell; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
17/3/[1696] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

JUAN BOFILL
Mn. y Colegial del Col. Imperial.
M. F. / D. T. 
Pres. Lector Juan Bardell; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
22/5/[1696]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

ANDRES AVIÑÓ
Colegial. 
M. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Lamana; Canc; Presentado Fr. José Lloret; Not. Esteban 
Valent.
23/5/[1696]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

LORENZO TOMÁS
Colegial. 
M. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. P. José Lloret; Not. Esteban Valent.
24/5/[1696] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

JOSÉ BLASCO
Colegial. 
M. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Francisco Biel; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
29/5/[1696] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.
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FRANCISCO ROVIRA Y GUARDIA
Mn. Natural y Benef. de la Catedral de Manresa. 
M. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
3/6/[1696] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

SEBASTIÁN DE LA TORRE
Mn. Natural de Monreal del Campo. Rector de Valljunquera. Obisp. de Zaragoza. 
M. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
12/7/[1696]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 69v.

MIGUEL VERNET
O. P. Lector. 
M. A. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
31/7/1697
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70r.

TOMÁS BELTRI
Rdo. Natural de Tortosa. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Lamana; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
31/7/1697
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70r.

VICENTE COSTEY
Rdo. Natural de Valencia. 
D. T. 
Pres. Lector José Lamana; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
3/9/[1697]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70r.

JOSÉ ARQUER
Mn. Natural de la villa de Juneda. 
B. A. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Lucas Herrero; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
26/10/[1697] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70r.
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PANCRACIO VALERIANO DE MARECA Y QUARTERO
Rdo. Mn. 
B. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Bardell; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
3/11/[1697]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70r.

SEVERINO BENET
Mn. natural de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Tomás Bransi; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
23/11/[1697]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70r.

FRANCISCO LLOMBART
Mn. Menor de edad. Natural de la ciudad de Lérida y Benef. en dicha ciudad. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Juan Bardell; Canc. Fr. José Lloret.
14/3/[1698] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70r.

GASPAR MELET
Mn. natural de la villa de Zaidín. Benef. en la Catedral de Lérida. Reino de Ara-
gón. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Miquel Vernet; Canc. el P. José Lloret; Not. Esteban Valent.
14/3/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70r.

JOSÉ GUZMÁN
Mn. Natural de Castellón de Xátiva. 
B. F. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Bardell; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
11/4/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70v.

MIGUEL ADAMET Y CABRERA
Licenciado. Natural del lugar de Sedor. Obisp. de Lérida.
B. F. / M. F. 
Pres. Lector Fr. Juan Bardell; Canc. Maestro Fr. Tomás Bosch, Regente de los 
estudios de este Real Colegio. Not. Esteban Valent.
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18/4/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70v.

JUAN PALOMO
Mn. Benef. y Natural de la villa de Cantavieja. Reino de Aragón. 
B. F. / D. T. 
Pres. Lector Baltasar Pastor; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
2/5/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70v.

JAIME IBÁÑES
Mn. Benef. y Natural de la villa de Cantavieja, Reino de Aragón.
B. F. / D. T. 
Pres. Lector Tomás Bransi; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
2/5/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70v.

PEDRO GREGORIO FERRER
Rdo. Natural de la villa de Villalva la Baja. Obisp. de Teruel. Reino de Aragón. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Lucas Herrero; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
3/6/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70v.

CLEMENTE CUBERO
Licenciado, natural de la villa de Moyuela. Reino de Aragón. 
B. F. / B. T. 
Padrino: Lector Fr. Lucas Herrero; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
6/8/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70v.

VICENTE IGNACIO FANDOS
Mn. Natural de Villarroya de los Pinares. Obisp. de Zaragoza. 
B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Miquel Vernet; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
22/8/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70v.

FRANCISCO URQUIOLA
Mn. Vicario del lugar de La Codoñera. Arzobisp. de Zaragoza. Reino de Aragón. 
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B. T. / D. T. 
Padrino Lector Fr. Juan Bardell; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
6/9/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 70v.

MANUEL DE CAMPOS Y TEMPRADO
Natural de Maluenda. Obisp. de Tarazona. Reino de Aragón. 
B. F. / D. T. 
Pres. Lector Lucas Herrero; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
21/9/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71r.

JOSÉ MATHEO Y VILLARROYA
Mn. natural de Torralva. Obisp. de Tarazona. Reino de Aragón. 
B. F. / D. T. 
Pres. Lector Tomás Bransi; Canc. Fr. José Lloret; Not. E. Valent.
21/9/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71r.

JUAN AGUILAR
Mn. Natural de Alcoriza. Arzobisp. de Zaragoza. Reino de Aragón. 
D. T. 
Pres. Lector Lucas Herrero; Canc. José Lloret; Not. E. Valent.
21/9/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71r.

PATRICIO CEROS
Mn. Natural de Torrehermosa. Reino de Aragón. 
B. F. / D. T. 
Pres. Lector Juan Bardell; Canc. José Lloret; Not. E. Valent.
2/10/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71r.

FRANCISCO SENDER
Mn. Natural de la villa de Pego. Reino de Valencia. Benef. de la Parroquia de San 
Bartolomé de la Ciudad de Valencia. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Tomás Bransi; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
5/12/[1698]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71r.
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Grados del Rectorado del Muy Rdo. P. Maestro Fr. Tomás Bosch año 1699

JACINTO GIL
Colegial del Col. Imperial de esta ciudad [Tortosa]. 
M. A. / D. T. 
Pres. Lector Pastor; Canc. Fr. José Lloret; Not. Esteban Valent.
-/5/[1699] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71r.

JAIME MATAMOROS
Colegial del Col. Imp. de esta ciudad [Tortosa]. 
M. A. / D. T. 
Pres. Fr. Bransi; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. Esteban Valent.
-/5/[1699] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71r.

GASPAR AMELLA
Canónigo de la Iglesia Catedral de esta ciudad [Tortosa].
B. A. / D. T. 
Pres. Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. Esteban Valent.
-/5/[1699] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

BERNARDO BERNET
-
B. A. / D. T. 
Pres. Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. Esteban Valent.
-/5/[1699] 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

JOSÉ HERNÁNDEZ
Del lugar de El Horcajo. Arzobisp. de Zaragoza. Benef. de la Parroquial de dicho 
lugar. D. T. 
Pres. Lector Lucas Pastor; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. Esteban Valent.
3/10/[1699]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

TOMÁS CAMPINS
[Nota al margen]
O. P. Lector. 
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M. A. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Lucas Herrero; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. Esteban Valent.
3/10/1699
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

JUAN GUALLAR 
Mn. Rector de la villa de Arán. Obisp. de Jaca. 
D. T. 
Pres. Lector Lucas Herrero; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. Esteban Valent.
23/10/[1699]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

FRANCISCO PUEYO
Mn. Racionero de Ascó. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. A. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Lucas Pastor; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. E. Valent.
-/10[1699]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

RAMON PAU MASSOT
De Juaneda. Obisp. de Lérida. 
M. A. 
Pres. Lector Fr. Tomás Bransi; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. E. Valent.
-/10/[1699]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

FRANCISCO ROMEO
Rdo. Mn. 
D. T. 
Pres. P. Lector Fr. Lucas Herrero; Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/10/[1699]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

MIGUEL CATALÁN
Rdo. Mn. Maestro gramático de Castellón de la Plana. 
B. A. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Camí; Canc. Fr. Tomás Bosch; Not. E. Valent.
-/11/[1699]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.



RAFAEL RAMIS BARCELÓ / PEDRO RAMIS SERRA

252

LUIS MOLINOS
Rdo. de Fonsaja. Reino de Valencia. 
B. T. / D. T. 
Canc. Fr. Tomás Bosch.
1/1/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

JOSÉ COMALADA
Rdo. Benef. de … ?
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/4/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

JOSÉ DOMENECH
Licenciado de Ulldecona.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
- / -/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 71v.

JUAN ANTONIO LAJORGA
De …?
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
- / 6/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

- PASQUET
Capellán del Sr. Obispo.
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/ 6/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

LIBERT
Rector de Barnuses. Obisp. de Barcelona.
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/6/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.
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EUSTAQUIO FERRER Y MONRROS
Rdo. de Ulldecona.
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
- /8/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

MARTÍN DE MONDRAGÓN
Rdo. Aragónés.
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
- /9/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

FRANCISCO SEGORT Y TORRELLAR
Rdo.
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
- /9/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

- AGUIRRE
Rdo.
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
- /11/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

- VALENS
Rdo.
B. T. / D. T.
- /11/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

JOSÉ MONTELLAR
Rdo.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
- /12/1700
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.
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DOMINGO PARENT
Colegial del Emperador.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
11/1/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

JOSÉ CAVALLER
-
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
11/1/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

JOSÉ JORDANA
Paje que fue del Sr. Obispo Auter [Sever Tomàs i Auter].
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
13/1/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

VICENTE GARCÍA DE CASTRO
Paje que fue del Illustrísimo Obispo Auter [Sever Tomàs i Auter].
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
15/1/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

GERÓNIMO VALLES
Rdo. Rector de San Juan de Morella.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/4/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

JUAN GUALLAR
Rdo. Aragonés.
D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/5/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.
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DOMINGO JUGLAR 
Rdo. Benef. de la Catedral de Lérida.
B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/5/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

JOSÉ PERALTA
Benef. en la Colegial.
D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/5/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

- CERVELLÓ
Colegial del Emperador.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
15/5/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

GASPAR MIRA
Beneficiado en la Parroquial. Rectoría de Morella.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
16/5/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

FRANCISCO HERNÁNDEZ
O. Carm. Rector del Colegio de San José de Zaragoza.
B. T / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
13/9/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

PEDRO GARCÍA
Dióc. de Zaragoza.
B. A. / M. A. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
14/9/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.
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ILDEFONSO CORELLA
Dióc. de Pamplona.
B. A. / M. A. / D. T.
Canc. Fr. Tomás Bosch.
14/9/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

JOSÉ TOMÁS
O. P. Lector de Artes de este Colegio. 
-
Pres. Lector Lucas Herrero; Canc. Fr. Tomás Bosch. Examinadores: Rdo. Lector 
Fr. Victorino Fando, Lector Fr. Tomas Campins. 
14/9/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72r.

LORENZO RAMIS
Rdo. de la isla de Mallorca. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Campins. Canc. Fr. Tomás Bosch.
14/10/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.

PEDRO ESCATÍN
Rdo. Pbro. de Barbastro. 
B. T. / D. T. 
Pres. Lector Lucas Herrero. Canc. Fr. Tomás Bosch.
25/11/1701
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.

JUAN COLOMINA
Rdo. de Tamarit de Litera.
B. T. / D. T. 
Canc. Fr. Tomás Bosch.
-/1/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.

AGUSTIN AISA
Licenciado de Vinaroz. 
M. A. / D. T. 
Pres. Lector Victoriano Fando; Canc. Fr. Tomás Bosch.
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28/4/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.

IGNACIO DELFÍN
Pbro. Vicario de Puerto Olea. 
B. A. / D. T. 
Pres. Lector Victoriano Fando; Canc. Fr. Tomás Bosch.
9/5/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.

PEDRO BARBERANO
Rdo. Mn. 
D. T. 
Pres. Lector Victoriano Fando; Canc. Fr. Tomás Bosch.
29/4/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.

JUAN PAUL
Rdo. Mn. de la villa de Crexensan. Dióc. de Barbastro. 
B. T./ D. T. 
Pres. Lector Tomàs Campins; Canc. Lector Fr. Lucas Herrero; Not. Esteban Va-
lent.
25/6/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.

FRANCISCO …?
Mn. de la villa de Alcalá. Obisp. de Tortosa. 
B. T. / D. T. 
Pres. Lector José Tomás; Canc. Lector Lucas Herrero; Not. Esteban Valent.
22/8/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.

JOSÉ TOMÁS
Obisp. de Teruel. 
D. T. 
Pres. Lector Fr. José Tomàs; Canc. P. Lector Herrero; Not. E. Valent.
22/8/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 72v.
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Grados del Rectorado del M. Rdo. P. Presentado Fr. José Lamana año 1702

IGNACIO MARTÍ
Rdo. Natural de la villa de Batea. Principado de Cataluña. 
B. T. / D. T. 
Pres. Lector Miguel Vernet; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban Valent.
21/9/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73r.

JOSÉ LAPICA
O. Carm. Maestro Prior del Convento de la Ciudad de Alcañiz. 
M. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Victoriano Fando; Canc. P. José Lamana; Not. Esteban Valent.
25/10/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73r.

PEDRO GÓMEZ
Rdo. Mn. de la Comunidad de Calatayud. Obisp. de Tarazona.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T.
25/11/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73r.

JOSÉ MIRALLES
Rdo. del Obisp. de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Lucas Herrero; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban Valent.
9/12/1702
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73r.

JUAN ESTEBAN
Rdo. 
B. F. / M. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Tomàs; Canc. P. Fr. José Lamana; Not. Esteban Valent.
27/3/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73r.

JOSÉ MOYA
Rdo. Mn. Vicario de la villa de Cabra. Obisp. de Zaragoza. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. José Tomás, Lector de Artes; Canc. P. Miguel Vernet; Not. Esteban Valent.
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30/3/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73r.

BAPTISTA BRESCA
Rdo. Mn. del Obisp. de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lucas Herrero; Canc. P. José Lamana; Not. Esteban Valent.
2/5/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73r.

LUIS MORANTÍ
Mn. 
D. T. 
Pres. Fr. Victoriano Fando; Canc. Fr. José Lamana; Not. E. Valent.
25/5/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73v.

BERNARDO GUILL
Rdo. Mn. 
D. T. 
Pres. Fr. Victoriano Fando; Canc. Fr. José Lamana; Not. E. Valent.
25/5/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73v.

GREGORIO LORENZO
Rdo. Mn. 
B. A. / D. T. 
Pres. Fr. Victoriano Fando; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban Valent.
4/6/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73v.

IGNACIO COMA
Rdo. Colegial del Col. Imperial. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Miquel Vernet; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban Valent.
-
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73v.

BLAS BOY
Rdo. Colegial del Col. Imperial. 
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B. F. / M. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Miquel Vernet; Canc. Fr. José Lamana. Not. Esteban Valent.
19/6/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73v.

DOMINGO MARTINEZ
Rdo. Colegial del Col. Imp. 
B. F. / M. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Victoriano Fando; Canc. Fr. José Lamana. Le graduaron ex toto 
rigore iustitiae. Not. Esteban Valent.
3/7/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73v.

DOMINGO MERCADAL
Mn. Rector de la Parroquial de Allueva. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. F. / M. F. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lucas Herrero, Lector de Prima; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban 
Valent.
1/12/1703. Le graduaron a las 8h. 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73v.

PEDRO DE OSSES
Mn. Vicario de La Torrecilla de Alcázar. Arzobisp. de Zaragoza. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Herrero; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban Valent.
1/12/1703. Se graduó a las 15h.
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 73v.

ANTONIO MARGALEF
O. P. Lector en Artes de este Colegio.
B. F. / M. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Vernet; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban Valent.
1/12/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74r.

JUAN PORCAR
Mn. del Obisp. de Tortosa.
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Victoriano Fando; Canc. Fr. José Lamana; Not. E. Valent.
13/12/1703
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74r.
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MARTÍN PÉREZ
Rdo. Mn. Racionero. 
M. F. / B. T. / D. T. 
Pres. P. José Tomás, Maestro de Estudiantes; Canc. Fr. José Lamana; Not. Este-
ban Valent.
21/4/1704
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74r.

JUAN MARTÍNEZ MOIA
Mn. Vicario de la Parroquial de Maella. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás, Maestro de Estudiantes; Canc. Fr. José Lamana; Not. Es-
teban Valent.
11/10/1704
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74r.

DOMINGO PÉREZ
Rdo. Natural de la ciudad de Belcastro. Reino de Aragón. 
M. A.
Pres. Lector Victoriano Fando, Lector de Vísperas; Canc. Fr. José Lamana; Not. 
Esteban Valent.
25/10/1704
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74r.

VICENTE ANTEQUERA
Rdo. Mn. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Victoriano Fando, Lector de Visperas; Canc. Fr. José Lamana; 
Not. Esteban Valent.
20/12/1704
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74r.

PEDRO ALEGRE
Rdo. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Victoriano Fando, Lector de Visperas; Canc. Fr. José Lamana; 
Not. Esteban Valent.
5/1/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74r.



RAFAEL RAMIS BARCELÓ / PEDRO RAMIS SERRA

262

JUAN BAUTISTA SAN JUAN
Rdo. Mn. 
B. F. / B. T / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Victoriano Fando, Lector de Vísperas; Canc. P. Fr. José Lama-
na; Not. Esteban Valent. 
10/1/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74r.

JACINTO MOLÍNEZ
Rdo. Mn. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás; Canc. Fr. José Lamana; Not. E. Valent.
11/1/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74v.

MACEDONIO ROIG
Rdo. Natural de Castellón de la Plana. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Francisco Salord, graduado en esta Universidad; Canc. Fr. José Lamana; 
Not. Esteban Valent.
12/1/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74v.

TOMÁS BAENA
Rdo. Mn. Natural de Castellón de la Plana. Obisp. de Tortosa. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Padrino: P. Lector Victoriano Fando; Canc. P. José Lamana; Not. Esteban Valent.
14/2/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74v.

JAIME BERGER Y PIAZUELO
De la villa de Caspe. Obisp. de Tarazona.
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás, Maestro de Estudiantes; Canc. Fr. José Lamana; Not. Es-
teban Valent.
12/4/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74v.

MIGUEL CABRERO
Rdo. Natural de Guernerilla. Arzobisp. de Tarazona. 
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B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. P. José Tomás; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban Valent.
22/4/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74v.

MIGUEL FRANCISCO GÓMEZ
Pbro. Natural de Fuentes Claras. Arzobisp. de Zaragoza.
B. F. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás, Lector de Teología; Canc. Fr. José Lamana; Not. Esteban 
Valent.
23/4/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74v.

JOSÉ SESE
Mn. Vicario de Tronchón. Arzobisp. de Tarazona. 
B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector José Tomás; Canc. P. José Lamana; Not. Esteban Valent.
27/5/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 74v.

CARLOS ARBO
Rdo. Natural de la villa de Mora.
B. F. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Victoriano Fando. Canc. Fr. José Lamana; Not. E. Valent.
18/6/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75r.

JOSÉ CHERTA
Rdo. Natural de la villa de Mora. 
B. F. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Victoriano Fando; Canc. Fr. José Lamana. Not. Esteban Va-
lent.
19/[6]/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75r.

JOSÉ BESA
Rdo.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Vernet; Canc. Fr. José Lamana; Not. E. Valent.
22/[6]/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75r.
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JOSÉ NEBOT
Rdo. Natural de la villa de Tivissa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Tomás; Canc. Fr. José Lamana; Not. E. Valent.
23/6/1705
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75r.

GREGORIO BAU
Mn. Natural de la villa del Ginestar. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Victoriano Fando; Vice-Canc. Fr. Miguel Vernet; Not. Esteban Va-
lent.
25/8/1706
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75r.

PEDRO MASIP
Rdo. Mn. Natural de Capares y Colegial formal del Col. Imperial de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector José Tomás; Vice-Canc. Fr. Miguel Vernet; Not. Esteban Valent.
16/2/1707
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75r.

MIGUEL ALBÁ
Rdo. Natural de la villa de Gandesa. Colegial formal del Col. Imperial. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector José Tomás; Vice-Canc. Fr. Miguel Vernet; Not. Esteban Valent.
26/2/1707
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75v.

DOMINGO MARÍN
O. P. Lector de Artes de este Colegio de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Maestro Fr. Tomas Bosch; Vice-Canc. P. Miguel Vernet; Not. Esteban Va-
lent.
27/2/1707
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75v.

JAIME BARTOLOMÉ
Rdo. de la villa de M… Dióc. de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
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Pres. Maestro Fr. Tomás Bosch; Vice-Canc. P. Miguel Vernet; Not. Esteban Valent.
2/4/1707
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75v.

JUAN BAPTISTA DE BUSSAL Y CARPINTER
B. A. Rdo. Rector de la villa de Pimenda? de la comunidad de Duarta? 
M. A. / B. T. / D. T.
Pres. Fr. Domingo Marín; Vice-Canc. Fr. Miguel Vernet; Not. Esteban Valent.
19/5/1707
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75v.

FRANCISCO GÓMEZ
O. P. 
M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Maestro Fr. Tomás Bosch; Vice-Canc. Fr. Miguel Vernet; Not. Esteban Va-
lent.
20/11/1707
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75v.

FRANCISCO LLADÓ
Rdo. Rector de la Parroquia de San Miguel de Barcelona. 
B. T. / D. T. 
Pres. Maestro Fr. Tomás Bosch; Vice-Canc. P. Miguel Vernet; Not. Esteban Va-
lent.
20/11/1707
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75v.

RAFAEL MARTÍNEZ Y BATISTA
Rdo. Natural del lugar de Viguera, comunidad de Calatayud. Obisp. de Tarazona. 
B. A. / M. A / D. T. 
Pres. Lector Fr. Baltasar Pastor; Vice-Canc. P. Lector José Tomás; Not. José Ma-
rro.
10/6/1709
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 75v.

Grados del Rectorado del Muy Rdo. P. Lector Fr. Baltasar Pastor. Año 1709

NICOSTRATO ARNAL
Rdo. Benef. de la Parroquia de San Pablo de Zaragoza.
B. A. / M. A. / D. T. 
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Pres. Lector José Antonio Vela, Maestro de Estudiantes; Canc. Lector Baltasar 
Pastor; Not. José Marro.
15/3/1710
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76r.

JOSÉ DE CODALLOS
Aragónés. Natural de Tamarite de Litera. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector José Tomás; Canc. Lector Fr. Baltasar Pastor. 
20/5/1710
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76r.

PEDRO PABLO MARTÍNEZ
Rdo. Natural de la villa de Palomar. Vicario de la Codoñera. Arzobisp. de Zara-
goza. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector José Tomás. Canc. Lector Baltasar Pastor.
26/3/1711 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76r.

DOMINGO GARCÍA
O. P. Lector. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Fr. José Tomás; Canc. Lector Fr. Baltasar Pastor.
13/3/1710
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76r.

JOSÉ ANTONIO VELA
O. P. Lector.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Tomás; Canc. Lector Fr. Baltasar Pastor.
13/3/1710
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76r.

JUAN BAUTISTA BORRELL
O. P. Lector de Artes.
M. A. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás; Vice-Canc. Fr. Domingo García. 
17/12/1711
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76r.
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PAULINO FONOLLOSSA
Rdo. Natural de la villa de Senia.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Tomás; Vice-Canc. Lector Domingo García.
17/12/1711
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76v.

FRANCISCO LABORDA
O. P. Lector. Rector electo del Colegio. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector José Tomás; Vice-Canc. Lector P. Domingo García.
28/12/1711
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76v.

JUAN BAUTISTA EBRI
Rdo. Natural de la villa de Alcalá. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector José Tomás; Canc. Lector Fr. Francisco Laborda.
29/12/1711
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76v.

Grados del Rectorado del Muy Rdo. P. Lector Francisco Laborda año 1711

JOSÉ VERMELL
Rdo. Natural de Tortosa. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector José Tomás, Catedrático de Prima; Canc. Lector Fr. Francisco Laborda.
13/1/1712
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76v.

FRANCISCO SENTFELIU
Rdo. Natural y Benef. de la Catedral de Segorbe. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Domingo García; Canc. Lector Fr. Francisco Laborda.
26/1/1712
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76v.

FELIPE VALLS
Rdo. Natural de Cervera. Canónigo de Lérida. 
B. A. / B. T. / D. T. 
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Pres. Lector Fr. Domingo García; Canc. Fr. Francisco Laborda.
21/6/1712
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76v.

DOMINGO BONFILL
Rdo. Natural de la ciudad de Tortosa. Colegial formal. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Domingo García; Canc. Fr. Francisco Laborda
20/1/1713
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 76v.

JAIME FALCÓ
Rdo. Natural y Canónigo de Lérida.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Canc. Fr. Francisco Laborda.
30/3/1713
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77r.

JOSÉ FERRER
O. P. Rector electo del Colegio.
B. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Fr. Baltasar Pastor; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás.
28/7/1713
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77r.

Grados del Rectorado del M. Rdo. P. Lector Fr. José Ferrer año 1713

ANTONIO ZAIDÍN
Rdo. Natural de Peralta de Casal. Obisp. de Urgel.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Baltasar Pastor; Canc. Lector Fr. José Ferrer.
2/8/1713
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77r.

FRANCISCO CASAS
Rdo. Natural de la villa de Albelda. Obisp. de Lérida.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Canc. Lector Fr. José Ferrer.
15/8/1713
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77r.
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MIGUEL VILANOVA
Rdo. Lector. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Tomás; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
18/9/1713
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77r.

JUAN BALACIART
Rdo. Natural de Benasal. Obisp. de Tortosa. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Domingo García; Canc. Lector José Ferrer.
19/9/1713
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77r.

VICENTE DELLÁ
Rdo. Mn. Natural de Fraigueza. Obisp. de Tortosa. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Domingo García; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
24/5/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77r.

LORENZO BELVIS DE MONCADA
Natural de Valencia. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Lector Fr. José Ferrer. Not. Tomás Querol y Alfara.
12/8/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77r.

TOMÁS ESBRÍ
O. P. [Nota al margen: Maestro de estudiantes]
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Canc. Lector Fr. José Ferrer.
16/9/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.

MANUEL MAGAÑA
Rdo. Natural de Segorbe. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. P. Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
16/9/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.
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ONOFRE POÍ
Rdo. Natural de Ulldecona.
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Canc. Lector Fr. José Ferrer.
18/9/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.

JOSÉ MILLÁN
Mn. Natural de San Martín. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Juan Bautista Borrell; Canc. Lector José Ferrer; Not. Jaime Rebull 
y Chíes.
2/11/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.

BERNARDINO ALONSO DE CUÉLLAR
Rdo. Natural de Málaga. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Fr. José Ferrer. 
3/11/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.

JAIME LAURENCIO SANCHO
Rdo. Natural de Montalbán. Arzobisp. de Zaragoza. Párroco de Berga. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
24/11/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.

FRANCISCO ABÁS
Rdo. Natural de Calaceite. Obisp. de Tortosa. Oficial foráneo de las Villas del Rei-
no de Aragón de este Obisp. 
B. A. / B. T. / D. T.
Pres. Lector Juan Bautista Borrell; Canc. Lector José Ferrer.
26/11/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.

FRANCISCO MOLA
Rdo. Natural de Vinacorba de Tamarite de Litera. Obisp. de Lérida. 
B. A. / B. T. / D. T. 
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Pres. Lector Domingo García; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
17/12/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.

JOSÉ VICENTE Y UGUET [Huguet]
Rdo. Natural de Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Domingo García; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
23/12/1714
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 77v.

RODRIGO MARÍN ZAPATA
Rdo. Natural de Utiel. Obisp. de Cuenca. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Domingo García; Canc. Lector Fr. José Ferrer.
10/2/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78r.

JOSÉ ANTONIO PUNTER Y SAMPER
Rdo. Natural de Caspe. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Tomás Esbrí; Canc. Lector Fr. José Ferrer.
17/2/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78r.

JOSÉ ESTELLER
Rdo. Natural de San Jorge. Obisp. de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Tomás Esbrí; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
1/3/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78r.

JOSÉ CALBO
Rdo. Natural de Castejón de Torres. Arzobisp. de Zaragoza.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Domingo García; Canc. Lector José Ferrer.
9/3/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78r.

ANTONIO GALINDO
[Nota al margen: hermano de Gregorio Galindo, el siguiente].
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Rdo. Mn. Natural de Sora. Arzobisp. de Zaragoza. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás; Canc. Lector José Ferrer.
9/3/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78r.

GREGORIO GALINDO
[Nota al margen: Cura de Belchite, Obispo auxiliar de Zaragoza, y después obispo 
de Lérida].
Rdo. Mn. Natural de Sora. Arzobisp. de Zaragoza. Vicario de Belchite.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
10/5/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78r.

JUAN OLÓRIZ
O. P. [Nota al margen: Lector de Artes de este Colegio]. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás; Canc. Lector Fr. José Ferrer.
1/6/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78r.

PASCUAL EBRÍ
Rdo. Natural de la villa de Alcalá. Obisp. de Tortosa. Reino de Valencia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
1/6/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78r.

JOSÉ DALMAU
[Nota al margen: colegial for[mal]].
Rdo. Natural de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. José Tomás; Canc. Fr. José Ferrer. 
6/6/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78v.

JACINTO FIGUERES
[Nota al Margen: colegial formal].
Rdo. Natural de Tortosa.
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B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Juan Bautista Borrell; Canc. P. Fr. José Ferrer.
8/6/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78v.

NARCISO FORGES
[Nota al margen: colegial for[mal]. [[H]oy arcediano de Borriol].
Rdo. Natural de Tivisa. Obisp. de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Domingo García; Canc. Fr. José Ferrer.
7/6/1715 
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78v.

JUAN LÁZARO
Rdo. Natural de Ulldecona. Obisp. de Tortosa. Rector de Alfara.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Domingo García; Canc. Fr. José Ferrer.
4/7/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78v.

FRANCISCO LAZO
Rdo. de Carrión de los Condes. Obisp. de Palencia. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Juan Baptista Borrell; Vice-Canc. Fr. Domingo García.
1/8/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 78v.

JOSÉ ARNAU
O. Carm. P. Maestro.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Tomás Esbrí; Canc. Fr. José Ferrer. 
23/8/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

BLAS ANTONIO RUBIO
Rdo. Natural de Teruel. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. José Tomás; Canciller. Lector Fr. José Ferrer. 
12/10/1715
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.
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PEDRO ALBIOL
Rdo. Mn. Natural de Castellón de la Plana. Obisp. de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Domingo Garcia; Canc. Fr. José Ferrer.
18/1/1716
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

PASCUAL OLMOS
O. Carm. P. Maestro.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Fr. Tomás Esbrí; Canc. Fr. José Ferrer. 
2/4/1716
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

ANTONIO DOMÍNGUEZ
Rdo. Obisp. de Siguenza. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Olóriz; Canc. Fr. José Ferrer.
19/5/[1716]
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

JERÓNIMO GRACIÁN
Rdo. Mn. de la ciudad de Teruel. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Domingo García; Vicerrector Lector Fr. José Tomás.
3/9/1716
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

FRANCISCO PINEDA
Canónigo de la Catedral de Lérida.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector José Tomás; Canc. Lector Fr. José Ferrer. 
12/12/1716
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

[Nota al margen: los seis siguientes vinieron en un dia].

FRANCISCO FORMENT
Mn. Natural de Valencia. Canónigo.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
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Padrino: Lector Fr. Tomás Esbrí; Canc. Fr. José Ferrer.
2/2/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

TOMÁS BORRAS
Mn. de Valencia. B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Domingo García.
2/2/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

JOSÉ TRAVER
Rdo. de Valencia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Juan Olóriz.
2/2/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79r.

VICENTE MARÍN
Mn. de Valencia
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. José Tomás.
2/2/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

JUAN BAUTISTA INGLERA
Rdo. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Domingo García.
2/2/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

FRANCISCO FOLGUER
Rdo. Natural de Cherta. Obisp. de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Juan Olóriz. Vice-Canc. Lector Fr. Tomás Esbrí, Maestro de Es-
tudiantes. 
[Nota al margen: El día que predicó del Angélico Doctor Santo Tomas a gusto de 
todos].
8/3/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.



RAFAEL RAMIS BARCELÓ / PEDRO RAMIS SERRA

276

JOACHIM TORAN Y SOREL
Rdo. de Valencia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Canc. Lector Fr. José Ferrer.
11/4/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

DAMIÁN TALUENGA
Rdo. Natural de Valencia. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: P. Lector Juan Olóriz; Vice-Canc. Lector Domingo García.
24/4/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

[Nota al margen: Vacante de Rector]

BERNARDO BRIASTER
Rdo. de Valencia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Pres. Lector Fr. Tomás Esbrí; Vice-Canc. Lector Fr. Domingo García. 
24/4/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

ANDRÉS BOSCH
O. Carm. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Domingo García; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás.
10/5/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

SEBASTIÁN GARAY
Rdo. Mn. Natural de Callosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Rdo. Fr. Juan Bautista Borrell; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás. 
10/5/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

JUAN BAUTISTA CASASUS
Rdo. de Jaca.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
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Padrino: Lector Fr. Domingo García; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás. 
1/6/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

PEDRO TOMÁS VILLANOVA
Rdo. de Jaca.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Juan Olóriz; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás.
16/6/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 79v.

JUAN PRATS
Rdo. Mn. Natural de Mosqueruela. Obisp. de Teruel.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás.
27/6/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

JOSÉ FIGUEROLA
Rdo. Mn. natural de Castellón de la Plana. Obisp. de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Domingo García; Vice-Canc. Lector José Tomás.
27/6/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

JOSÉ CORELLA
O. Carm. P. Maestro. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás.
26/8/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

JUAN CERVERA
O. Carm. P. Maestro. 
-
Padrino: P. Lector Fr. Domingo García; Vice-Canc. P. Lector Fr. José Tomás.
26/8/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

MANUEL ALMILLA
Rdo. Mn. Vicario de la Parroquia de Sta. Cruz de Valencia. 
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B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Juan Olóriz; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás.
26/[8]/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

BAUTISTA ALMELLA
O. Carm. P. Maestro.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás.
26/8/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

JOSÉ SERRA
Rdo. de Valencia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Juan Olóriz; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás; Not. Esteban 
Valent. 
26/8/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

TOMÁS SORIANO
Rdo. de Burjasot. Arzobisp. de Valencia.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Domingo García; Vice-Canc. Lector Fr. José Tomás.
26/8/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

Grados del Rectorado del Muy Rdo. P. Lector Fr. Miguel Vernet, año 1717

JUAN BAUTISTA MARÍ
Rdo. Natural de San Jorge.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. José Tomás; Canc. Fr. Miguel Vernet.
24/9/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

MANUEL MOYA
Rdo. Natural de la Vall de Auxó. Obisp. de Tortosa. 
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Domingo García; Fr. Miguel Vernet.
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25/9/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.

PEDRO JUAN ORTIS
Rdo. Natural de la Vall de Auxó. Obisp. de Tortosa.
B. A. / M. A. / B. T. / D. T. 
Padrino: Lector Fr. Juan Bautista Borrell; Fr. Miguel Vernet.
25/9/1717
Ms. 3918, Libro de la Universidad, 80r.
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